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PROLOGO 

Previa exposición del motivo por el cual elegí este 

tema, considero que es conveniente eHpresar algLtn.:is .i.deas que 

tengo en relación a la problemática, que a mi ent~nder, 

existe en el juicio de amparo al pronunciar sus resoluciones~ 

para que se comprenda el por qué de mis inqllietudes con 

relación a la posible solución que pudiera hallarse en esta 

cuestión. 

He llegado a la conclusión de que los meMicanos en la 

actualidad somos afortunados~ porriue vivimos en un Estado de 

Derecho que evolLtciona constantem@nte; y por ende, donde es 

de suma importancia que impere el respeto a Jos derechos 

m~s elementales del ser humano, Jos que en su mayoría 

se encuentran consignados en el capitulo de nuestra 

Constitución Federal como ''Garantías Individuales'', y asi 

convivir dentro rfP. •1n me.reo de lib~rtad para lograr nuestras 

metas tiJadC\s. 

Lo anterior lo afirmo, porque la historia nos ha 

mostrado que la humanidad ha tenido que recorrer un largo y 

penoso camino para hacer valer ante sus gobernantes los 

derechos que deben reconocerse a todo ser humano, por el solo 

hecho de serlo~ los cuales fL1eron plasmados por primera vez 

en la Magna Carta que los ingleses impusieron a su rey Juan 

Sin Tierra en 1215; luego consignados como Bill of Rights 

(Carta de Derechos) en.la Constitución de 1776 de la colonia 
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inqlesa de Vir~inia; después contenidos en la Decl.=iración de 

lo~ DBrechos del Hombre y dt-'l Ciud¿\dano procl.:tmada por la 

Asa~blea Nacian'3l Franr:::l:!i::.a a raiz de su revolución; y, por 

l.'.tltimo, asentados en l;i, Oecl~re1ción de los Uerec:hos Humanos 

formulada par las Naci.anes Unidas en 1948. 

En nuestro p<tis, como ya lo dejé asentado, además de 

que se han reconocido tales derechos en nur;.stra Carta 

Fundr.lmental, e>:iste un medio de defensa eHtraordinario 

y eficaz pciira hacerlos valer ante nuestros gobernantes 

denominado "JUICIO DE AMPARfJ". el cual de muy difícil 

comprensión por estrictamente técnico, por lo que, en la 

mayoria de los casos. es re5uel to adversrirr.en t~ por ineptitud 

de su promovente, aunque en el terreno de los hechos se hayan 

conculcado sus garant.i.as individuales~ circunstancias que 

debe atemper-arse y que se analizará rnas ad~l.:i.nte. G:l carácter-

de extraordinario, deb~ .'\ r¡•.te dicho pr-oceso constitucional 

procede sólo contra las violaciones qL1e ya no pu~den ser 

reparadas por la autoridad responsable ni por su superior~ 

salvo casos de excepción. 

Lr\ importancia de la cuestión planteada y la necesidad 

de presentar una tesis para obtener el titL1lo de licenciado 

en Derecho, me condujeron a elegir este tema, porque creo qL1e 

con un debido alcance interpretación que se de a la 

fracción VI del articulo 76 bis de la Ley de Amparo~ es 

posible asistir a un mayor m'.1mero de promoventes que no 
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contaron can un patrocinio apto para "formular su demanda de 

amparo con todas las form.::il.id~c1es y la técnica del sistema~ y 

que por la gravedad de la viol;,i.ción pueden resultar afectados 

en sus derechos sustanciales de más relevancia. 
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INrnDDUCCION 

El juicio de amparo c:s un proceso constit:1..1cional que ha 

VC?nido perfeccjonándose de manera constante. afirmación qu~ 

puede con5tatarse con las diversas reformas y adiciones que 

se han hecho A la ley. 

En 1985 se reformó el artícLtlo 1cJ7 constitucional pAra 

consignar, entre otros aspectos, la oblig~tori~dad de 

la suplencia de la defir:iencia de l..,i quej~. dejandci la 

reglamentación de dicha figura jurídica a la Ley de Ampi"ro. 

En concordancia con la r~form~ cunstitucional cit~da, en 

1986 s~ adicionó a la Ley Reglament~rLa de los articulas 103 

y 107 constitucionales el articulo 76 bis que est~bleció las 

difer~ntes hipótesis de la suplencia obliqatoria de la 

deficiencia de la queja, quedando en los si¡;:luientes términos: 

"Las autorid.,;.tJos que conozcan de1 juicio de amparo 

deberán sL1plir la deficiencia de los conceptos de violación 

de la demanda~ asi como la de los agravios formulados en los 

recursos que esta ley estC1blece, conforme e- lo siguiente: 

I. En CL~Ml quier ma ter .ia, cL•cmdo el acto rec !amado 

se fur¡de en leyes declaradas inconstitucior¡ales por la 

Jurisprudencia de la Suprema Corto de Justicia. 

I I. En materi.:.~ penal, l.oi suplencia operará aLm ante IN 

ausencia de conceptos de violación o agravios del reo. 
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III. En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el 

el artículo 227 de esta ley. 

IV. En materia laboral~ la suplcmcia sólo se aplicar~ en 

favor del trabajador. 

V. En favor de los menores de edad o incapaces. 

EN 

vr. EN 

CONTRA 

vroLACION 

DEFENSA. 

OTRAS MATERIAS, CUANDO SE AD'JlERTA QUE HA HABrDO 

DEL QUEJOSO O DEL PART[CULAR RECURRENTE UNA 

MANrFrESTA DE LA LEY QUE LO HAYA DEJADO srN 

En relación a Ja tHtima fracción materia de la presente 

tesis, se han suc;citado diversos pt.intos de vista en cuanto a 

st.1 alcance e interpretación~ t.:1nto en la doctrina como en 

lo sostenido por nuestro maximo tribunal; encontr.:!lndose que 

algunos ¿¡utores basados en el principio de e!';tric:to derecho 

le 'dan un alcance m.inimo - es decir sólo para mPjorar los 

ra::onamlentos esgrimidos en los conceptos de violación o en 

los agravios - otros~ han me1nifestado que el enLmciado de la 

fraccj ón comen tu, por lo~ términos en que est~ 

consignada, es una e>:presión anacrónica, y qLte por lo mismo, 

permite muy diver:::;os criter.Jos de interpretación. Inclusive 

en el Manual dBl JLticio de Ampa1-o :se arguye que: "La 

prevención contpnida en la fraccjón VI QL!e examina ha 

dado lugar a interpretaciones QLl8 pugnan con las normas que 

estructuran el juicio constitucional, lo que hace desear que 
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s~a suprimida por el legisl~dor''. (1) 

En c:\tención Bl posible alcance de las opiniones 

aducidas, y dado q1Je Ja práctica h.:;. venidn demostrando r¡L1e el 

juicio de amparo en la actuC\lidad. parnlPlamente 

perfeccionamiento, contiene una serie de formalidades y 

tecni~ú;mos que hacen di f .i.c.i. I su comprensión, se considera 

que es de sumo inb~rés que se 11 eve ~:\ cabo una adecuada y 

objetiva intP.rpretr-tclón y C:ilc;mce de la fraci:ióri P.n comente,., 

para q11e as.l. lo•;; Tribunales de? la Ff?dercir:ión estén en 

po~ibjlid~d rlP impartir unA justicia real y verdadera. no 

sólo formal, por lo en aquellos casos en que por la 

gravf,?dad de lci violLl.ciór. rpJe dPjó sin defensa al agraviado o 

particular recurrente~ se p1-esume que no la reclc.."1.mó debido a 

que na contó con el asesorBmiento prf;C.1so para formular 

demanda rje amparo o sus agr~vios con l-3. técnica. que requiere 

el sistema; y por consiguiente. al aplicar la fracción d~ 

mérito, podrían salvaguardar lAs garantias individuales 

contenidas en nuestra Carta Magna. 

EJ obJet1vo q1Je se persigue al elaborar esta tesis~ es 

hacer una aporU,ción la ciencia JL1ridic~ para ayudar a 

resolver la p1-oblemática expL1esta, y hallar una posible 

solución al re5pecto. 

Al jnjcio dar~n a conocer los resultados obtenidos 

(1) Suprema Corte de Justicia. Instituto de Especialización 
Judicial. Editorial Themis, México. 1988. p. 40 
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en la investigación de los antecedentes legislativos 

principales, a~.i como la naturaleza jurídica de la suplencia 

de la deficiencia de la queja, con el propósito de que se 

conozca la'evolución que ha tenido est~ figura Jurídica en el 

devenir histórico-jurídico del Juicio de amparo, hallar su 

verdadero sentido (Capítulos Primero y Segundo). 

Antes de empezar el estudio directo de la interpretación 

de la fracción en cupstión, se explicará forma somera, las 

formalidades y técnicas empleadas en las sentencias del 

Juicio de amparo, as.í. como en las resoluciones de sus 

recursos~ con el pr·r:ipósito di:? que el lector conozca los 

1ineamientos esenciales que el Ju:gador utiliz~ al resolver 

tales controver3ias, y de esta forma esté en pasibilidad de 

compr~nder l~ bondad que puPde brindar la aplicación adecuada 

de la fracción m;::i.teria de tesis (Capitulo Tercero). 

Una vez alcanzado este propósito~ se analizará la 

fracción VI del articulo 76 bis de la Ley de Amparo haciendo 

su interpretación (Capitulo Cuarto)~ y con base en ello, se 

r:rnplicará el alcance que debe darsele en l"3S diversas etapas 

del juicio de amparo, y la posible impugnabilidad 

lnimpugnabilidad que pudiera presentar su aplicación 

(Capitulo Quinto). 

En l,;::i.s. Conclusionef> se e>:presará de una manera global, 

la interpretación y alcance, que debe darse a la fracción 

multicilada, y con ello se logrará la meta fijada. 
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Pnr L1l tjma, indicArA 1 a 1-iitd j oor~f :i ro y demás 

documentos que se utilizaron de apoyo para la el~•boración de 

ln presente tesis, para que ASÍ el lector, -;;i lo cree 

C'.Jnveni•'?rrte, íJllF?d~ ~mpl.tar Ir:-. cuestlón Pl2-nte2d~. 

Pm- snr Hvir1ente, se quiere manifestar, desde luego~ la 

ine;:perienc.i.a el campo da la investigación emprendida, 

perCl a Cii1nbio se confjesa el emp8ño y esfuerzo dedicados, 

dado que no se encontraron muchos elementos bibliooráficos, 

por lo que tuvo que j nvesU gar los antecedentes y 

naturaleza Jurídica de la suplencia da la deficiencia de la 

quej.::i; en general. de acuerdo ,:.. la teoría generc.l del proceso, 

p~ra después ex.aminar c::l contenido de dicha fracción en forma 

dire~ta y con auxjlio de las ejecutorias publicAdAS sobre el 

temi\ por los trihunr.-les "f•2derali::>s. 

Por todo lo anteri~r, se pide la comprensión y sjmpatía 

para lo realizado. 



Capítulo Primero 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 
DE LA QUEJA. 

Durante el desarrollo de este cap.itulo. daremos a 

conocer el resultado obtenido al investigar los antecedentes 

legislcitivos de la suplencia de la de'ficiencia de la queja, 

desde el establecimiento del Juicio de amparo después de que 

éste se conformó en los Rntecedentes de la constitución 

yucateca da 1841 y el Acta de Reformas de 1847, como un 

instrumento dirigido en forma directa a la protección dP. los 

derechos del hombre garantias individuales y a la tutela 

del equilibrio del régimen fedc:>ral, consolidándose de manera 

definitiva en los artículos 101 y 102 de la Constitución 

de 1857; hasta las reformas hechas en 1985 al articulo 

107 constitucional y la adición a la Ley de Amparo 

correspondiente. 

Por razón de método. y p8ra seguir Lma secuencia lógica, 

nos referiremos a las diversas reformas realizadas bajo la 

vigencia de las Constituciones de 1857 y .:1917~ a=;.i como a Jos 

te:: tos reglamentarios correspondientes. 

l. Bajo la Vigencia de la Constitución dP- 1857. 

a) Ley Org~nlca de los Tribun~les de la Federación de 

186J, reglamentaria del Artículo 102 de la Constihtc:ión de 

1857. 
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Esta ley se conformó de treinl: .. i y cuatro artículos, y en 

el l-':1 nada se adujo respt•cti:1 a lci suplenc::ia de lé\ def.iclG>ncia 

de la qL1~j.n, porque para sol1.citar e>l ¿imparo y prrytección de 

lil ~lustj_c:irt Fed'?ral. el promovonte requ1?rí« e~~rwe~.;;.r on forma 

dP.tal lada et hecho, fijando con e;:.;.r::t.1.tLtd cuál ar.:. l~ 

g~rantia violada, y li'ls sentencias únicamente se lim1taron a 

d~clr11rar que la Justir:ia de la Unión dlllpAraba y protegía al 

individuo cuyas garantía~ hubier·en Gido violadas e que no era 

el caso otorgarlo. 

Lo anterior Sf~ debe. que esta ley es acorde con lo 

dispuesto en el artículo 102 de la Constitución de 1857, d~l 

cual es reglamenti'lria, porque nada dispuso en relación a la 

posibilidad del juzgador de suplir la deficiencia de la 

qt\Pji-\. (2) 

b) Ley rle 20 de Enero de 1869. 

Esta ley se inte(]ró de treinta y un articules, y al 

igu~l qLte la anterior, r:onsaqró el principio de I" 

suplencia de la deficiencia de la queja. en virtud de que 

previno que el promovente del ""mpar-o e>:plicara d" 

pormenorizada el hecho que motivaba la vjolación de garant.ias 

y designara la que se considerabtt violada. (3) 

(2) Conferencia sustentildn por el señor Ministro Noé Castañón 
León, en el ciclo de mRsas redond~s sobre el juicio de 
amparo titulada" Ln Facultad de SL1plir l<:o Deficiencia en 
la Queja". organizc?.da por el Colegio de Secretarios de 
Tribunales.y Ju~qados de Distrito del Primer Circuito del 
Poder JL•dicial Federal, A.1:. Junio 28 de 1988. p.p. 6 y 7 

(3) Ibid~m. p. 7 

-2-



e) Ley de 14 de Diciembre de 1882. 

En esta ley, aunque no de manera directa, consideramos 

que por primera vez se consignó la operancia de la suplencia 

de lrt deficienci,;¡ de la qL1eja. porqL1e en su articulo 42 

dispuso que la Suprema Corte y los ._luzgados de Distrito en 

sus sentencias, podrían suplir el error o la ignorancia de la 

parte agraviada, otorgando el amparo por la garantía cuya 

violación apareciera comprobada en autos, aunque no se 

hubiere m~ncionado en la demanda. (4) 

Antes de realizar un comentario sobre esta ley, es 

importante hacer notar, que en las anteriores el agraviado al 

formL1lar SLI demanda de amparo tenia que cumplir con 

dos requisitos esenciales: primero, expresar de manera 

detallada el hecho y, segundo, fijar con exactitud cuál era 

la garantía violada, por lo que concluimos que el juicio 

de amparo en esta etapa se encontraba regido por el principio 

dispositiva, en el que sustancialmente a las partes 

y aportar las corrl?sponde la condLtcción del proceso 

pruebas conducen tes, l imi tanda la actuación del juez al 

mero análisis de dichos elementos, y can base en ello, 

pronunciar su veredicto, cuestión 

capítulo segundo de esta tesis. 

que- trataremos en al 

La disposición que nos ocupa, por los términos en que 

fue consignada, ha dado lugar a que haya diversos criterios 

(4) Ministro Noé Castañón. Conferencia citada. p.p. 7 y B 
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relativos su interpreti'l.ción y, por ende. di fe rentes 

alcances. De ahi que, algunos Juristas, consideran que la 

facultad que se otorgaba los tribunales Federales se 

consistir en suplir l~ mer~ citi'I. del precepto 

constitucional que consagraba la garantía violada, 85 decir, 

suplir la cita del artic•ilo, lo cual consideramos es 

equivoc.:1do, porque se confundP. la SLtplencia de la deficiencia 

de la queja, con la mera corrección del error en la cita del 

precepto consti~ucional, como en forma atinada lo analiza el 

maestro Ignacio Burgoa. ( 5) 

En cambio, otros estiman que dicha disposición sí 

autorizaba los tribunales referidos, no sólo a suplir 

(corregir) la cita del numeral constitucional, sino los 

propios conceptos de violación, que son los ra:.:onamien tos que 

aduce el quejoso en su demanda de amparo, y en donde e~plica 

las causas por las cuales considera que se violan en su 

perjuicio las garantías individuales, y de los cuales nos 

ocuparemos en el capítulo tercero de este trabajo. 

El articulo 42 de la ley en comento, a nuestro criterio, 

como ya lo manifesté'mos. est~bleció por primera. vez la 

operancia de la suplencia de la deficiencia de la queja, 

porque autoriza que el amparo sea concedido por la garantla 

que realmP.nte apare:.:ca violada, y por tanto, permite también 

suplir los conceptos de violación, porque como opina el 

(5) Ianacio Burgoa. "El Juicio de Amparo"· 2Ba. Edición. 
Editorial Porrua, S.A. MéHica 1991. p. 299 
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maestro Luis Bazdresch (6)~ obviamente tales conceptos se 

re·fieren a las garant.í.as equivocadamente citadas, y ademá'S la 

determinación o el análJ.sis de la garant.í.a realmente violada, 

lmplic~ la consideración de conceptos referentes a esa 

diversa garantia, que por razón natural tienen qüi? ser 

distintos de los expresados en la demanda. 

d' Código de Procedimientos Federales del 6 de o'~tubre 

de 1897. 

Las reglas del juicio de amparo fueron trasladadas a 

este Código, y cinuló la operancia de la suplencia de la 

deficiencia de la queja en los términos que hab.í.a establecido 

la ley anterior, porque sólo mantuvo la facultad de la 

Suprema Corte y de los Juzgados de Distrito de corregir el 

error en que hubiere incurrido la parte agraviada al citar la 

garantía cuya violación reclamaba, pero sin cambiar el hecho 

e>:puesto en lcl demanda, y dispuso que en los juicios de 

amparo civiles por ine~~cta apljcación de la lPy no podía 

alterarse el concepto en el que se alegaba la falta de 

aplicación o la inexac:t~ apli~~c~ón d~ la ley, sujetando 

la eficacia del ampr1ro a la e~.::tcti.tud de los razonamientos 

esgrimidos en los conceptos de violación. 

Al respecto el señor Ministro Felipe Tena Ram.í.rez (7) 

comenta que se cometieron dos serios errores~ por un lado se 

(6) Luis.-Bazdresct1. "El Juir:io de Amparo". Curso General. 5a. 
Edición. Editorial Trillas. México, 1989. p.p. 302 y 303 

(7) Con·ferencia sobre " El Amparo de Estricto Derecho 11
, 

publicada en la Revista de la Facultad de Derecho de 
Méxjco.Tomo IV.Enero-Marzo de 1954.N~imero 13 p.p. 9 a 30. 
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establc:.-ció la procedenc.ia deJ amparo contra todas las 

n~soluciones pron•.mciadas en el cur:: .. '...l dP. Jo.=; juicio~; 

mientras qtH~ por otro. se ¡:u-etPndió obslaculiz.::\r el empleo de 

nuestro medio du defensa, por meUJo del ~mparo de ost.ricto 

dPr~rl10, h~ciéndolo formalJsl11 y t.écnicamente dificil. 

8) Reform~ al Código dQ Procedimientos Federales del 26 

de Diciembre de 1908. 

En su articulo 759 m¡:i_ntuvo sólo la facultad de la 

Suprem~ Corte de Justicia y de los Jueces de Distrito de 

corregir el erro1- en que haya incurrido el aoravici.do al citar 

' 
la g"l.rantí..t viol~da, pero s.in cambiar el hecho e·.{puesto en la 

demanda; y en .::1rtic-ulo 767 dispuso qnE "el juicio de 

amp~ru cunt:r.1 l•Js .,1clos judiciales dt"?l ord8n r:ivil por 

i11e>:aCLit apJ:ic~:ición tlf:' le< ley es de Pstrirto dcrechC".'", de 

donde se dedw:~? que ,,'.\ los tribuné\les de la Federación na les 

fue permitido E--n esta m~teria, ni tan siqujera co1·regir el 

8rrur en la e i.. ti.1 del prec1lpto consti tur: ion al q1_1e consagr.-aba 

la (JDr~ntia violad~. Y no sólo esto. sino que e>:iqió que 

la demanda de garant.i.as debía cont~ner· la mención de la 

ley aplicnda ine>:actamente o cuya aplicación se omitió, y 

exponer los conceptos de violación respectivos en párrafos 

separados y numerados. (8) 

Hnst¿1 nqu.i hemos analizado cómo fw::i, que b.:.jo la vigencia 

de la Const:i tución de 1857, nue-iostr'""O medio de de·fensa 

(8) Minis1:ro Nn.é Castafíón León. Conferencia cita.da P•P• 10 y 
11. 
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e:.ltraordinario que se ideó para que estuviera al alcance de 

todos los gobernados para salvaguardar sus garantías 

individuales por actos de autoridad que las conculcaran. se 

convirtió en proceso estrictamente formal y técnico, 

llegándose al ab~urdo de negar el amparo y protección de 

la Justicia Federal por citar errón~amente el precepto 

constitucional que consaqr.aba la garantía violada, sin 

importar que los argL1mentos planteados la demanda de 

amparo fueran correctos, creándose de esta manera el Amparo 

de Estricto Derecho; y sobre tuda, consideramos que la 

razón toral de dich4 creación, se debió en respuesta al 

cltmul o y rezago de egp~dienles e}:istentes en la Suprema 

Curt.8, porq1.te como lo m~nifestó el seRor Ministro 

Felipe Te11a R~mirp;;:, se <tdmitió el amparo centré\ todas las 

resolucion~s pronunciadas en l:il curso de los juicios. 

II. De la Promulg8ción de la Constitt.tción de 1917 a 

Nuestros Dí.as. 

La Constitución de 1917, en sus inicios~ en la fracción 

II del articulo 107~ estableció en forma directa la suplencia 

de la deficiencia de la quejé\~ porque dispuso que la Suprema 

Corte podía suplir la deficiencia de la queja en un juicio 

penal, cuando hnl lar-a que h<'lbia habido en contra del quejoso 

una violación mMnificsta de la ley que lo hubiera dejado sin 

defpnsa o qt1e se le hubiera juzgado por una ley que no fuera 

exd.c:tamente aplicable al caso y que sólo por torpeza no se 
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hubiera comb~tido debidamente la vlol~ción. (9) 

En Cllan to la ~pljr~cíón quE tuvo esta dispusíción, 

operó t~n ~~óltJ en los ¿:imparoo; di.rer:tos en matoriJ pfinal. 

cJniF<ndtJ ¿, Jc-·s amprtro~ indir-ecf.os en djcha 1r.ater1.:c1 rL'gidos por 

el principio de estricto dor·echn, y al cual nos referiremos 

en el capitulo t~rcnro. 

Sin embargo, la suplencja de la deficiencia de la queja 

para su ··Óper.;incia, estuvo condicionada ~ la cj rcunstancia de 

qur? Ja SL1prema Corte, ~dvirtii?ra que hMhia habido en contra 

del agraviado "une-. violación manifiesta de la ley que lo 

hubiPre dej i\rlo s.in defen::;<'I". p.~:pr~sj ón q11e hasta ] ,; fecha ha 

conducido div~rsor; i:::r1t~r1os, por lo que se refiere a su 

int8rpretarión y alcan~P, limitanrlo así aplj_r:ación; y 

sobre todo porque n.i <:?n l,,:i inici._=i.tiva presentada por 

el pr~sidente Venustiano Carranza~ ni en el ~eno del 

constituyente de 1917, e~::iste argumento algLtnO que pudi~ra 

defi11ir y eEclare~er el propósito de dicha expresión. y de l~ 

cu.al abordaremos SLI estudio en el cap.i.t1.1lo cuarto de la 

prese?n te tesj s. 

a) ley de Amparo de 1919. 

Esta ley reprodujo literalmente el te::to constit.ucional 

trAnscritc en lineas precedentes. (10) 

b) Ley de Amparo de 1936. 

(9) t1i11istro Noé Castañón. Conferencia citad~"'· p.12 
(10) Ibidem.P.13 
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No hubo cambio alguno, en virtud de que mantuvo la. 

posibilidad de suplir la deficiencia de la queja en los 

términos antes apuntados. (11} 

c) Reforma Constitucional de 1950. 

Mediante esta reforma debida a la iniciativa del 

presidente Miguel Alemán, se amplió la operancia de la 

suplencia de la deficiencia de la queja a los amparo& 

indirectos en materia penal, así como a los juicios 

constitucionales en materia laboral en que el quejoso fuera 

el trabajador y a los juicios de amparo. en que el acto 

reclamado se fundara una ley declarada inconstitucional 

por la jurisprudencia de la Suprema Corte. (12) 

La razón de la iniciativa en comento. por lo que. hace a 

los amparos inr:lin~ctos en materia penal~ consistió en que la 

Suprema Corte de Justicia, habla 58ntado jurisprudencia en el 

sentido dF' qw~ la suplencia de la queja no sólo debía regir 

en amparo directo en materia penal, sino también en los 

indirectos, por eHistir la misma razón en ambos. ya que el 

valor en juego ~n un("I y otro lo es la libertad personal. 

En cuanto hace a la operanc:ia de la SLlplencia de la 

deficiencia de la quej~ favor de los trabajadores, se 

adujo la circunstancia en que las normas constitucionales 

contenidas en el articulo 123 constitucional son 

(11) Ministro Noé Castañón. Conferencia citada. p. 13. 
(12) Ibídem. p.p. 14 a 17. 
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fundamentalmente tutelares d~ los derechns de In clase 

Y 4LIO está en posibilidud dP defendPr~e 

adecuadamente, por iqnoranc ia de rigorismos técnicos. 

En relación e::presó para que J .:i. 

suplencia de la <.Jeficiencid. de lu que?Ja se ampliara a 

los ar:tos reclamados que se fundRn l8yes declaradcis 

in1:onstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, 

conr;jstjó E:?n que se <:?st:i.mó qut~ si y~ el al to Tribunal declaró 

que un.:i ley inconstitucion-:iil. seria impropio que por una 

m-"tla ti:.jcnica en la r~laboración de ld demf1nda de amparo se 

obligara al agraviado al c•Jmpl lmi~nto de una ley r¡ue ha sido 

expP.dlda violación de JA Cor1stitucJón. 

Como resulta do a l,:_1 inic i...=:. t:i va comen t<:<da, fue P.m.i. ti do un 

dict¿unen pc1r- las ComisionP~ rE>spectivas de la Cámara de 

Senadores~ dandi=- se precisci c:on mMyor cimplitud el propósito 

del legislador para la reforma mencioric-.:drt. 

En efecto, en lo referonte a la suplencia de la queja en 

materia penal y en favor del trabajador en materia laboral. 

dicho dictamen señ¿:i.la que ül extenderse los beneficios de la 

suplencia en esos casos, se 1 ibera a loi; quejosos de la 

onerosa obligación de ser ·e~pertos en los tecnisismos 

jurídicos, y se protege a quiP-nes~ e:ipui:istos a perder la 

vida, ¡,. l iber·tad o sus derechos patrimoniales y 

desconoc:.iendo los intd ncados rigorismos de lr:i. técnica del 

derecho, no rJisponon de meú.ias económicos para la 

satisfacción de sus má~ elementales necesidades y menos para 
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obtenl?-r un eficiente .asesoramiento profesional. 

Por lo q1..1e toe~ 21 la S:.L\plencia de l~ defic:ienci~, da l~ 

q1.1eja ctumdo el ,;1cto r~ecl,.,mado EH funda en lAyes decla.r.?.dr.\S 

ínc.on:stitucionales por la jtwispn1d~mc:ía d~ la. Suprema Ccwte, 

el dictamen en comento seí-íala QLle el lo constituye un 

magní.ficw paso de ;;:ide-lanto en el perfeccionamiento del jL1icio 

de amparo. ya q1_1P Ql des.tdorátwn con::;.ii;te en dcspoJarlo d~ 

los tecnísi!i>mos para h,;¡:r;prJo fácilmente rtc.c::esible para todo 

aquel, sLn distinción Alouna. que ve amenazada su vida, su 

integriclr~.d personal. SLlS libertades o <;US derechos por 1..m 

C1cto de a1.1t.oridad. 

tuvieron en 1~ 1n1ci~tiva del 

presidente Miq141el Alt::rn~n_, as{ r:qmo d~?l dictamen a que dio 

lugar~ se advierte qLIP el propósito d~l leq1slador es hacer 

q1.1e el jL1icio de ampare se;:, ¿1cces1ble a •JtchGs promoventas. 

es decir. que no les Si'•1 n2nado el .;imparo y prol.ección de l.;\ 

J1.1stic:i.;i. Fedcn-,:;d por una mal#:;. tét:n.ica o "formulismo emploado 

Pn SLl demAnda de ,s..mp<~ro. con lo cLwl se quiere ~je-rcsr una 

justicia verd:"'!dcn-a y obJetiva, no mera.nen te farmal. 

d) Reforma Const1tuciunal de 19hO. 

En 1959 el presidente:· Adolfo Lópe:: M¿l.t12cs presentó una 

inicíativa pi-1.r-.1 ,::..djc:.innar la fracción !J del o:'\Y-tlcL1Jo 107 

constitucional~ con Gl propós.lto de cons.i.9n~r, d~ manera 

obli9,:1to1·ia la s1..1pltmcia d":< 1~ de·ficiencia de la quejü en los 

JLticios de ~mparo que se reclam.:\n actos que tengan o 

-11-



pued.;:in tener como consecuenci.a privar de 1-EI propledad o dt? la 

flíJf.",r:>sión y dj!=-frutc.> de sus U.erras, Aguas, pastoc; y montP.5 a 

los t?j ldos y a loe; rn.'.1c:leos de población que de hecho o por 

rlorec.ho guarcian Pl estado comunal. (13) 

La inici·ltiva e>:pLlso como razón. que la suplencia de l,:,;. 

deficiencia de la que.Ja era necesaria en fa~or de los núc:lros 

dr::- poblacit.'m eji.dal o comL1n~l y de los ejidc-.tarios 

c.omuneros en su<;; derechos agrarios, porqL1e no obstante qui::> 

en .1934 suprimió el derecho df? promover juicios de 

lo~ propietari8S afectados, como una protección d8 

defensa de los derechos de los campe-::.inos, no se previó, 

numc:-rosos C:C:1SGS se encuentran 

imposibi 1 i t.:\dos pare) promover amp~:.1-0 1.2n det'onsa d•_::. sus 

lr;ogj 1.imos derer:hos y que J~s circLm~tancias 

en que concurren él. gRneralmente corren ~l riesj]o 

ne perdC?rlo, qued~ndo en peor corirlición. porque el 

sobrJ?seimiento y la caducidad o l<E> nP.gat.iv;-;. dF.l .:1mp..;iro 

consolidan y leqali=an la situación irregular recurrida. 

La reforma comento fua ~proh~da ¡ pwblicAda en el 

Diario Ofici~l de la FederAcjón de ~ dP noviembre de lq62, y 

trajo como consecuencia 1~ cort·espondiente adición al 

articulo 76 de la Ley de Amp~ro. 

e) F~:efonn,,.::i. Cons ti tuciona 1 de 1974. 

(13) Mini~tro Noé Caslaíl6n. Conferencia citada. p.p. 17 y 18 
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iniciativa para adicionar nuevamente la fracción II del 

articulo 107 constitucional, para ampliar la operancia de la 

suplencia de la deficiencin de la queja en los juicios de 

amparo promovidos contra actos que afee ten dernchos de 

mP.nores o .incapaces.(J4) 

La razón qLte se tuvo en dichn iniciativa, fue el lograr 

en favor de los menores incapaces la derrama de la 

total ldad de los beneficios inherentes a la suplencia de la 

deficienci.:i de la queja. adi:?más de la faCLI 1 tad de corrección 

del error la cita del precepto o preceptos 

constitucionales violados, la de intervenir de oficio en el 

análisis del amparo, haciendo VAler los conceplos que al 

efecto conduJer~n al '.?sclar-ecim.Lcnto de la verdad y. en su 

ca~o. al amparo y pr11tocc16n de la Justicia Federal fnvor 

de esas personas, dado que, de 110 ser así, seguirían en 

e$tado de indefensión, por tener qu1En los represente 

adecuadcimente .• o que, tP.niéndola, l-a defens2' sei:1 en for-ma tal 

que los perJudique por ineptitud o mala fe. Esta iniciativa 

fue aprobada por el constituycmte perm;;nente y traJo como 

consecuencia también la correspondiente adición al articulo 

76 de la ley reglamentaria, 

f) Reforma Constil0c1onal de 1985. 

En efecto. a finales de 1985 se reformó el ~rtlculo 107 

constitucional par-u, entre otros importantGs aspectos, 

(14) Ministro Noé Casta~ón. Conferencia citada. p.p. 18 a 20 
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estei.blecer la obligatoriedad de la suplencia dJ? la 

deficiencia de la queja~ reservando a la ley secundaria~ es 

decir. la de Amparo, su reglnment-ación. (15) 

En corre5pondencia a lo anterior. en ese mismo año, los 

senadores R'enato Sales GasqL1e, Agustin Té11e;! Cruces y 

Raól Castellano Jiméne~~ presentaron ante el Senado una 

iniciativa para modificar divorsas disposicjones de la Ley 

de Amparo~ entre lñs que, destaca por ~u importancia~ la 

relativa a la supresi6n de los cuatro 1..'.iltimos párrafos del 

articulo 76 y la creación del articulo 76 b-1.s para 

cunsign;-.r él las hipótesis de la suplen~ia obligatoria 

de la quejd dAficiente. 

En dicl1a inicjativa se propuso la adición del artíct1lo 

76 bis. para cansiqnar en 

autoridades que conocen del juicio de amparo de st1plir la 

deficioncict de los conceptos d~ viol~ción de l~ dem~nda, asi 

como la de loE::· ~"\gravios en los r-ecursos, ~r1 cualquier materia 

cua.ndo el acto rec: lamado se funde en leyes dec l.:\ré'.das 

inconstitucionales por la jur-isprudencia de la Suprema Corte 

de Just.!.cia o cuando se advierta qui:? tia ha.b1do en contra del 

quejoso a del particular recurrente ur1a vjol~ción manifiest¿. 

de la ley que lo haya dejado sin dt~fens~, l"'"'r.:.- lu;:;ogo señal-5r 

qLle en m.;..teria penal la suplencia debe oper-ar aun ante la 

ausencia de conceptos de violación o de agra.vios d~l rP.o. 

Las ra2one5 que tuvieron cuPnti\ para h<"cer 

(15) Ministro Noé Castañón. Conferencia citad~. p.20. 
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extensiva la suplencia de la que.la deíiciente en favor del 

patrón~ c:onsistil'."ron en q1.1e se esti.mó inJusf:ifir:ado que 

cc.mstat~ndose una vjolación manifiesta de la ley en sL1 

periuicio no s~ le otorgue e1 amparo, por •Jn sin1ple 

fnrmulismo como lo es, en el caso dr.> qu~ no haya combatido 

debidamente la violación. cuando ante el desarrollo que en 

el país han tenido la pequeña y mediana industria, los 

empresarios no 5iempre se encL1entran en situación económica 

de solventar los gastos que la contratación de Lln 

profesionista experto trae consigo; amen dt:! que muchas de 

estos e ircL1nstanc ias, el trabajador cuenta con mejor 

asesoramiento a través del sindicato a qu~ pertenece. 

En lo r~f~rent~ a la materia civil se consideró 

injustificado el que quedaran fyera de los beneficios de la 

suplencia~ quienes en un juicio de esta naturaleza defienden 

su p.:;trimonio o derechos personales; abandonándose así la 

.:1ñeja concepción patrimonialista con que se r:al1ficC1ba a las 

contiendas civiles y reconociendo el interés público que 

e>:iste en que en eslos cñsos el F.!Stado cumpla con la función 

jurisdiccion¿,l qLta tiene encomendada. bu~c~nrjry lu provalencia. 

del derecho objc:?tivo sobre el formal o ficticio. 

La referida iniciativa dio lLtl]ar t.1n dictamen o 

e;~posición de 111otivos, en donde la frAcc1ón mat"?ria de 

estudio de l .::1 presen ti::- te•E.is, fue 1.:. novedc.""\d m~1"5 trascendente 

de ~~ns rc:?1orm<"\S, pnr lo que considPrAmos conve'iiente 

tt·ar1scribir los aspectos m~s esenciales de ella: 
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Jrd.c:i..ativv. 

est.1.hleci.111:.ento y Uufinici.l'in d'?l pri.n.-:i..nto rJr> 1~-. -:;r1¡itr,:oncL:i. <Jq 

lA quej~, ello con ~Aréct~r oblio~torio. E11 m~leri~ dR ~mpnro 

ha n,?t1f.do el pr.ir.c11na de r.;C>r f-'.>sl~~ dH F>Str.tr71:c· <i8re•:ho, 

principio que cnnsis1.e ~n que cm el estud:io que aborda ~obre 

1.:. cuestión constituclon,:i.l plante.:tda en el JlUCio d~ 

gar~ntíAs, el ju~g~dor ~ólo debe ~nali2~r los conceptos de 

v.t'Jlc:ición e>: puestos dem~nd .. 1 1 ~.i.n t:n trar en 

cnnsjder'°'ciunes acere."\ dr~ ¡._, tncon~tjhicionnlJdud de Jos 

C'ctos reclamados que no se incluyan en dichos conceptos, 

impidiendo ~s; que el Jtiez supla Jas deficiencias que pudiern 

prRsentur 1d dem~nd.::i. rt?sp~r:tiva. 

Esl~ situación ne.arrea como consecuanci~ qu,-· Pn un arAn 

n1lmsro de c~~os sea un formulismo antisocial y anacrón.ir:o, 

victimario de la justicia. por lo quo se Justific~ plenamente 

la exiAtenci& de la s1Jplencia de la queJa, es decir, q~Je ~l 

juzgudor esté iacul tado para ceñirse ni l imi tMrc:;~ '"'I 103 

conceptos de viol~ción e;:pn1sados en l.;.. dl?m;;'lnda de ~mp~.ro .• 

sino que> deba hacer valer. ofJciosamente. en ci0rtos amparos, 

vü:ios y violaciones inconstitucion~les de los actos 

rf:,}C l am.:ldo5. 

ser dfff ii::ient1:-:s poi- omü;ion imperfección de donrle se 

infj_ere quE.• sHplir l.o\S deficiP-nc.ja~ de l<'t qHr~j~, siqnific.:a 

llenar las omisiones en que huya incurrido la demanda o el 
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recL1r-sa. 

La inic1-'ltiva que ahora se dict"'mina, propone el 

establecimiento dP. la suplencia de lei queja~ ~l lo con 

c«rác:t~r obliqalorjo, lo qt\e tr<1e c:on5igo una mayor 

protección de los quejosos y recurrentes, y conv:t.erte en un 

instrL1mento más eíic~z al Juicio Ue amparo, ajustándose éste 

a la casuística seRalada en el nuevo articulo 76 big, l~ que 

consideramos ttdEc-uada por· el notor-io beneficio en favor de 

determinados sectores de quejosos y recurrentes. Además. el 

motivo por el cL\al se establece la suplencia de la q\..leja 

deficiente .• responde a la idea de hacer efectiva la 

supremac.í.a conslitt.1c:lonal encomend.:ida a la labor del Poder 

Judicial de la Federación. 

Igualmente la reformé! positiva en cuanto -?. su 

e::-ttensión, y~ que la obligatoriedad de la suplencia de la 

q11eja de·fic1ente, establecida (?n el articula 76 bis, abarca 

no sólo los conceptos de violación de las di:-mar.da.s, sino 

tambi~n la deficiencia de los aqravios~ al examinar~e los 

recursos de revisión de las resoluciones dictad.as por las 

juBc:ef; de distrito. 

Las Comisiones Dictaminadoras t1accn notar que en las 

ramas del Derecho Soci~l Mexicuno se concede un tratamiento 

~special a las clases económicamente débiles, tal es el caso 

de los ejidatarios, comunero~, trabajadores, menores de edad .• 

incapaces y también personas:. acL1sad.?.s por delitos. Es 

correcto quF- el Derecho Soc.ial no otorgue condiciones de 
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igualdad jurl.dica entre q•_tienes realmente son rJ~S-1.IJuaJes; 

partJr dnl supuesto ~e iqtt~lciad JLtrídick 0ntr1~ qu1~nes nn ld 

tienen en realidad, cond1.u:ir1.~ i~talmentl.1' ~ hac:.::r nug.;:.i.tori..a 

lo impartic1ón de justici~1 pues tr~tar ig1Jal a de~iguDles e5 

absolutamente injusto. l.~ :niridtiv~ ¿e re/orm~= pret~~de 

ampliar l~ suplencia nbli~atoria An lA deficiencia de l~ 

todas las ramas del Derecho. A JL11.cio de tas 

Comision~-=, que reconoc;·n i.-, boncJAd intr.ino;::;ec'°' de PSti'I idc>a, 

el grado rie desarrollo de ,;uP.-;t.ro dercchr_i pn<;i. t.t,JO no permite 

momer.to .:11.:in rlP. dar Í·JLtal 

trato a qLtlones poseen su f ic tc·n tes pa1·,;:. d.::- fc,nd•.:rse 

por si mi:=omos o pueden conl:r ~i..o\r 1.:-t mt.·Jor deíer.sfi. q1te 

qLI ienes ~ por SU fCl. l t~ dF? rrep.,.i.r-ac ión O por ,U r:.~renc i-:i! rlB 

recurso~ econ6micos, no pueden .:1utodeiendl:"'rsr?, n l•A.gMr una 

defensa adeCLtada. Los 

dictamen sabemos de la cap~cidad jurid~ca y la p1·o!jid~d de 

los seRores ministros q!Je i11tegran 1~ S~p1"0m~ C~··Le rle 

humanas pero pens,:;.mos, pot- 11 _ _.; rnomnnto<;-; qu•o· vive ~Jl p.;:i.í.s, flU(·.· 

no es oportuno, pa1-a preservar :;u un 1 r1~;d, romper con 1 os 

proteger las clases sn~idl~s débil~~ y por ello~ 

insistimos, rec:onoc1endo el i\!to valr:ir qu•c! t.tene 1._,1 pretendp.-· 

logrr:i.r la jurisdicr:ión ple,¡,-;. en trj.-f¿. clq.o;e de .:.suntos pi01.ra 

1 os miembrr:is del Poder Judi c.1 cd Fi=>deral , -=-S.• tamos convenr. .i.rlos 

de lo valioso que es conservar tambl.én lu vor::r:i.ción prQt·.~ctc•r°" 
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de las normas del Derecho Social. En tal virtud, en el 

Mrtir.:ulc. 7.A bis q•.1e proponemos a ln consideración de estA 

As.:i.mble,,_':\, s8 dr.n bases qLte adel~':\ntan el loqro de la 

jurisdicción f'..>lc.na ~·n otrn clase dE> asuntos. y R la vez se 

cons~rva. la prot<..~cción rle l,,_\s i'!Utoriú,:¡dr~s judiciales 

federales, pnrr:i. Jos trabajadores_, lo:.; ejidat.•rjos, los 

comuneros, los menareis d€' edad y las inr:apaces". 

Como pw~d<:> advertir, el referido d:ictamen de las 

Comisiones antes citadas evitó que !.a suplencia de la 

deficiencia de la queja se hiciera extensiva a los patrones 

en los jLtic:ios c.Je ::\mp.:.ro que en mciteria laboral promovieran, 

de m~n~ra QLIP la iniciativa fue modificada y el texto 

aprobado q1Jndó en los siqu ient.~s términos: 

"Artículo 7b lhs. Las autoridades que conozcan del 

juicio de amparo deberán suplir la deficioncia de los 

conceptos dr=> vJolación de la demande">.~ asj_ como la de los 

agravios formulado:; en los recursos qut'2- esta l8y establece, 

conforn1~ a lo siquiente: 

l. En cualquier materii'\~ c1...1ando el acto reclamado se 

f•Jnde declarada<;; inconstitucionales ··par· la 

! I. En materia peiial, la 5uplencia operará aun ante la 

.:\usenr:iA de.• concPplo~ de violación o de aqravios del reo. 

I I I. En m;.<ter.1a ~:;i]t·aria, c:onforme a lo dispuesto en el 

art;.c1J]o ~27 de eblH ley. 
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IV. En mati:->r.i..~:\ laboral. lc."1. ·~uplencic-. sólo se aplicará en 

fRvor del lrabaJador. 

V. [:.n f nvor de los menoref'. t\P r->cta<.l ü inr.r:\paces. 

en contra del quejosC"\ r1Pl pa1~ticular recurrente un.=1. 

violación mani·fiest.J.. de Ir.:~ ley que lo hi:\ya dejado sin 

c.IP.fen$.a. ( 16) 

(16) Mini$tro Noé CAsta~ón. ConfPrencia citada p.p. 20 a 28. 

-20-



Capítulo Segundo 

NATURALEZA JURIDICA DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA 

En Pste CAP.itulo trataremos de fijar la naturaleza 

Jurldica de Ja ~uplencia de la deficienci~ de la queja~ 

preci.se1ndo e] sistem1:1 proc:ese1l al que cor-responde. y nos 

ocuparemos de los diversoG criterios que se han sostenido al 

trtttar de definir ~ste prjncipio, y una vez logrado este 

objetivo, analizaremos el propósito de dicha disposición, lo 

cu~l consider¿1mos necesario. para que esta figura jur.idica 

reciba la aplicación que implica su teleología. 

J. Sistemas Procesales. 

Scbre los tipos fundAmentales de pr~cedimiento o 

sistamcis procesales, los autori?s dist.inguen esenciales dos: 

el d.tsposj tivo y el inqL1isi tivo, y h-ücen hincapié en que 

~m!Jos responden ~ •:fas c:oncepciones r1istintas del praceGo, 

conforme a las posi~iones que so asiqne en éJ a! jue2 y ~ l~s 

p2lrtes. 

En el sislP.ma dispositivo concDde a las partes 

~l dominio d~l procedimiento en sus aspoctos medulares, 

sustentándose:> en .::d9unos de los principios i::;iguientes: 

- El jue:;: no puede iniciar de 1:;ficio el proceso; 

- No puede el juez invoc'3r hPchos ni medios de prueba 

que hayan e::puegt.:o o aportado las partes; 

- Tnndrá r.ii?rtL•S 1n~ hechos en que las partes estuvieren 

de acuerdo; 
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- La sentencia dic:t.:ir-á con·forme <?-. lo aleiq.,do y 

p1·ob.:\do~ 

- El juez nn puede cnnrlenar a más n1. ~ cosd di~tinta que 

investigt?lr la verd~rl r€·al, materia.l u objet1v~~ pre:;cindiendo 

tf,.. Ju .activ.idarl de }¿i,s p-"lrtns; puede inic:.\r:ir d€::· of"1cio el 

pr-oced i.müm to y estt1 faci.ilt~do p.:'lra busc:~r J,;15 hec:hos 

"rJP.~cubriéndolos a través de lo-E: que ya c:cnnrtere y 

uti l i z.:::indo r:u..;¡lqu.i..~r mi.1dio t-.end.\.ente a }¿:¡, .;;:ver1guación de la 

d~l:ernin,•n su posi.c.1ón y se valen de los medios de prueba que 

de modo qua r;.l j1.1e:: desempeñ-a Lln pap;:-l pasivo o de 

señ~lar -al 

$entenc.ia, obteniendo tal victo•-l.a ral que r1H.?Jor SP. hub±r;.re 

dcf&nd1do; en t,;;nlo qL1e en ~.>l ir.quJ sitivo~ el jue:;: tienP. una 

funci1~n dinámica. P""-r"" averi'Ju°'"r los hf.>chos, para de~c:ubr1r la 

verdad re..-"1.l frente? .::1 la form.?tl que presentan l.?s p<?.rtus~ il 

fin de dictar un fa! lo justo. 

Agreqc. el ,outor citacto~ que r,JnQltno de los dos sisteme\s 

(17) Hugo AlsiniOI· Tratado Teór-ico F'ráctir:o dE? D{'~rec:ho 
Proce~al Civil y Comercial. EOIAR, S.A •• Editores. 
Duenos Aires, Argentina~ 1963. p. 102 
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prevalece absolutamente, porqLH? no hay procesos puramente 

dispositivos o inqLÜsitivos, ya que en los primeros se llega 

a dotar, aun en litigios sobre cuestiones meramente privadas, 

d~ ciertas facultades al Jue~, para que pueda completar su 

conocimiento de los hechos. y en la~ controversias en que se 

haya interesado el orden pt:1blico, el jL1e::: no siempre está 

obligado a tener por ciertos loi:; hecho~ en los que las partes 

estén con forme~.; y concluye que, por el lo, sólo puede 

hnbl~rse de l~ prevalencia de uno u otro sistema, atenta la 

menor o mayor ~nf luencia de los principios que se ac~jan en 

cada ordenamiento positivo, de uno y otro ~istema. haciendo 

notar q-Je, en e3tas circun~tanclAs. el proceso civil ha sido 

preva 1 E>n temen te di~por:,j ti VCl y el penal sustancialmente 

ir"HlLlisitivo. 

Hernando Davis Ech-<.r1d:í.;1 { 18) corrobora los conceptos de 

Alsina.. tanto en cuanto los principios que rigen tos 

sistemas proces.:des aludidos, como en lo relativo a que 

ninguno se aplica con carácter exclusivo~ de suerte que~ por 

ejemplo, esto no significa qu~ ~~Le ~i=tcm~ ~P~ el ónico que 

gobierne el que 0n t:odos 1 os organismos 

leoislativos se han nlorgadn ~l juE::: ciertos poderes. mayores 

o m~nores !' seg1'.m l t:'.\ in ·f 1 L!•?nc i.o:~ rJe 1 pr-inc ipio inquisitivo~ y a 

dejnn en exclusiva a las 

partes~ por la influencia del sistema dispositivo. Precisa 

(18) Teoria General del Proceso. Editorial Universidad. 
Buenos Ai.res, Argentina, 1984. Tomo I, p.p. 28 y 
siguientes. 
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que, en materia civil predominó el principio dispositivo 

hasta fines del siglo XIX, y en pPn~l. el inquisit1vo h~ 

impera.do siempre, por haberse ec::.tim¿¡do qu€' sólo l~. comisión 

Ue delitos interesa djrectam~nte al 01-den social, mienlr~s 

que la:. controvcrsi"'c:; de caráct:e1· clvl.l no son rJP. int~~rl'!:::; 

genPr~l, lo qt•e c~lific~ como resablo del primitivo 

~ist0m8 de l¿¡ justicia privada y del concepto c~duco de que 

el proce~o civil 

interés p~t-~ la$ partes. lo que car1sidera erróneo, y para 

c.:orrcgir l.;i situ.3clón, propone: "En el proceso civil moderno 

se deben dar "l j ue::: facu l t~des espei:: ialmeri te en mate ria de 

prueb.:-.s, p.:-.r-a dPCr""-' tar l ~s oi J.c ios.:orn8ntJ:O.· con .=..bsolLtta 

libertad, para que la f~ltd de iniciativa de las partes y las 

ma11iobr.=.o:; de éc:;.t.:·~ nr:i .=iho9Lten criterio ni burlen la 

justicia y para hacer Rfectiva l~ le~ltad procesal, la buena 

fe, la igu~ldad real de l~s partes. la economía y la 

celeridad del proceso, poniendo freno las actividades 

rlj laloriilc:. 

injustici~ de la 5entenci~ q1~n niea~ ~1 der~~ho e l~ p~rte 

cuyo abogado descuidó lf.l defens~ o P.s mPnns capa:: o de mala 

fe (lo CL1al le ocun·e gener-almente a la má3 pobre 

ignorant.P.)". ( 19) 

I I. UblC<:i.:ión 

Dados los linP.t~mientos qenerales de los sistemas 

proces8les il.ducidcs, y para unc:t mejor comprensión en la 

(19) D~vis Echandia. Obra cil~da, p. 30 
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ubicación que tiene la suplencia de la deficiencia de la 

queja en uno u otro~ consideramos conveniente hacer notar que 

el procedimiento C"ivil h~ regido por el principio de 

estricto derecho, CLlya naturaleza u origen se hdila dentro 

c.Jp lo quf? 1 .. -. doctrina denomina "Procedimientos 

Dispositivos 11
, y que en el juicio de amparo consiste en que 

el estudio que aborda sobre la cuestión constitucional 

plAnteada en el juicio de garantías, el juzgador sólo debe 

analizar 

demanda, 

los 

sin 

conceptos 

entrar 

de violación expuestos en la 

en consideraciones acerca de la 

inconstitucionalidad de los actos reclamados que no se 

incluyan dichos conceptos~ impidiendo así que el juez 

supla las deficjenc:ia<:- que pudiera presentar la demanda 

r~spectiva. 

Ahora bien, l~ suplencia de la deficiencia de la queja 

es una eHcepción al principio acabado de mencionar, y se 

opone directamente a los. lineamientos seguidos por él. De lo 

que concluimos f1Ue la Suplencia de la Deficiencia de la Queja 

encuentra Sll antecedente en los procedimientos llamados 

"Inquisitivos". 

Lo anterior se afirma. porque en los procedimientos 

inquisitivos, nor encima del proceder de las partes, destaca 

la actunción del juzgador en bus.ca llel e~clarecimiento del 

derecho objetivo, y la rn;:ón del otorgamiento de dichas 

·fdcul tndes rndica en qLt~ el interés jur.i.dic:amente tutelado 

rebasa la es fer.:t meramente particular y entra al ámbito del 
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interés pL1blir.o. que ~e cAractei-1.z-~· por el int~rés de l.;i. 

""jt•CiPdttd tlP quP-, por encima Lle la h¡..bil i.d.-id o dcslre:-a del 

Citb.=¡lmente, y~ porque sea de los connc1tLn-A!1?s al ser humano o 

de loe mfr,imús \lldis¡,en-~abl{-?5 p-:1ra 1.1n.:;; conv.i.·1o.:oncia digna y 

.:1rmonius~"1.~ 

C11ando el derr:chn c:ontroverlido lo es la vida o la 

libert.•d del ser hl1mano rei:;1.11 ta incuestionable que por encima 

ÚQl inter4~s p~rticul,;:.r de preservar esos derechos, se 

encuentra el interés de la sociedad en qL1e no sean aTect:.::io.dos 

~i.n jL1stificc:\ción debicJ~ y, por el lo, en Jos procedimi~ntos. 

establecidos para dirimir las controversias en qw=¡ esos 

tJeorechoFi están e11 jueuo 5e ha dotado e.l jL1zgador de 

facL1l ta.des propias de indaga.e i.ón, en aras de que su decisión 

no sólo dependa del proceder de las par-tes. sino de Ltn 

esclarecimiento dP. la verdad. 

En síntesis. mientras que en los pi-ocediritientos regido~ 

por el princip10 dispositivo se busca. en realidadJ una 

administración de justicia formalistA. 

regidos por el principio inquisitivo, 

los procedimientos 

finalidad consiste 

t:r1 .oilc~nzar el imp~rjo del c1erer:hn ob_iPt.i.vo. o sea. el lograr 

una administración de justicia real y ver-dadera. 

III. Definici.ón 

Unii delinoados los nntecedentes leqislativos, 

históricos y doctrinarios de la suplencia de la deficiencia 

de 1.:1 qut?ja, asi comr.i c:-1 haber precisado su naturaleza 

- 26 -



jurídica, consideramos oportuno hacer un bosquejo de lo que 

opinan algunos iilUtore~ especialistas en el juicio de amparo 

l'!'n relar.ión con dicha figura jurl..dica. 

El maestro Iqnacio Burgoa (20l nos dice que dicha 

iacu) tad propiamentf;- constituye una salvedad al principio cJe 

estricto derecho que rige en el jL\icio de amparo, conforme a 

la cual el Juzgador de amparo tiene la potestad jurl..dica de 

no acatar tal principio en las s~ntencias constitucionales 

que pronuncia. Par tanto, suplir la deficiencia de la queja 

implica no ceñirse a las conceptos de violación expuestas en 

la demanda de amparo, sino qL1e, para conceder al quejoso la 

protección federal~ el órgano de control puede hacer valer 

oficiosamente cL1<1lquier aspecto inconstitucional de los actos 

reclamados. Continúa diciendo el autor que el concepto de 

"queja", que imparta la materia sobre lt?i. que se ejerce la 

mencionada facultad~ equiva\e al de "demanda dP. amparo". La 

idP.a de deficiencia tiene dos acepciones: la de falta o 

carencia de algo y la de imper·fección. Por ende~ suplir una 

deficienci~ es integrar lo que falta~ remediar una carencia o 

subsan~r una imperfección~ es decir~ completar- o perfeccion<:1.r 

lo (\Lle esté incon1pleto o imperfecto. En los recursos dicha 

suplenc:t.a debe versar sobre los agravi1Js. 

Por s1-1 parte> 81 maestro LL\is Ba:=.dresch (21) manifiesta 

que por medio de 1.i suplencia de la deficiencia de la queja 

se 1" acul La los trihLmales de C1mparo a suplir en o;:.Us 

(19) Obr~~~~. p.p. 298 y 299 
(21) Obra citada. p. 300 
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sentencias ciert.:i.s omis1onc~ o eqL!ivoc"'ciones 8n qLte @l 

,:..i,gravi.adn puede .i.ncurrfr ~1 formular su cJe>m.-mde! de Mmp~ro; 

propiamente está en des~~u~rdo con la técnica del Juicio de 

violacion~~, ta1nbién snn ct•ntrarios ~ Jas realas básicas de 

las s~nb-?nt:i~s fJUe previenf?n su e5tricta congruen.-:i.~. con la 

act;ión deduo:ida .• y aun cierto modo vulneran Ja 

imparciulidad básic:.J de l~ función judicial; pero debe 

entcndersP Just.i.ficarl~ por ~J propófiito de 01~nif1esto interés 

social, de asistir a los ineptos y a los d~svalidos qLle se 

vr?n en el c.:i.so de lenur r¡ue acudir a J ;i vía dc> amr~•ro sin 

contar con un patror:inio .,pto, an defensa de derr:cho::; que=> par 

su si tudc .Lón personal pued1'n ser de CJran significación. 

Por otro lado .• el M~g.tstrado de=> Ci.rr.ui to Gen~ro Gt'mgor~ 

Pimenlel (22) aduce que conforme al pr.incipj.o de la suplencia 

de la queja, se autoriza al ·órgano de control constitucional, 

qLte ciertas matPria~ y en dRterm.tn~0a5 circunstanciAs, 

supla las omisiones, imperfeccio;-.¿.s o irregularid ... 1des de la 

demanda de amparo, 3<:;í c:c.r.;c. &n los recursos que r:i~t::.1blPce la 

ley. 

Y por t'.:1ltimo. en la e}:posición de motivos del artículo 

76 bis de la Ley de Amparo (23), que entró en vigoi- quince 

días después de su publicacjón en el Diario Oficic-d de la 

(.22) Introducción al Estudio del Juicio de Amparo''. Temas del 
Juicio de Amparo en Materia Administrativa. 2a. Edición 
Ampliada. Editorial Porri:ta, S.A. Mé~:.ico~ 1989. p. 364 
(23) lbidem. p. 36~ 
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Federación del 20 de mayo de 1986, en relación con la 

suplencia de la deficiencia ct? la queja expone que: e] 

juzgador está facultt:"!do para ceñirse ni limitarse a los 

conceptos de vjolac:ión F.;:presados en la demanda de amparo. 

sino que debe hacer valer, oticiosamente. en ciertos amparoE>, 

vicios y violaciones inconstitucionales de los actos 

reclamados. Y se dice que una demanda de amparo.: o un 

recurso de revisión. pueden ser deficientes por omisión o 

imperfección, de donde se infiere que suplir la deficiencias 

de la queja, significa llenar las omisiones en que haya 

incurrido la demanda o el recurso. 

Esbozadas las opiniones aducidas en la doctrina y en la 

legislación en relación con la suplencia de la d~ficiencia de 

la queja, y tomando en cuenta los elementos esenciales que 

contienen, consideramos que una definición acorde con la 

reforma actual, a nt1P.stro parecer, podr.ía quedar en los 

sigLlientes términos; 

"La Suplencia de la Deficiencja de la 0\.1eja prevista en 

el artículo 107, fracción I I, párrafo seyundo, de la 

Constitución Federal, y reglamentada por el articulo 76 Bis 

de la Ley de Amnaro, se debe entender como aquella figura 

j11rídica por medio de la cual Jas autoridades que conozcan de 

una demanda de r..mparo o de un recLwso establecido en la ley 

refP.ridR, y que sean deficientes por omisión o imperfección, 

debe1-án al reso!ve1-los; formular, corTegir- o co.nplementnr los 

conceptos de violac.tón los agravios respectivos, sólo en 
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los ~ases establ~cidos d.Lcho prucepto y en f..:•vor del 

aoraviado o particular recLwrente". 

l_!HJ-=1mos a J.:.. ccmcJu:;J.On i!nterJ.ot-. porq1_11:;.• en Ja fr.:icción 

dispone que li! suplencJa opernr~ aun Clnte ¡¿::¡ L•rJsencia de 

conceptos d~ violación d~ ¿;qr<:tv.105 del 1-eo; y en la 

fri'\Cción 111 qut- se refiC?re la materi.;\ t.u:iraria, la 

jurisprud~ncia nt:tmero 181 de l~ s.:::gurldM '3ala di=? !a Sup1-emeo. 

Cnrte de Justicia de la Nación a la letra djce: 

(24) "SUPLENCIA OE LA QUEJA, OPERA AUN ANTE LA Fl~LTA OE 

E-<PRESION DE AGRAVIOS EIJ EL AMPARU EN MATEr<IA AGRARIA. La 

suplencia de la queja en el juicio de garantía:; en m<:i!teria 

el cuilrto p¿¡rr~fo de 1 e_, fr.::1cción l l del 

ar-ti.culo 1(17 de l~ Constitución Federal.• y tri'lt.tindose del 

recL1rso de revisión previsto en el articulo 91, fracción V, 

de la Ley de Amparo~ procede no sólo cuando los 

agravios son deficientes, sino también cuando no se 8Wpresa 

.::ilgLlnO el escrito de revisión, (]LID debe 

concPptu,;:irse como la n1á~ima defjciencici, porque el amparo 

agrario constituye régimen proteci:or de 1 a garan tia 

social agraria, parri la eficaz defens~ de>! régimen 

jL1ridico creado por las ,..eso 1 ur: iones pra5id~ncidles 

dotatorias restitL1torias de tierras que son du inlerés 

pL1blico nacional". 

Lo anterior lo podP.mos aplicar por an~logl.a la 

(24l Semanario Judicial de l~ Federcic.ión. f'..)péndice 1917-1985. 
Tercera Parte. p. -356 
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ausencia de conceptos do violación en Ja demanda de amparo, 

por ser el mismo propósito a seguir. Por tanto, el ju:<:gador 

ante la ausencia total de dic/1os requisitos procesales 

está cm la ohligación de formular oficios~mente las 

\.onsido1-acionas pertinentes en substitución de el los. 

En los demás casos, puede acontecer que los conceptos 

de violación o agravios formulados, no expresen Jos 

razonamientos idón~os pilra atacar Jos fundamentos en que se 

basa el acto reclamado o la resolución impugnadaf de ahi qLte 

el JL1;::gador, esté obligado a corregir esos razonamientos que 

equivoc.1damente hicieron valer el ~graviado o particular 

recurre?n ti:>. 

Y por (•]timo, da el caso en que los.conceptos de 

violación " agravios no -'3.taquen la totalidnd de las 

consideraciones jurídicas que se sustenta el acto 

reclamado la resolución jmpugnada; y en estas 

circunstancias, al Juzgador d8be complementar los faltantcs, 

fanr1ulei11do oficiosamente los razonamientos que tiendan a 

atacar las consideraciones no aducidas. 

IV. Teleolr:igia. 

En esta sección~ el objeto qLm persFHJUimos es hallar el 

verdadero sentido d~ la Supleni:ia dn la De·ficü:incia de la 

Oue>j.:t, y en espP.cial referido a la fracción VI del artículo 

76 bis de L• Le;: de Amparo; y para lograrlc:J hay que 

consider~r las inici~tivas presidenciales y los dict~menes 

emitidos .:i.l respecto, lns cueil8S /lan dado lugar a l.;:i.s 
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rliversas n1formas y adiciones rp .. ie ha l:n111.da l·•. Con:;:tit:ución y 

1as leye~ rQolamentarias correspondientes. 

L .. ~ primera noticie• flW"'" se tiene di== ];) operanci¿;. de la 

sup1cncia dP la deficjencl.:::1 de la queJa" tuvo 1w:1.-1r en la lpy 

de 14 rl? diciembre de 1882, ~ue 8n su articulo 42 e~l .. nbleció 

qur? li1 Suprema Cort~ y los JL1zgado~ de Distrito. en sus 

se11lencias. podian suplir el error· o la ignor~1,cia de la 

parlt-? a.gravi<:1da~ otoi-gando el ¿i_mparo por la garantia cuya 

violación dparvcie1·._:\ c:ompr·':"lb;:;.Ll,.;:., en autos, a1.1nque na se 

hubir-ore mencionado en la demanda. 

Consideramos que la tentativa mencionada. no tLtvo eco .• 

porque en f?~a etapa del iuicl.o const.itucion;:;J. lo:; tribunales 

federales tuvieron un cümulo e~~Atqerado de e~:pedl.•'1ntes d~ndo 

por resL1l t.;-1do un dEbió 

pr inc i palmen ti:;:i que el juicio dG amparo procedi,.-1 contra 

toda~ l~!'"~ rnsolL1ciones pronunr: i~d;15 c>n c-:1 curso de los 

juicios; y para dar solución ;:i. esta cuestj6n, se AStructuró 

el amparo de estricto derecho~ hr.ciéndolu formalista y 

técnicamente dif.í.cil .• y .::\sí f1.1era una limi.taci61l. 

Fue hasta la promulgación de la Constj tución de 1917 

C:L1ando se estableció la suplDnc:ia rle L"'- deficiencia de la 

queja. ya que en le fracción 11 de ,_;u e<rtículo 107, dispuso 

que la Suprema Cor-te podía supli1- la rli;:of.icienci¿¡ de la qL,eja. 

Pn un juicio penal~ cuando encontrar;::~ que h.:ibia habido en 

contra del quejoso Linea viol.:i.ción mani"fi.ec;ta de l;.\ ley que lo 

hubiera de.lado sin defensa o qut? se le hubjera juzqado por 
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una ley que fL1era exa~~eomentF Aplicable aJ ~a~o y que sólo 

por torpez,;i. no -;;~ l1L1bicr.; c:ornb.::-t-1d1; dehidamr::inte l.,; viol.;:ocii:in. 

ind i r-ectos "" los juicio:; 

constituc.ionales en 1J1at:.eri.·J l...1bort1l 1:1n que el quejoso fuera 

el i·rabajador y a los juicios de a•nparo. en que el acto 

reclaman o se tunUawa rm un;.:. ley dec 1 arada .i.ni:onsti tLtcional 

por lA jL1risprudenria de l~ Suprema Corte. 

Las razones en q1_1e se apoyó l .. • iniciativa que dió lug~1· 

a esta rP-form0:t~ en cu;-:..nto '"' los t.rtc1baj.::\dr,·es fue ql!e este. 

clase no está en posibilidad de defend¡::-;·se adecuadamerite, por 

ignorancia ri~or1sm~s técnicos. Por lo que l1~ce a la 

suplf'nci.:a de lu rleficien•:ia de leo q1J&?j~ cuando ~l acto 

reclamado ~., nl amparo se funda leyes declaradas 

incr:ir.stiti.1ciona.les por la jurisprudencia da lc::i Suprem¿. Crirte, 

t.r:1n::.l=-t.ió en que se estjmó qur:? si y~ el altn TrlbHnal dE:"claró 

que una ley es inconstitur:iond.l, ser.l.~~- imprupio QUA nor un.:i. 

mc1 l.:.. téc:nic.:-, C'n l <'l Pl .=.hnri--111.ón de 1 a demanda de .:imparo, se 

obligara al ~gr.::<vt~do al c:umplimtento de una l.~y que ha sido 

e>:pedidn con violación de la Constitución. 

El dictamen correspondi12nte a t.~ .inicie-ttva en r.:omenr.o, 

precisa que e! nr-opósllu <.1•-:-1 constituyente al ~mpliar- los 

beneficios de la su11l~nr:ia de Ja def~c1e11cia d8 la queja ~n 

favor de l.=. pE1rtA obr-Pra en m<'lteria dt::o ti-abDio. es liberar n 

los quejosos dr: .la c..nf?rosa cibl igación de: ser P.~·:pcrtos ;,1n los 
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tecnisismos jurídicos, y se protege a quienes, expuestos a 

pPrrJer la vjda, la libertad o sus derechos patrjmoniales y 

desconoci~ndo los intrincados r iqor i sm1:is de la b~r::n:i.ca 

dt:il derecho~ no di~ponen de medios económicos para Ja 

s.atistacción cte sus más 8lementales nE'CP.sl.:JadP.s y menos para 

obtener un eficiente asesoramiento profesional. Por lo que se 

refiere e- I.0:1 suptencitl cuando el act.:o reclamado se fL1nde en 

leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de 

la Suprema Corte, el desider.titum consistió en despojar al 

juicio de amparo de Jos tecnisismos para hacerlo fácilmente 

accesible a todo aquél, sin distinción alguna, que ve 

amenazada su vidA. s11 jntegridad personal, sus libertades o 

sus derechos por un acto de autoridc\d. 

En 1960 se hi~o una cir:lición a la frMcción IJ del 

articulo 107 constitucional, con el propósito de consi~nar~ 

d~ manera obligatorja, la SL1plencia de la deficiencia de la 

queja en los juici•.:1s de ampuro en qLte se reclaman ar.:tos que 

o pued~n tener como con~ecL1enc:i N nri v.;;ir de l.:i 

propiedad o de la posesión y disfr-ut.a de sus tierras~ aguas, 

pastos y montes a los ejidos y a los nL1cleos de población que 

de hecho o por derecho guardan el l?St.ldo comunal. 

La inici-'lliv.:. quP dio lugar a la r-eforma, expuso como 

ra.:ón que lo;; cj idi::1tc..ros en numer-osos casos no se enc::uentr~n 

en posib.ilidart de uliU:::ar el jujcio cJe amparo en defensa de 

sus legítimos den~chu~.; y que cm lus circunstancias en que 

recL1rren a él g~n8ralm8nte corron el riesgo de per-derlo. 
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En 197/J se hizo l~ fr~cción JI Uel 

pri::-cept.o i:nnstitiJc:ion~l m•2nr::ion.:1do. con ~l rw1"1pñ5i_t-o de 

e:>sta!Jlec:Pr· In fan1lt.;id de ~uplir }¿, clr>ficienr::;;;:, de l;.i r¡uej;.i. 

en los juicios di? amparo pro11H.Jvidos contra ar::tos nue afHC:f:en 

c.IPr·r·t:l1c 1 ~ de wenores a .inc.:.1p.1c:us. 

La tnlciativ~ qu~ dio luqdr ~ la r~form~. ~st~blRció 

como Justificación e} Jor1rar favor de- 1Qs mC?nores e 

incap~c8s la derrama de la totalidad de l11q l1~ne•f1cios 

inherentes a lA suplencia d~ la d~ficiencjn cte la queja, 

invist1end0 al Pnder Judicial de la Fedoración. ademAs de 

la facultad de corri:::;ir:clón del error cm la cila del prEcP.¡:ito o 

preceptos ~jalados. la dP int~1-venir· de oficio 

del amp~ro. h~ciendo valer Jos conceptos que ~ su Juicio 

condujeran ul esclareci1111i=:nto de la vn;~dad }· .• c:·n su caso, c:tl 

amp~wo y pr-ote.::ción de 1ci J11stici¿¡_ FerJe..-~.1 en favor de es~s 

indr? fens:i ón. pnr no tener ql.lj c>n lo~. reprPsente adPc:uaclamente 

que.. teniéndolo. la dt-::-fen5a sea 

perjudiqLte poi- inepl:i lud o ma.la fe. 

reservando a la ley ~ecur1dari~ reolament¿.c"\ón. 

Y Pn L~8ó se adJ.c.Loni:'I a l.:1 Loy rlH Hmp-:1rn ;.;il ,:Jort:i.cul0 7.~ 

bis. y cir1t.rf-:I otrr..~; n=o>f._..or-r.1<.~s. ·tut· l~ mrl=: relL'\"<:1n-f1:::, flC"'rq1.1e 

es t:ab l 1~ce J •°J ~1q11 f?flC i..::i rlt:;i 1-• de·f i.c u:::·nr: i '-' dt? l ""t qu._:>J -~ •-.>ri t:orl...;i.s 
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la5 md ter.ias, ¿¡. tend::.1-:mdo a si tu.;\cior.es partir.:u lares. 

del articulo referido, a 

los antecedente~ leqislativos, 

contien~ ld tQleologi~ de la suplencia dP la deficiencia de 

la q1.1":?Ja ;;?11 1J1;0>ner21l. y r~n esp12r:i.al rj!2 l,:; fr~cción \.1I d~!l 

art:jculo 76 bis de la le:>y de la m,=,.teria, encontrándose en su 

asp8cto medL1lar dos propósitos: 

Hc1ciendo e~tudio en cCJnjunto de l~s r;:i.::oones qup se 

tuvieron para <"•mpl iar la operanci,;i de la suplencia de la 

deficienci.:\ de queja y c.;oníorme <;;,U nvol uc:ión 

leqislativa. hemos advertido que en primer lugar_, se creó 

dicha figura jurídica para asistir a aquellos promoventes 

recurrent~s que se presume no cor. t:ar·on con un adecuado 

asesor~miento JL1ridico para plante~,- su demandA de ~mparo o 

interponer el rBcurso respectivo, debido a ignorancia, error, 

torp~za~ desconocimiento de rigorismos técnicos. mala técnica 

en la elaboración de la demanda o escrito de agravioG_, falta 

de un eficiente asesoramiento profesional, P.ntre otros; y en 

atención al principio de estricto derecho que rige el Juicio 

de Ampc.ro se dio tc;i.l f1qura para atemperar sus consecuencias. 

El segundo nropósito responde la idea de hacer 

eíecti Vi<. la suprPmacia constitucional encomendadM a l i'I l abar 

del Poder Judici~l de Id Federación~ al administrdr justicia 

de mcmP.r<'l. r·ea l y ·•1 erdad2re=1. 

Por lo que hi'tce a ld fracción Vl del articulo 76 bis de 
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lü Ley de Amparo, antes de e>:poner el motivo en que, a 

nuestra consiOeración se f1_1ndó 81 legislador para su 

creacié•n, creemos pertjnente transcribir dicho precepto: 

11 Las autor·id~des que conozcan del juicio de amparo 

deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación 

de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 

recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 

cualquier materia, cuando el acto reclamado I. En 

se funde leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprL1dencia de la Suprema Corte de Justicia. 

II. En materia penal, la suplencia operará aun ante la 

ausencia de concepto5 de violación o de agravios del reo. 

IJI. En materia agraria, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 227 de esta ley. 

IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en 

favor del trabajador. 

V. En favor de loo; menores de P.d21.d o incaper:er::-. 

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido 

en contra del QLlt?j oso del particular recurrente una 

violac:ión manifiest¿¡, de la ley que lo hay.;:o deJado sin 

defensa. 

Ahora bien. ctn~lizando directamtmte la última fracción, 

advertimos que a diferencia de las demás, QL1e en sus 
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respectivas hi¡;ót~si= SP.ñ~l.;,n 1.::1 nal:uratez,".\ del ,;i,cto 

rp¡-J¿vnAllo o l.=.. calJ.rlHd c:e1 quejoso o p~rtjculi"lr n:•c1.trr1?ni_e. 

l1!::>ta ni::1 contiene alu~;ión ,Jl r·e"5pecto. 

D~ lo anterior c~ncluimo5 qu~ el pr·opó~jto de s1~ 

creación se debe a la q1-avodad de la violación que conculca 

dir-l":'ctaniente la yaranUa individual de aLtdi.¿111.::ia contenida en 

el articulo 14 constitucional~ porque 

viol .. "'\ción de la ley se d~j,;c1, el"' estado dP. indefensión al 

quejoso o particular recurrente. decir, no siguen 

las formalidades esenciales del procedimiento. y por tanto, 

no se justifica el que SP. prive de la propiedad, posesiones 

o derechos, por no haberse cumplido tales e>:ioencias. 

En la e>:posición de motivos al articulo transcrito, se 

dir.e que la creación de dicho precepto trae consigo Llna m.:1.yor 

protección de los quejosos y rec•-trrentes, y convierte en un 

instrumento más eficaz al juicio de amparo, ajustándose éste 

a la casuistica señalada en el nuevo artículo 76 bis. la que 

consideramos adecuada por el notorj o beneficio en favor de 

determin~.dcs sectores de qL1eiosos y rAcurr-entes. 

Y además señ~ la otro motivo .• el cu.:1.l consideramos acordl? 

con la cre~ción de la fracción VI de dicho precepto, en 

el sentido dp quP Pl establecimiento de la suplencj.;:i. 

de ta quHJa deficiente, responde ~ la idna de hacer 

efec1:.jv;\ la supremacía constitucjonal encomPndadn la 

labor del Pode1- Judicial dA la Fed~ración. 



Y por dltimo se seffala q~e con dicho articulo se dan las 

bases que adelantan el logro de la jurisdicción plena 

(remitirse al apartado I del capitulo s~gundo) en otra clase 

de asuntos. 

- 39 -



Cap.i tul o Tercero 

SISTEMATICA DEL JUICIO DE AMPARO EN EL PRONUNCIAMIENTO DE 
SUS RESOLtlCICJNES 

En este capl. tul o nos ocuparemos de hac:~r un bosquejo de 

los lineamientos esenci.:1les que utili~an las autorida1jes que 

conocen del juicio de amparo al pronunciar sus resoluciones, 

en los casos en que no está permitido que opere Jc:l. suplencia 

de la deficiencia de la queja, con el propósito de que 

el lector se familiarice con las formalidades y 

tecnisJsmos que conforman al amparo de estricto derecho; y 

de esta manera, esté en condiciones de comprender la 

bondad del principio materia de estudio de la presente 

tesis, y especial, por lo que hace a la hipótesis 

contenida en l~ tracción VI del articulo 76 bis de la Ley de 

Amparo. 

l. Principio de Estricto Derecho. 

En esta sección con el au>:ilio de las opiniones aducidas 

en Ja doc:trina .• así como en los criterios sustentados por 

los tribunales de la. Federación, trataremos de e>:plicar 

detaJlad.:1mente en qué con~.i.st:e C'l principio de estricto 

derecho, lo que consideramos pertinente, debido a que 

en la actualidad rige el juicio de amparo y se aplica 

fundamentalmente los términos qLte m~s adelante 

describiremos. 

Di:> la lectura del articulo 76 bis de la ley de la 

materia~ se advierte que el principio de estricto derecho, 

rige actL1almente en todas las materias del juicio de amparo, 
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y que la suplencia de la de"tjciencia d<? ],_1 quc:Ja. que es 

opositor. es un,:;i. eventuc<.lidad qLte puede pn~sf'.::'ntarse i:n el 

Juicio constitucional en re:.oluciones. qLIE.' como 

excepción sólo aper~ en l~s hipótesis pre~istas en el numeral 

jnvocado. 

De lo anterior se concluyE.- que el Amparo de Estricto 

Derecha, rige en las sigLlientes situ8ciones: 

- En materia peni\l. cu.:\nda el agraviada o recurrente no 

sea el reo. 

En mn.teria el ca:.:.o del pequeño 

propietario. 

- F.n materia laboral~ por lo que hace al patrón. 

- En otras 1naterias, cu.,.ndo no se den los supuestos 

contenidos t=n la fracción VI del articulo 76 bis de la Ley de 

Amparo; y por lo que se refiere a la materia administrativa, 

consideramos, como atinadamente lo manifiesta el maestro 

Góngara Pimentel ('.25), que el principio de estricto derecha 

debe aplicctrse cuando el que promueve la demanda de amparo o 

interpone el recurso respectivoJ sea la aLttor·idad que es 

realmente par-te por tener- .interé<: rropjo que defender, quien 

tiene a su favor- la pre=unción de legalid.ad. situación que se 

analizará en el capítt1lo siguiente. 

- Si el acto reclamado no se funda en leyes que han sido 

dec larac.Jas inconstitucionales por Ja jurisprudencia de la 

St1prema Corte de Justicia. 

Haciendo un breve paréntesj s, hc.1cemos de su conocimiento 
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que e>liste Lma interrogante.. a la cual se tratará de dar 

resp~1esta en el siguiente c:ap.i.t\.110, y que consiste en 

di.lL1cidar qué principio debe operar ct.1ando al promover la 

demanda de amparo interponer el recurso correspondiente, 

tanto el agraviado rect.irren te, asi como el tercero 

perjt.1dicado, se adecuan alguno de los supuestos de 

aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja. 

Siguiendo con nuestro objetivo, enseguida expondremos 

algunas opiniones proporcionadas por la doctrina, la 

legislación y la jurisprudencia de los Tribunales de la. 

FederaciOn~ los cuales nos servir~n de orientación para 

definir el principio de estricto derecho que rige en el 

juicio constitucional. 

En el Manual del Juicio de Amparo (26) se afirma, que el 

principio de estricto derecho que rige en el juicio 

constitLlcional, estriba en que el jt.tzgador debe concretarse a 

examinar la constitucionalidad del acto reclamado a la luz de 

loG ti.rgt.lmentos e>iternados ~n los c:onc:eptos de violación 

expresados en la demanda; y si se trata de resolver un 

recurso interpue.-sto contra lü re~ol1..tc:ión pronunciada por el 

juez de distrito~ en que el revisor se lt.mite a .:tpreciar tal 

resolución tomando en cuenta. exclusivamente, lo argüido en 

los agravios; es decir, debe limitarse establecer, si los 

citados conceptos de violación y. su oportunidad~ los 

agr.:iivios, son o no fundados, de manera que no está legalmente 

(26) Suprema Corte de Justicia. Instituto de Especiali~ación 
Judicial. Editorial Themis. Mé>:ico 1986. p. 36 
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en aptitud de determinar qL1e el acto reclama.do es contr·,;¡.rio a 

la Carta Magn.;. por un r<1=.onamient:o enpr~s~do en lA 

demanda, ni que la sentenci..3 o resoluc1rJn recl•rrF1-3 se ap.?ir-ta 

dE:c> la lev por- L•na consider-~ción no aducid;:-. en los agr-cwios 

r-espectivos; por lo que puode ocurrir que. no obst.:.nte qua el 

acto reclamado notor-iamente inconst1 tucir:inal. se niegue 

la protección de la Justicia Federal soli.citada por- no 

haber-se hecho valer el ra;:=onamiento idóneo, conducente a 

aquella conclLtsión~ y que siendo ostensiblemente ilegal la 

resolLtción r~currida. deba confirmarse por no haberse 

expuesto el ac;ira·.,1io apto QLle conduJera a su revocación. Por 

ello el ~eñor Ministro Felipe Tena Ramirez considera que el 

aludido principio "es un formulismo inhumano y anacrónico, 

victimario de: la justicia". (27) 

El maestro Ignacio Burgoa (28) asevera que el 

principio de estricto derecho impone al juzgador una norma de 

conducta. porqLte en los f-3llos en que analice la cuestión 

constitLtcional planteada en un juici.o de garantías. sólo debe 

tomar en cuenta los conceptos de violación expuestos en la 

demanda res pee ti va, sin formular consideraciones de 

inconsti tL1cional id ad de los actos reclama.dos que no se 

relacionen con dichos conceptos. Continl.'la die iendo el au ter 

qu8 el citado principio equ1vale la i1~posibilid~d de que 

el Ju::=gador de amparo supla las deficiencias de 1.:1 demanda 

(27) Conferencia sobfe "El Amparo de Estricto Derecho" y está 
pL1blicada en la Revista de la Facultad de Di::-r-echo de 
México. Tomo IV. Enero-marzo de 1954. Número 13. p.p. 9 
a 30. 

(28) Obra citada. p. 296 
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respectiva, c:olme las omisiones en que haya incurrido el 

ql1ejoso en la pMrte impugnativ.:1 de los ac:tos reclamBdos. o de 

que lo s1Jstituya en la estimación Jurídica de dichos actos 

desdP. el punto de vista constjtucjonal. 

Don Al·fonso Ncwiegr.i. C.:intlt (29) nos manitiesta que este 

principio siqnifJca que en las demanda= de amparo l'.inicamente 

se deben anali~ar y estimar los conceptos de violación 

aducidos en rlicha rlem,1nda. en los términos precisos en que se 

hayan formulado, sin que sea posible que la autoridad 

de control formular consideraciones respecto de 

la cuestión consti tucion•l, que no se hub.ieren hecho vor.ler 

estrictament:.e por el quejoso. 

El Magistrado de Circuito Gónqora Pimentel (30) 

sostiene que el principio de estricto derecho obliga al juez 

de amparo a considerar l'.tnicamente los argumentos formul~dos 

por el promovente del amparo por quien interpone 

Lln recurso. Si el juez advierte vicio~ notorios de 

inconstitucion¿¡;lidad del acto recl¿o.mado y éstos no se 

hicieron valer, no podrá invocarlos oficiosamente. 

El Tercer Tr.ibL1nal Colegiado en f'laterta Administrativa 

del Primer Circ:ui to estc.blece el siQuiente criterio: 

(31) "PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. El principio de 

estricto derect10 que riqe el juicio de gar~ntias en materia 

~9)~ Supe;vivencia del Principlo de Relatividad de las 
Sentenci ... l.s en loe:; Amparos contra Leyes" UNAl1 1988. p.697 

(30) Obra cit8da. p. 361 
(31) Informe de 1972. p. 109 
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ad1nirilstr~tiva y los recur!;os relacinn~rjos (-?l mt~rno~ 

sin e~tar permitjdo ir m~s ~1 I~ dP los n1i~mAs. o c;11plir 

resolución recurrjda se P::presan c1iver<;:;os funcf..:imentos, los 

el los, so pena de resultar inoper8nV=•s, PLlt:o·~ l¿._ subsistenc:ia 

de uno solo de los fundamentos de aquel!¿., constriñirá al 

tribunal de alzada a su confirmación". 

En la P.Xposición dn motivos al artlculo 76 bis de la Ley 

de Amparo (3~) sustentci que el principio de estricto 

derecho consiste en que? el estudio q!.u? abord¿. sobre la 

cuestión constitL1cion..=.l planteada'="" el Juicio de garantias, 

el juzgador sólo debe analizar los conceptos de vi8l~ción 

enpuestos en la demanda. sin entrar en consideracione;:; ac:erca 

de la inci:institucionalidad de los actos reclamados QLte no se 

inclt1yan en dichos conceptos. impidiendo as~ que eJ juez 

supla las deficiencias que pudiera presentar la demanda 

rEo>spectiv~. Est.:. ~i+t•ecjón L\CarrE"1 cumo consecut-?ncia que en 

un gren número de casos so~ un forn1ul1smo antisocial y 

an~crónico, victimario de l~ justicia. 

Como puede canst~t~rse del contnnido de los criterios 

aducidos~ l~s sentencias v rPs0luc1ones de los recursos er1 el 

(32) Genaro Góngora Pirnentc·l. "lntroducc:jón nl E':Ctud.io del 
Juicio de Amparo". '..2c::i. Edición. Ed1to1·.ial Porrt.'.la~ S.A. 
1'1éx1c.:o 198CI. p.::.t.~:· 



juicio de amparo están regidos por el principio de estricto 

derecho. y eHiste coma e~:cepc:ión el principio de la suplencia 

de la deficiencia de la queja. Ahora bien. ambos principios 

se refjerPn basicam~nte al i?nálisis de los conceptos de 

violación de 1 '3. domanda de amparo. asi como a los aqravio-=: 

forml1lados los recursos establecidos por ll\ ley de la 

materia; por consiquicnte~ consideramos de vi tal importancia .• 

hAcer un análisis de la estructura de dichos reqL1isi tos 

procesales, lo que llevaremos a cabo 

siguientes. 

II. Conceptos de Violación. 

las secciones 

En la sección anterior_, nos percatamos que el principio 

de estri.cto ders:?cho U ene apl icacic'in &sencialmente cuando el 

juzgador al sentenciar analiz~ los conceptos de violación de 

la demand~ de amp-=i.ro; en consecuencia, juzgamos pertinente 

estudiar las formt3lidades y técnicas qL1e dehen concurrir en 

djchos conceptos b~-:r.ándonos pare1 el lo en las considP.r<:1ciones 

aducidas por la doctrina y principalmente por los b·ibunah:is 

de la Federación. 

En C?l Manual del Juicio de Amp~ro f33) se sostiene que 

los cor1ceptos de violación estriban en la expresión que hacE 

e1 quejoso de todos los razonam.lentos que estime pertinente 

enponer y que precis,J.mente tiendan demostrar que las 

garAr1tlas que ostlm~ violrtda~ re~ult~r. vulneradas por los 

actos reclam~dos. Se aduce que sobre el p.J.rticular hay que 
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hci.ce1- nol:c;.r que las qarant.ias pL1eden ser v10J-~r1as ¡j;_rect .. .,. rJ 

i11rlirect~mente. Se '.,1iol.-1n din:~rta1J1nn!.e CLtando ::-u "intrMr::r·i.ón 

ria se dl?Sp1-e11de de La e i t·•:uns t~nc 1 ~ de que e L acto r··-"= l -•mado 

sr,:A infracl.or de alnun~ le7 t•rdin~ri-a. si.no que crinsti.tuye 

tr-.::ir1sgr~s1ón in1r.ediat.=:. .:. u11 m .... ::i.ndato di'? ld 1,ar(,_• M.o<qn,:.; 1:!n 

vulneran int1iri:?c:tC1.mer.te cuando su desacato 

rAsulta ser simple consecu~ncia de una violación a !dS 11ormas 

or·dinarias o secundar-ias. 

En ,,1 primer SUp!IP.Sto. violación Oir-ect~ la 

rnnsti tLtc.ión, el 1'"<:7o;:onami.ento exprf?sado a gui$a de concepto 

rfe yjolación debe tender er:clusivamente a demostrar lñ lesión 

a la Carta M~gna. y si. son v~ri~s las circunstancias por las 

cuales ésta rP.sulta contrar1<'1di'I por el €-•:to rer:J1:.1mado. deben 

enunciarse separadamente cad"l L1na de e'5a·~ contr¿:1.venc1ones. t'?n 

c:Mpitulus diferentes que pilra una mejor apn:iciai::1ón pLteden 

numerarse. 

F.:n el segundo supuesto~ violación indj r-ecta a la C:1rta 

Magna, los conceptos de violación deben_, primero~ tratar de 

demostrar la infracción la ley ordinaria en que haya 

incurrido la autoridad responaable, bien sea porque la aplicó 

inenactamente o bien porque omitió aplicarla. Después~ 

evidenciad e\ tal infracción, debe plantear~e~ como una 

cons~cuencia de aquéJJa, l~ vulneración a la Constitución~ de 

modo que é~ta resulte intringida por el h¿cho de habor sido 

contrariad¿· la ley ordinariA. 
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El rnae~t ro Iqnacio I:curgoa (34) arqumenta que los 

conceptas de violación constituyen la p.1rtR medular de toda 

demandA dP amp~ro. ya que de formulación depende el 

otorqamiento de l .. ~ protección federal. t;n los casos en que no 

l?Jercitable suplir la deficiencia de la qu~Ja~ continúa 

diciendo el autor- que los conceptos de violación son la 

relñción rao:onac.Ja que el agraviado debe formular o establecer 

entre los ,:\Ctos dasple11~dos por las autoridades responsables 

y lñs garantías constitucionale~ que esti~e v1ola~as. 

demostrando jurídicamente la cantra·..1ención de estds por 

dichos actos., sea. enpresando por qt.u~ la actividad 

autoritaria i;npugnada. conculca su: derechos públicas 

individuall?~. 

la segund~'l tesis rel.rc.:ionada con la JLtrispt·udencia n1:1mero -109 

sostiene: 

(0~.) "CIJrJCE'PfOS DE VIOLACJ(IN. F;EQUISITOS LOGH.:os '( 

JURIDICOS ClUE DEBEN REUN!R. é:l concepto de ·.,..ioli\C.lón debe sE'r 

la relación ra.::onar:la quo el quejoso ha dP. t?~f-~blec:.er entre 

los actos dP.splP.qados por las autorirjades respon::;ables y los 

derechos. f11ndamentales que estime violados. demostrando 

jL1rídicamente la contravención ae éstos por dichas actos~ 

expresando, en el ca.so, que la ley jmpugnada. en los 

precP.ptos citados~ conculca sus derechos públicos 

(34) Obra citada. p. 296 
(35) Semanario Jt•diciBl de la Federación. Apéndice 1917-1985. 

ea.Parte. p. 169 
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indiYidualP.s. Por tanto .• el conc:ept:o de violo:iCtón dRobi:? 5i"?r- un 

mnnr:;r-. los ~cto·.; rr.-1~).::11niu.:los v la rnnr:l11i;:1c;n l~ cnntr.;r-1erl.;.d 

enl:re .~mb~Jis premlc,~c::.", 

En corresponclf=?nt: .i ~ lo anterior~ c:itar-emo& le 

(:~"";6) ''CONCEPTOS DF.:: VíOL?)C!OtJ ~t~ EL AtlPt)f\O JHf\Ecro CIVIL. 

que ne puede suplirs1:o> l,~ rfo.-f.l.o:iencia d:::- la queja, el concepto 

dn \IJ ciJ nr .LC.n 

r~~r11·,~111ienl:o J•..11 ídit:o curit:.-~to, contra Jo5 tL1nd •. 1mantoé.; de- la 

pol~st.;1.d fedGral que los in.i.smo:; son contrarios a 1;1 loy o a 

J11ridn:,, dt? lr- mic;m.-""\. y~ SR~ porque 

sio::nrlo ""pl.1c:~"lbli:i det."'.>r·mir.r.1da dis11os.ic.:iQn leo..-1 r10 ~e .:.pt1có, 

nplicó ~1ri ser ~pl.u:i:.ible; o bit=m pc11-que no 

h.i ~O l\na t:orre<::ta in ter pre l".ac \.ón J 1.ir .idit:,:l rjA l.:\ ley: O 1 

fin"'tlmente, pnrrp1e la sentencia no ::;;r~ e.poyó C'll p1-incipi.os 

~enerales de derecho~ ~u~ndo no hay lev aplicabl2 al ~aso''. 

Una ve.: QL1e han q11erlado pn~cis.:ldos lo$ 1 inPeomi[-'ntr,.; que 

dP.ben contener los concepto$ de violación de ~cl1 erdo al 

de estricto derecho, verPmos enseguida las 

(36) Semanario JudJ.ciAJ dP la FederAción. Apéndice 1917-1985. 
4a.Parte. p. 153 
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principales deficiencias en qlle incurre el agraviado en su 

formL1lación, lo que ha dado lugar a que la S~.1prema Corte de 

Justicia 

djcho 

de l~ Nación, emitiera diversas denominaciones 

r&:;iquisito procesa 1 , de acuerdo a su omisión o 

imperfección. 

De acuerdo lo sustentado por los Triblinale>s de la 

Federación, los conceptos de violación pueden ser: FUNDADOS, 

INFUNDADOS, INEXISTENTES, INNECESARIOS, INATENDIBLES o 

INOPERANTES y FUNDADOS PERO INOPERANTES, como se verá en los 

siguie::mtes criterios de interpretación: 

FUNDADOS.- En e1:>te caso los conceptos de violación han 

sido formulados con todas l.::1s formalidades y la técnica 

que exige el sistema. y además~ se ha demostrado la 

inconstitucionalidaci del acto reclamado~ y por ende, lo 

proc:edente 

Federal. 

otorqar el amparo y protección de la Justicia 

INFUNDADOS.- En este caso los conceptr.is de violacl.ón han 

sido formulados con todas las formal1dadez y Ja técnica que 

exige el sistema~ pero a diferencia de la situación anterior~ 

en base dichos conceptos, no se demuestra la 

inconstitucionAUdad del acto recJ,:,mado~ o bien. el juzgador 

constat.:1 la consti.htcionalidad de dicho acto y determina su 

valid~z~ porque se ajusta los imperativos de la 

CMrt~ Magna, pesar de lo que f?n contrario SP. arguya 

habilictosamenti= por r~l agraviado. Tiene aplicación a la 

.:tnterior afirmación la tesis de ejecutoria emitida por el 
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Tribunal Colegi-'3do del Déc t.mo íercer Circuito q1.1e a la letra 

djce: 

(:._.:;7) "CON\:EPTDS OE VJOLACION lNFUNDA(JOS. Lns conceptos 

de violación son 1nfunrl~dnc:; c1.1-"lndo con los "3rqL•mP-ntos de 

que los fundamentos r1el acto recl"'mado se.:in violatorios de 

g~r,,,.nU.as jndividuale<:-". 

INEXJSTEN1ES.- En este c¿¡so PLtede suceder que no exist~ 

razonamiento j 1.u- .i.d ir.o a 1 guno. qu~ existiendo no sea 

considerado concepto de violacjón. y al respecto los 

Tribunales de la Federación h.:m sustentado los sigu.ientes 

crit.erJos: 

El sostenido la jurLsprudenc1a nümero 439 r¡ue a la 

le tr.:i. d1cr;.: 

(38) " CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO NO EXISTEN. DEBE 

SOBRESEERSE EL AMPARO Y NO NEG/.)RLO. Si se omite en 1 a demanda 

de amp.:;i.ro expresar los conceptos de violación, o sólo se 

combate la sentencia reclamada diciendo que es incorrecta. 

iofundarla~ inmotivada, que no se cumplieron las formalidades 

esenciales del proced.t.miento u ntras t:ixpresiones semejantes, 

pero sin ra;.::onar por qué se considera asi. tales afirmaciones 

tan generales e imprecisas. no constituyen la expresión de 

conceptos de violación requerida por la fracción VII del 

art.í.cL1lo 166 de la Ley de Amparo. y la Suprema Corte no puede 

(37) Semanario ~JLtdjcial de la Federnción. ª"· Epoca. 
Tribun.:alP.s Colegiados. Tomo I. p. 186 

(38) Sem~nario Judicial de la Federación. Apéndice 1~17-1988. 
p. 775 
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an'°"lizar la sentencia combatida porque el amparo civil es 

de estricto derecho .•• " 

También aunado al anterior criterio. es aplicable lo 

s1.1stentado por el Seaundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito cfel rubro: 

(:::9) "CONCEPTOS DE VIOLACIDN, NO LO SON LA TRANSCRIPCION 

DE UN PRECEPTO CONST! TUC !ONAL" • 

INNECESARIOS.- En el Manual del Juicio de Amparo (40) en 

cuanto al tratamiento que debe darse al análisis de los 

cnnceptos de violación, al orden en que los mismos deben ser 

estudiados. l:?n una de sus reglas este1blece: 

a) Si en los mencionados conceptos de violación se hacen 

valer tanto vjolaciones formales como de fondo. deben 

estudiarse primero los que planteen aquéllas~ ya que si 

resultasen fundados habria que amparar para el efecto de que 

se subsanaran t~les violaciones, sin que~ en consecuencia, 

tuvieran trascendencia alguna los demás. Sirve de apoyo a lo 

anterior, la jurispr·udencia nóm~r~ 108 que a la letra dice: 

(41) "CONCEPTOS DE V!OLAC!ON POR VICIOS DE FORMA DEL 

ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA EXCLUYE EL EXAMEN DE LOS QUE 

EXPRESEN POR FALTAS DE FONDO. (AUDIENCIA, FUNDAMENTAC!ON Y 

MOTIVACION DEL ACTO EN CITA). Cuando se alegan en la demanda 

de amparo violaciones formales, como lo son las consistentes 

.(39)-~j-;;-- Judicial 
Tribunales Colegiados 

(40) Obra citada. p.p. 138 
(41) Semanario Judicial de 

8a. Parte. p. 168 

de la FederMción. 8~. Epoca. 
de Circuito. Tomo I. p. 187 
a 141 
la Federación. Apéndice 1917-1985. 
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en que no se respetó l-3 garantía de audl.encia o en la f.;ilta 

de fLmdamentación y motJvrc.1ón del ar.to rec:le:1m,:.do. y tales 

conceptos de violilr:ii!in result<ln f•.tndacjos, no dP-ben estudi.:-:rse 

1 as dem~s cuestiones dr.> 1 onc1o que se propong~n. rorque 1 as 

mismas serán ubl~to y~ 

otorgar a 1 quejoso o, en su caso. de 1 nuevo acto que emita la 

autoridad; a quien le pueda impedir que lo d.icte, 

purgando los vicios formales del anterior. aunque tampoco 

puede constreñir~ele a n~i terarloº. También se invoca el 

criterio c:;ustentAc.Jo por el Primer TribunMl Colegii.'ldo del 

Séptimo Circuito y que a la letra die~: 

(42) "CONCEPTOS DE 'JIOLACIOt~, INNECESARIO f':L ESTUDJO DE 

LOS. Cuando al amparo se concede por uno de los capítulos de 

los conceptos de violación qL1e tr~e como consS?cuencia que se 

nulifiquen los otros. actos reclam.;..dos. reo:.Ltlta inútil decidir 

sobre estos ya e>:istentes". 

Tamb1én resulta ap11c.:-ble la te:-is relacion<.<da CC"ln la 

jurisprudencia 440 que a la l~tra dice: 

(43) "PRDíECClf1N FEDERAL. Si. se concede por el punto 

capital de la demanda~ ning1~n agravio causa la sentencia del 

juez de distrito, por no ocuparse de los fLtndamentos 

accesorios de la misma". 

INATENDIBLES o INOPEr-<ANTES.- Como ya lo expuse en el 

(42) Semanario Judicial de Ja Federación. 8a. Epoca. 
Tribunales Colegiados dff Circuito. Tomo I. p. 187 

(43) Semanario Judicial de la Federación. Apéndice 1917-1988. 
p. 775 
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prólogo de esta tesis, el juicio de amparo no es 

una instancia más, sino que un medio de defensa 

e~:traordinario, en tal virtud resulta incuestionable que si 

el aqraviado tuvo oportunid.:1d de que el ac:to r[;lclamado fl.tera 

corregido por la autoridad responsable o su superior, y su 

situación no está contemplada como e>:cepción en el juicio 

c:onsti tucional, como es el caso del tercero extraño, no 

es procedente que ante el órgano de control exponga 

razonamientos no cuestionados antes las autoridades 

mencionadas, o bien, que repita sustancialmente los agravios 

hechos valer ante la autoridad responsable.También en el caso 

de que ~xponga como conceptos de violación razonamientos que 

son ajenos a la litis constitucional. En atención a lo 

expresado daremos a c.:onocer algunos criterios sustentados por 

los Tribunales de la Federación: 

El Tercer Tribl.mal Colegiado del Sexto Circuito sostiene 

que; 

(44) "CONCEPTOS DE YIDLACION. CUESTIONES QUE NO PUEDEN 

PLANTEARSE EN ELLOS, POR APARTARSE DE LA LITIS 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). Un c["lncepto de violación 

es inoperante si introduce un elemento ajeno a la litis 

planteada ... si una cue=tión no fue materia de debate ante la 

autoridad de primera instancia, no puede serlo de la litis 

constitucional, porq11e la sentencia que se dicto? en el juicio 

de garantías sólo debe tomar en cuc:mta cuestiones debatidas 

(44) Semanario Judicial de la Federación Sa. Epoca 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo I. p. 182 
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ante la pote!;tad comt.:m". 

AdcmAs tenemos otr·o crjterir.i tlE.>l c11.=i.J ;;ólo citaremos 

el rubro en apoyo a lo anterior: 

El sustentado en la jurjsprudencia m'.1mero 44J del rubro: 

(4~) "CONGEPTOS DE VIOLACION. CUESílONES OUE NfJ f-'IJEOF:.N 

PLANTEARSE EN LOS .• POr< NO HABER RIDü MATEr<IA DE APELACION". 

FUNDADOS PERO INOPERANTES.- En este caso, y para 

una mejor comprensión~ transcribiremos integr~mente la 

.iurisprudencia 445 que a Ja letra dice: 

(46) "CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES. 

Si del estudia que en el juicio de ¿¡mparo se hace de 

conc:epto de violación se lleq.:i: a la conclusión de QLle es 

fundado, de acuerdo con las r,::.zones de incongruencia por 

omisión ~5grjmid.:is al re5pecto por el quejoso; pero de 

mismo estudio claramente i;;e desprende que por diversas 

:\l fondo de la c• .. 1estión omitida~ C:'.jt:' 

mismo concep-t::o re5ulta inepto p~r,::¡ resolver el asLtnto 

favorablemente a los intereses del quejoso. dicho concepto, 

aunque ·fundado, debe declar-3rse inopet-ante y, por tanto, en 

aras de la economía procesal, debe desde luego negarse el 

amparo en ve= de concederse para efectos. o sea, para que la 

responsable, r~parando la violación. entre al estudio 

omitido. toda vez que este proceder a nada práctico 

(45) Semanario Judicial de l~ Federación. Apéndice 1917-1988. 
p. 776 

(46) lbidem. p. 783 
c:onduciria~ puesto que reparada aquélla~ la propia 
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responsable, y en su caso la Corte por ln vía de un nuevo 

amparo que en SLI caso y oportunidad se promoviera, tendría 

que resolver el neqocio desfavorablemente a tales intereses 

del quejoso; y de ahí que hay para qué esperar dicha nueva 

ocasión para negar un amparo qL1e desde luego puede y debe ser 

negadoº. 

Hasta aquí h~mos expuesto los principales criterios que 

han sustentado los tribunales dn la Federación por lo que se 

refjere a las defic.iencias mas frecuentes en que incurren los 

quejosos al formular sus conceptos de violación, lo cual se 

hizo dP. una manern enunciativa. percatandonos desde luego que 

en la practica P.>:isten casos análogos a los tratados. Lo 

anterior se llevó a cabo para que el lector, de una manera 

somera, palpe lo técnico y difícLl de esta parte sustancial 

en el juicio de amparo, que son los conceptos de violación. 

IIL Aciravios. 

También al inicio de este crtpltulo hemos vjsto QLle los 

,;igr?vioc::;. formulMdoe. en los recursos que contempla la Ley de 

Amp,;iro f:'n su .;irtír:u Jo 82 y que son el de: Revisión. 0Ltej a y 

Reclamación ,se encuentran regidos por el principio de 

estricto derecho, por tal motivo, al igual que en la sección 

inmediata anterior. nos avocaremos al estudio de los agravios 

respectivos, enfocándonos principalmente al de Revisión, 

porque como lo eHpresa el maestro Ignacio Burgoa (47) no se 

(47) Obra citada. p. 582 
pw~de e~tablecer, desde el punto de vista de posibles notas y 
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can:tcterislicas esenciales. una diferencia fundamental entre 

el recurso dn revisión y el de qL1~.i.:\, y seoún nuestro 

criterio tambjén el dé' rerlamac:ión~ por tanto Jos tres 

p.J.rticipan de los mismos elemenlos fonn,J.les; y esto es dt?bido 

que ln dislinr::ión entr-e (:_•Jlo~ provji:;.nr· de un.::1 enumeración 

m8no~ caprichosa y arbif:r-aria formulada por el 

h.?gislador ace..-r.a de los actos procesales CL1ya impugnación 

Juri.dica corresponde espec.i T 1.camente a c:ada uno de el los. 

En cuanto i'I su definición el mismo autor señala que el 

rer:urso en 9eneral es aquel mP.dio jt.tridico de defensa que se 

favor las partes dRn~ro Oel procedimiento 

constitucion.;¡l para impugnar un acto del mismo, teniendo como 

fin su revoc.::.cjón, confirmc:ición o mod1ficación. 

La diferencia esencial que estribd, según nuestro 

parecer, entre los conceptos de viol.:tción y .;¡gravjC'ls, es que 

los primeros tienden a demost.rar la violación a las garantías 

individuales; y los segundos, una v.iol.=ición. en este caso a 

la Ley de Amparo~ primordialmente. 

En curmto a lo quP debP- de entender!"e por agravies, Ja 

jurisprudencia nt:.1mero 103 sustenta al respecto: 

(48) "AGRAVIOS EN LA REVISION. Se entiende por agravio 

la lesión de un derecho cometida en L1na resolución judicial 

por habP-r~e a~licado indP-bidamente la ley, o por haberse 

(48) Semanario-JLtdici.=il de la FP.deraclón. Ariéndice 1917-1988. 
P• 111 

dejado de aplicar la que rige el caso; por consiguiente~ al 
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expresarse cada agravio, debe el recllrrente precisar CLl~l es 

la parte de la sentencia que lo causa, citar el precepto 

leg~l violado y explicar el concepto por el cual fue 

infringido, no siendo apto para ser tomado en consideración, 

c,_.n consE:'cuE>nc.i.a, el agravio que carezca de estos requisitos. 

Para corroborar el criterio señalado, nos permitimos 

mencionar el criterio emitido en la jurisprudencia m.:1mero 33 

del tenor siguiente: 

(49) "AGRAVJOS EN LA REV!S!ON. DEBEN ESTAR EN RELACION 

DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIDNES DE LA SENTENCIA 

Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con 

los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y 

forzosamente deben contener. no sólo la cita de las 

disposiciones legales quP se estimen infringidas y su 

concepto, sino también la concordancia entre aquéllas. éste y 

!As consid~raciones quP. fundamenten esa propia sentencia, 

pues de adortar lo contrario, resultciria la introducción de 

nuevas cuestiones la revisión, que na cansti tu yen su 

m"teri"· toda vez que ésta se. limita ~d estltdio integral 

del f.al lo 'lº"" SI? comb.:\tc, cun vista de los motivos de 

inconformid.::id que ple:1ntean los recurrentes". 

Al igual que en los conceptos de violación, los 

agravios que ewpresa el recurrente, pueden ser deficientes 

(49) Semanario JurUcial de la Federación. Apéndice 1917-1985. 
8a. Parte. p. 73 

por omjsfón imperfección, por lo qlle la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, las deficiencias mas 

frecuentes, ha clasificado los agravios en diferontes 

grupnc;, y ah--.nción ,;:i la deficjenc1a QLIP poseen, les 

ha nombrado c:on diferente~ denominaciones• las que a 

cont.:i.nuac:jón e>:prestlremo~. en forma enuncj.::..t1vr. 

Tomando como bi01se los criterios sustentados por los 

Tribunales de la Federación. los agr.::1vios se clasifican en: 

FUt;DADOS, INFUNDADOS, IMEX ISTENTES .• INEF !CACES, INSUF IC !EN TES 

e INATEND!BLES o INOPERANTES. 

FUNDADOS.- Si los agravios son fundados~ es decir que 

los razonamientos ~::puestr:is demuestr~n la ilegalidad de la 

resolución recurrida, entonces el .::1c1..:o o reE-olución será 

revocado o mod1f1cado. 

INFUNDADOS,- Si los agr.:;.V'ios son infundados. es decir 

que pesar de los ra=onamientos expuestos el ju~gador 

estima qU8 la resolución o acto impuqn,::,.do legales. 

entonces lo procedentP SPr~ ... r.nnfirui,.,,.r1.-,. 

INEXISTENTES.- Se F-ntiende por tnles. la ausencia total 

de razonamientos tendientes demostrar la violacion a la 

ley secundaria. y también parn su comprensión nos referiremos 

a diversos criterios sustent.o\dos por la Suprema Corte de 

J\.tsticia de la Nación. 

En eiecto, Ja sequncJa tesi:, relacionada con la 

Jurisprudencia número 30 a la letra dice: 
(!'\(>) "EXPRESION OF. AGRAVIOS. Si alguno de los 
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recurrentes manifiesta, al expresar agravios, que se tengan 

como tales, los informes de las autoridades señaladas como 

responsables, la expresión de agravios no t>>eiste". 

También tiene aplicación al respecto la sequnda tesis 

relacionada con la jurisprudencia nl:tmero 33 del tenor literal 

siguiente: 

(51) 11 AGRAVIO INEXISTENTE. La omisión del análisis de un 

acto Jurídico que no rige las situaciones a que se contrae la 

litis planteada~ no causa agravio". 

AGRAVIOS INEFICACES.- Puede acontecer que las 

consideraciones en que se sustenta la resolución impugnada 

sean varias y que en los agravios sólo se combatan algunos, 

razón por la que resultan ineficaces, pero también se 

da cuando el rr.currente om1 te el seña !amiento de las 

disposiciones legMles que estima violadas por el juzgador y 

ni siquiera pueden inferirse de los motivos de inconformidad 

que expresa, en consecuencia no se propone un agravio de 

derecho y qw? son los t.'.micos QL\e se pueden analizar. En ~poyo 

lo .:1nterior conveniente cit~r la primera tesis 

relacionada con la jurisprudencia número 38 del rubro: 

( 52) "AGRAV ros ¡ NEF I CACES" 

AGRAVIOS INSUFICIENTES.- La jurisprudencia número 40 

emite el siguiente criterio: 

(50) s~mar1ario Judicial de la Federación. Apéndice 1917-1985. 
Ba. Parte. p. 53 

(51) Ibídem. p. 57 
(52) Ibidem. p. 63 
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(53) 11 AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando 

aducidos por la recurrente no se precisan argumentos 

tendientes a demostrar la il1?galidad de la sJ?ntencia, ni se 

atac.:.n los 1undamentos lcg.:.les y cunsider~.c:iones en que se 

sustenta el sentido del f~l lo. se impone confirmarlo en zus 

términos por insuficiencia dE? los propios agravios". 

AGRAVIOS INATEND!BLES O INOPERANTES.- Se b•sa en l•s 

mismas consideraciones que fueron esgrimidas para los 

conceptos de vi.olYción ~ sólo que referidos a esta nueva 

lnstancia. por Jo que con5ideramos pertinente acudir a los 

criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia al 

respecto: 

Lu jur·is.prudencia número 35 sustenta el siguiente 

criterio: 

(54) "AGRAVIOS EN LA REVISION INATENDIBLES. No pueden 

tenerse como agravios en la revisión. las violaciones qL1e no 

fueron invocadas en la dema.nda de amparo~ dando lugar con 

el lo a que no se oiga a las autoridades responsables". 

También pLtede haber agravios inoperantes de acuerdo a lo 

sostenido por la jurisprudencia nt:1mero 36 del rubro: 

(55) "AGRA\IJOS EN LA RE\IISION INOPERANTES PORQUE 

REPRODUCEN CONCEPTOS DE \/ IOLAC JON" • 

(53) Ibidem. p. 65 
(54) Ibidem. p. 60 
(55) lb1dem. p. 61 
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Capítulo Cuarto 

!NTERPRETACIDN DE LA FRACCIDN VI DEL ART !CULO 76 BIS 
DE LA LEY DE AMPARO 

La materia del tema que trataremos en este capítulo, 

aunado al siauiente, la pa.rte medular de esta tesis;, 

porque tienen como propósito establecer de manera clara el 

alcance e interpretación que debe darse a la fracción VI 

del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, objetivo general 

planteado. 

La fracción mencionada fue adicionada en las reformas 

que tuvieron lugar en la Ley de la Materia en 1986, y no se 

ha conseguido terminar con las polémicas y discrepancia sobre 

puntos esenciales su aplicación y, por ende, no se le ha 

dado el alcance e interpretación que implica su teleología. 

Para emprender el estudio sobre la interpretación de la 

fracción acabada de mencionar, y poder formarnos un criterio 

aceptable al respecto. se atenderá a la naturaleza jurídica y 

fines de la suplencia de la deficiencia de la queja, al 

desarrollo que ha tenido esta figura jurídica a través de sus 

antecedentes hjstóricos~ doctrinarios y legislativos, en los 

que es factible localizar su origen y e>:plicación, haciendo 

referencia A ellos en breves término"=> y sólo en la medida que 

consideren indispen5ables; asi como a la interpretación 

dir~cta del artículo 107~ fracción II, párrafo segundo de la 

Constitución Federal, y el articulo 76 bis, fracción VI de 

la Ley de Amparo, y con base en ello, por ser esto de vital 
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importancia, llegaremos al objetivo. 

l. OportunJd°"'d en su E.ien:icio. 

Cuma lo precisamos al definir los principios de estricto 

derecho y suplenc.l.a de la deficiencja de la queja, éstos se 

rP.f.l.eren fundamentalmentP al análisis de los conceptos de 

violación de la demanda de amparo~ así como a los agravios 

formulados en los recursos contempl.,\dos en la ley de la 

materia. 

Ahora bien, C"ltro aspee to qlte es rte tomilrse en 

consideración, que la suplencia de la deficiencia de la 

queja e5lá regulAd.:i. en el 5egundo párrafo de la fracción II 

del articulo 107 de la Constitución Federal. y haciendo una 

lecturn int1?1Jra de úict10 precepto advertirnos. que la ·fracción 

en coinen to aduce la regul~ción de las se11tencias en el 

Juicio constjtuciorlal. 

Por ende, si ~l principio acabaúo de mencionar opera 

primordialmente en los t:onc:eptos de vialación, así como en 

los agravios~ estimamos que i?l momento pror_-~<"::<'d oportuno para 

su aplicación, es cuando el ju·:gador r~aliza Lln análjsis 

profundo de ellos. lo que lleva cabo al momento de dictar 

sentencia o resolver el recurso respectivo. 

En efecto, en el Manual del Juicio de Ampc.ro (56) se 

aduce que es en la parte considerativa de la sentencia donde 

el juez examina los c:on~eptos de vicil.:.1ción. y segLm que sean 

(56) Obra citada. p.p. 78 y 79 
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fundados o no, concluirá que se está en el caso de conceder o 

de negar el amparo solicitado, y si el juzgador descubre que 

el asunto encuadra la última de las hipótesis de la 

suplencia de la deficiencia de la queja, deberá aplicarla. 

Por lo que hace a los agravios, al resolver sobre el 

recurso correspondiente, si observa que son deficientes por 

omisión o imperfección~ y además advierte que se halla ante 

los 5upuesto~ que contempla la fracción VI del articulo 76 

b:i.s de la Ley de Amparo .• deberá hacer esa supleción. 

II. Facultad u Obligación. 

Antes de la reforma hecha a la fracción II, párrafo 

segundo del artículo 107 constitucional, ésta disponía que 

facL1l t.:i.d de los Tribunales de la Federación suplir la 

queja deficiente los casos consignados en el mismo. Al 

respecto el maest~o Luis Ba~dresch (57) manifiest~ que los 

párrafos segundo. tercero y cuarto di? la fracción aludida~ 

referentes a la SL•pleción de la queja~ ~si como los párrafos 

segundo y tercero del artículo 76. utilizan el verbo "podrá " 

en tanto que el párrafo quinto de dicha fracción II del 

prf"'cept:o constjtncion:1l invoc.:ido, relativo i\ la matc>ria 

agrarl~, emplea el verbo ''deb8rá'', lo que significa que la 

supleción de la quej.=11 en materia agraria es obligatoria, 

forzos""~ para el juez del amparo~ en tanto que en los demás 

casos es simplemente pntestativa. 

En corr~spondencia con lo anterior, nos permitimos 

(57) Obra citada. p. 27 

- 64 -



transcribir el párrafo segundo. fracción CI del artículo 107 

c:onsti tucional: 

"Artículo 107. TodHs las cnntrov~rsi~s de que habla el 

artí.cL1lo 103 se sujetarán los procedimientos y formca.s del 

orden jurictic:o quP. dr:>termjnp la lPy, de acuerdo con }c'lc; ba:=:es 

siguientes: II ••• En el Jui..cio de amparo deberá suplirse la 

d8fjciencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la 

Ley Reglamentaria de los artícLtlos 103 y 107 de esta 

Consti tLIC ión". 

De los términos en q1.1e está redactado el pr""ecepto 

constitucional trr\nsc:rito se advierte, qt.te la operancia de la 

suplPnciA de la deficiencia do la queja es obligatoria. y que 

su reglamentación se dejó a la Ley de Amparo 

Lo anterior también lo podemos con~tatar de la 

e>:posic:ión de motivos dt?l artículo 76 bis de la ley de la 

materia. el cual ya fue transcrito al terminar el capitulo 

Primero de la presente tesis, así como de la lectura del 

precepto invocado que dice: 

"Artículo 76 bis. Las autoridades que conozcan del 

juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los 

conceptos de violMción de l~ demelnde1, .:isi como la de los 

agr·.:ivios formulados en los recursos que esta ley establece, 

conforme a lo siguiente: 

I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado 

se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
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JI. En materia penal, la SLlplencia operará aun iilnte la 
ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

III. En materia agraria, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 227 de esta ley. 

IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en 
favor del trabajador. 

V. En favor de los menores de edad o incapaces. 

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido 
en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 
defensa". 

III. Materias en que Opera. 

Sin lugar dudas, la fracción VI transc:ri ta en la 

sección precedente opera en las materias civil (lato sensu) y 

adminisl:rativa. 

Lo anterior afirma~ porque el precepto invocado 

contiene las hipótesis en que tiene aplicación lñ suplencia 

de la deficiencia de la queja, y que las enumera forma 

limititiva; por tanto, por e~:clusión, llegamos a dicha 

con e: lLtsión. 

So corrobora lo anterior con lo contenido en el Manuiill 

del Juicio de Amparo (58) qt.te en lo conducente dice: "Puesto 

que en las fracciones precedentes, particularmente en las II, 

JII y IV, el articulo 76 bis alude a las materias penal, 

agraria y laboral. resulta lógico concluir, por exclusión, 

que la VI se refiere a las materias civil (lato sensu), y 

administrativa. 

IV. Partes B8nef iciadas 

(58) Obra citada. p. ~9 
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La fracción VI del artículo 76 bis de l.:?. Ley de Amparo, 

no señala la calidad del aqraviado o el recurrente a quien va 

beneficici.r la suplencia correspondiente. En c.:o.mbio las 

demás:; fracciones 5Í espr-ocifican la calidf1d personal de los 

bf;Jn~f iciadog - reo, ej idatarios. comunero o::;, tr-abaJadores, 

menor-es de P.dad e incapaces -; o F-n su ca5o, 1 a naturaleza 

del acto reclamado - actos q•Je se fLtnden leyes declaradas 

inconsti tuc:i.onales por la jurisprudencia de 1 a Suprema Corte 

de Justicia. 

Es 1Jn principio de derecho que donde la ley no distingue 

no se debe de distinguir; por tanto estimamos qL1e de acuerdo 

los términos en que está redactada la fracción de mérito~ 

la suplencic." carr~spo11diente debe de aplicarse en favor del 

agraviado que prom!.1eve l.oi demanda de? gdrantí.as, o en su 

caso, del particular recurren te qw~ interpone un recurso 

establer:jdo en la ley de la materia. Lo anterior se basa 

además en las siguientes razones: 

La suplencia de la deficiencia de la quej~ en ningún 

caso operará en favor de las autoridades responsables 

el Ministerio F'L1blico Federal~ porque tal principio se 

estableció para salvaguardar los derechos elementali:s de los 

titulares de las garantías individuales ; por tanto~ la 

autoridad a la que se atribuye la violación de garantías~ y 

el Ministerio Público Federal aunque son partes en el juicio 

de amparo de conformidad con lo dispL1esto por el articulo 5o. 

de la Ley de Amparo~ no podrán por ningl'm motivo apelar al 
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beneficio de la suplencia. Además, por lo que respecta a loi\ 

interposición de los recursos, la fracción VI señala 

al ''particular recurrente'', expresión 

conclusión dada. 

que corrobora la 

En la e::posición de motivos del artículo 76 bis de la 

Ley de Amparo ( 59) , se especifica como una de las 

justlficaciones de la suplencia de la deficiencia de 

la queja, el hacer efectiva la supremac.í.a constitucional 

encomendada a la labor del Poder Judicial de la Federación. 

Con base en ello, nos atrevemos afirmar, que tal 

justificación encuentra su resultado más palpable en la 

fracción VI del precepto citado, porque para su operancia 

sólo se reqL1iere que haya habido una violación m.anifiesta 

de la ley que haya dejado sin defensa al quejoso o 

particular recurrente, es decir, se atiende principalmente 

a la naturale:c:a de la violación que por su yravedad motiva 

su supleción. 

As.í. las cosas, llegamos a la conclusión que el 

desiderátum contenido en la fracción VI del articulo 76 bis 

de la Ley de Amparo, encuentra su teleología en lo 

manifestado la eHposición de motivo~ de dicho precepto, 

sin qt.1e hay.:.. relación alguna con las tracciones precedentes 

que operan, como ya se expLtso, tomando en consideración la 

calidad del promovente o recurrente, o la natL1rale;;:a del acto 

reclamado. 

V. Supuestos para SLI Operancia. 

(59) G~naro Góngora Pimentel. Obra citada. p. 365 
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La fracción VI del ar U culo 76 Bis de l~ ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 1(17 constitu.-:ion<::il~s es 

la única que condiciona la operancia de la suplencia de la 

deficiencia de la queja a las circunstancias que en el propio 

numer~l se e-specifican, el cunl transcribimos enseauida: 

''Articulo 76 Bis. Las autorid.:.des que conozcan del 

juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los 

conceptos de violución de la d~manda, así como la de los 

agravios formulados en los rr:>cursos que esta ley establece, 

conforme a lo sig1Ji8nte~ 

VI. En otras materias, cuando se: .;idvierta que ha h.::-bido 

en contra del quejoso del particular recurrente una 

violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sjn 

defensa". 

La fracción referjda, como lo argumenta el Magistrado de 

Circuito Géngora Pimentel (60), fue la noved,;,d indiscutible 

en materia de suplenci~ de la queja. de las r-eformas a la 

Ley de Amparo de 1986, y par'=ce no ser susceptible de una 

egplicación o definición que comprendn todos }("'"ls casos irt los 

que habrá.de aplicarse. 

Esta es la parte medular del presente capítulo. porque 

habremos de interpretar cada una de las condicionantes o 

supuestos qL1e c:ontienr:.> la fracción de mérito 

En efecto, de los términos de SLt transc:r ipción, 

(60) Obra citada. p. 367 
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para su operant:ia requiere, a nuestro parecer, de cinco 

circunstancias: 

1) Que los conceptos de violación o los agravios sean 

deficientes; 

2) Una violación de la ley; 

~) Que tal violación sea manifiesta; 

4) Que el agraviado o particular recurrente haya qLtedado 

sin defensa; y 

5) Q1..1e la Supleción resulte Litil. 

Como ya lo dejamos asentado, aquí. no se atiende a la 

calidad del qL1eioso o recL1rrente~ ni a la naturaleza del acto 

reclamado; por tanto consideramos que se debe principalmente 

a la gravedad de la violación. Enseguida nos concretaremos a 

analizar los supt.testos contenidos en la fr~c:ción materia de 

estudio de esta tesis: 

1) Conceptos de Violación o Agravios Deficientes~ 

Como lo e)lpuo::;ímos ~n el apartado I del Capi.t~do anterior 

par'a que tenga operancii'i la suplencia de la deficiencia de la 

queja, los conceptos de violación de la demanda de amparo, 

así. como los agravios formulados en los recursos que 

contempla la ley de l~ materia, tienen r¡ue ser deficientes. 

Ahora bien~ para que los conceptos de violación o 

agravios se c.:onsideren deficient~s, se reqL\.lere que el 

agraviado o particular recurrente haya incurrido en alguna 

omisión o imperfección en la formulac1ón ~orrespondiente. 
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Al respecto, dijimos que el maestro Ignacio Burgoa (61) 

considera que la idea de deficiencia tiene dos acepciones: la 

de falta o carencia de algo y la de imperfección. Por ende, 

suplir una deficiencia es integrar lo que falta, remediar 1..mn 

carencia o subsanar una imperfección, es decir, completar o 

perfeccionar lo que está incompleto o imperfecto. Una demanda 

de amparo puede ser deficiente, Fm consecuencia por omisión 

(falta carencia) o por imperfección. de donde se infiere 

que s1Jplir su deficiencia significa colmar las omisiones en 

que haya incurrido o perfeccionarla, esto es. completarla. 

Nosotros, en apoyo a lo antertor, hicimos una relación 

de las pr-incipales omisiones o imperfecciones en que incurren 

el agraviado o el recurrente, y que la Suprema Corte 

de Jt1slicia de la Nación ha calificAdo con diversas 

denominaciones, y en obvio de repeticiones. reproducimos aqui 

lo eKpue5to en los apartados II y III del capitulo anterior. 

Por tanto, es clar-o y notorio que el primer- supuesto que 

debe concurrir para que opere la suplencia de la deficiencia 

de la queja de la fracción VI del articulo 76 bis d~ la Ley 

de Amparo, es que el juzgador se halle ante conceptos de 

violación o agravie.:; deficientes. en los términos que han 

quedado e}:puestos en los apartados mencionados. 

2) Una Violación de la Ley. 

Con referencia este supuesto, estimamos necesario 

abordar el concepto de ley empleado en la fracción comentada. 

(61) Obra citada. p. 299 
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El maestro Gabino Fraga (62) nos dice que la función del 

Estado se reali<::a bajo un orden jurídico, lo que 

significa que dicha función está sometida al llamado 

Principio de Legalidad, que consistP. en que ningl.'.m órgano del 

Estcido puede tomar una decisión que no sea conforme a una 

disposición general anteriormente dictada. 

El principio de legalidad se puede entender desde un 

punto de viste\ material, en cuyo caso su alcMnce es el de que 

la norma en la que se funde cualquiera decisión tiene que ser 

una norma de carácter abstracto e impersonal. Y en sentido 

formal significa qLte ademtis de su contenido material, debe 

ser una disposición expedida en nue~tro caso por el Poder 

Legislativo. 

Lo anterior se corrobora con el criterio sostenido 

por la Supre1na Corte dt? Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia número 68 que a la letra dice: 

(63) "AUTORIDADES. L~s autoridades sólo pueden hacer 

lo que la ley les permite''• 

Concluimos. qLm el término "ley" qu€? se señala en la 

fracción VI de mérito, se refiere a la ley formal y a la 

material indistintamente. Por tanto, en dicho término se 

incluyen tod~s l~<:i normi'S qu<:" conforman la tesis de la 

pirámide jur.í.dica forrr . ....1lad.::o. rmr Adolph Merl'l que representa 

al Derechc en totalidad~ y que va desde la de mayor 

(62} Gabjno Fraga. "Derecho Administrativo". 22a. Edición. 
Edito1·ial Porn.:1a. S.A. México 1991. p.81 

(63) Semr:1nario Judicial de la Federación. Apéndice 1917-1985. 
Octava P~rte. p. !14 
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Jerarq~ia a la de menar. 

Para un mejor panorami-t y comprensjón de la distinción de 

las leyes r.\ludidas. estir11~mus conveniente citar la stguientP. 

tesis jt•risprudencial que a la l~tra dic:e: 

(64) " LEYES y HEGLAMF.NTOS. CARACTEh'Is·r fCAS D/ST INTAS 

ENTRE nMBOS. El artículo 89. fracción I. de nuestra Carta 

Magna confiere al Presidente de la República tres 

facultades: 

a) La de promulgar l.:is lF.yes que e::pirltt el Congreso de 

la Unión; 

b) La de ejec:L1tar dichas leyes; y 

c) La de proveRr en la esfera administrativa a su e::ac:ta 

observancia~ o sea la facultad regl.:imentaria. Es esta 

última facultad la que determina que el Ejecutivo puede 

expedir disposiciones generales y abstractas que tienen 

por objPto la ejecución de la ley, desarrollando y 

complementando en detalle las normas contenidas los 

ordenamientos jurídicos E}:pedidos por el Congreso de la 

Unión. El reglamento es un acto tormalmente administrativo 

y materi.:1lmente legislativo; participa de los atributos 

de la ley~ aunque sólo en c1_1anto ambos ordena.mientas 

son de natL1rale:za impersonal, general y abstracta. Dos 

características separan la ley del reqlamento en sentido 

estricto; este tHtimo emana del Ejecutivo, a quien incumbe 

proveer en esfer;:i administrativa ltt e>:acta 

observancia de la ley, y es na norma subalterna que tiene 

(64) Suprema Corte de Justici~. Informe 1973. 2a. Sttla.. p. 23 
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jerarquia a la de menor. 

Pcwa Lln mejor panoramrt ·¡ comprensjón de la distinción de 

las leyes alttdidc.s, est.b,¡~mos conveniente citar la stguientC? 

tesis jurisprudencj~l quo a la letra dice: 

(64} " LEYES REGLAMENTOS. CARACTERISTíCAS DISl"INTAS 

ENTRE AMBOS. El artícL1lo gq, fracción I. de nuestr.::i. Carta 

Magna confiere al F·residente de la República tres 

facu1 tades: 

a) La de promulgar lus leyes que e~:pirln el Congreso de 

la Unión; 

b) La de ejecL1tar dichas leyes; y 

e) La de prove~r en la esfer°"' admini5trativ.:i a su e::ac:ta 

observancia, o sea la facultad reglamentaria. Es esta 

última facultad la que determina que el Ejecutivo puede 

expedir disposiciones generales y abstractas que tienen 

por obJeto la ejecución de la ley, desarrollando y 

complementando en detalle las normas contenidas en los 

ordenamientos jurídicos e>ipedidos por el Congreso de la 

Unión. El reglamento es un acto formalmente administrativo 

y materialmente legislativo; participa de los atributos 

de la ley, aunque sólo cLtanto ambos ordenamientos 

son de naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos 

características separan la ley del reolamento en sentido 

estricto; este Llltimo 

proveer en la 

observancia de la ley~ y 

del Ejecutivo, a quien incumbe 

administrativa A la euacta 

na norma subalterna que tlene 

(64) Suprema Corte de JusticiC\. Informe 1973. 2a. Sala. p. 2.3 
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su medida y justificación en la ley. Pero aun en lo que 

parece común en los dos ordenamientos, que es su 

carácter genera] y ttbstracto, separa por la fjnalidad que en 

el área del reglamento se imprime a dicha c~racterística, ya 

que el reglamento determina de modo yeneral y abstracto los 

medios que deberán emplearse p~ra aplicar la ley en los 

casos concretos". 

A gui~a rle ejemplos podemos citar a nuestra Constitución 

Federal, leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglamentos feder~les y locales, decretos, acuerdos de 

observancia general, llegando hasta las sentencia o normas 

individualizadas y su respectiva 8jecución. 

De acuerdo con lo c:oncluído, sólo queda determinar las 

circunstancias en que pLtede ser violada una ley. Al respecto 

el maestro Luis Bazdresch (65) nos dice que la contravención 

a L1na ley por parte de la autoridad responsable se llace 

consistir en un acL1erdo. resolución u omisión pronunci.~d.=H; 

por el la. 

Nosotros opinamos que la autoridad responsable puede 

violar un¿"\ ley de dos maneras: con una actL1ación .• es decir un 

hacer~ as.i como con una abstención. es decir tm no hacer; 

toda vez que el articulo 80 de la Ley de Amparo que establece 

el objeto de las sentencias qLte ampar~n, nos señal a 

diferentes alcancE.>s dependiendo si el acto reclamado es 

de carácter positivo o negntivo. 

(65) Obr·a citad¿1. p. 3(>4 
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3) Que tal Violación soa Manifiesta. 

Por lo que se refierr> a la conceptut'lcjón del término 

"mani t iRs ta"~ nos auni liaremos en el dicc.ion.:irio y opiniones 

que al respecto se han P.:.:pLtestl") en la doctrin..=;. 

En su acepción gram~:-.ticGl enc:ontrc.1mos que P.l térmi.uo 

"manifestar" siqnifica OAí< A CONOCER. DESCUBRIR~ PONER A 1-A 

VISTA. Y por lo que hace al término "m.=:1nifiesta", como 

adjetivo se hace su asimilación con los términos CLARO, 

PATENTE, 

En cuanto a sus sinónimas cmcantramo~ los siguientes: 

EVfDE'NfE, OSTEl'~STBLE, CIEJ;·TO, CLARO 'I f-'f4íENTE. Tf?niendu como 

su Antónimo el d<OI flCUL TO. 

Pflr ~u p<'\rte el maE-st-ro Góngora Pimr-ntel (66} f.:>:presa 

que 1.1n.,,l violacl.óri m.,rii.flost-. .;;,. dE? la ley signitir:a quo sea 

p~terite, clara y d1:;isc:Ltbl.F?rta la infracción e\ un precepto 

legal. 

El maQstro Luis Bazdresch (67) aduce que 1 a violac.ión 

manifiesta significa que se ~pr~cie a primera vista, sin 

necesidad de acudir inducciones ni a supuestos. Ahora 

bien, auxiliándonns del diccionario (68) vemos que por 

inducción se Antienrle el razonamiento que va de lo particular 

a lo general, y en cuanto a supue5tns s;i9nifica h.irótesls: 

dar algo por s•.1puesto, considerarlo cierto y admitjlfo, 

(66) Ob--;:;-~a. p. ::J68 
(67) Obr~ ~itada. p. 304 
(68) Eduardo PaJl;i.rf?s."Diccionari'o de Derecho F'rocesa.l Civil" 

.tea. Edición. Edit. Porrt:1a, S.A. México 1982. p. 413 
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presumir. 

En la legislación no existe definición alguna en 

relación con este término desdP. la promulgación de la 

Constitución de 1917, en que fue utili:ada en el párrafo 

segundo de la fracción segunda de su artículo 107; por tanto, 

tomando en consideración los diversos significados del 

término "manifiesta", así como las opiniones aducidas en la 

doctrina~ nos atrevemos a realizar la siguiente 

interpretación: 

Definitivamente la e>:p1-esión "violación manifiesta de la 

ley", se debe interpretar como una violación de ta ley que ha 

sido descL1bierta o hallada cuando la autoridad que conozca 

del juicio de amparo estudie la controver~ia planteada en la 

demanda de amparo, en el r-ecL1rso interpLtesto, lo que 

reali:::::~-.. al momento de dictar la sentencia correspondiente o 

de resolver el recL1rso de mérito. Ahora bien, cuando el autor 

Luis Bazdn~sch arg•_unenta que no deben hacerse inducciones o 

supuestos, se refiere precisamente a que el Ju:<::gador debe 

basarse Gn constancias que obren en autos, es decir, que 

dichet violación debe estar demostrc:1dc1 feh.:..cientemente en 

dicha controversia; por tanto el ju.:gador no puede suponer 

que ha habido una violación man1fiesta de la ley basándose 

t:micamente en lo argüido por el agraviado o el particular 

recurrente 2n CL1cilquier etapA procesal. sino que debe poner 

al descubierto la certeza de la violación de la ley hallada, 

haciendo referencia a doc:L1mentos que corran agregadoD en el 
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e}lpediente, porque de no ~si~ la fraccjOn m~leria de 

e-:,.b..tdio no to-ndria J¿¡_ ·'lPlíc.C<ci.(')1..., quf'~ 'mplic:~ su b:?l~~o}r,q1..;;. 

4) nuP el Aqraviado r-· F'¿wt j cul ar H'ecw-r~ntP h¿1·-r;-. ntiedado 

Sin Oefens.a. 

En este ~upuesto lo Jmpa1-t~nt~ ea determ1n~r cómo debe 

de entenderse el tér-mir10 "Dejar si.n Defensa". 

Para una mejor comprensión de la cuestión. vamos a 

remontarnos a lo er.;t-ablecido en el articulo l.4. párrafo 

sequndo, de nuestrn Carta F1..1ndame..ntal. d<:?l tenor 11teral 

s.iquiente: 

"Nadie podrá ser privado da la vida, de l& libertad o de 

51Js propiedades, posesion.ps o dere<:hos, sino mf?fliante juicio 

seguido ante }0"5 tribunv1e~ prev1.;..ment0 E>stoblecJ.dos~ en el 

Que se cumpl.:ln l ¿\$ ·fon11.:\l id.::•d'"'S esrmc:.tA les d·'? 1 proc~dimient:o 

y conforme a las leves E?~rpedida~ con anterioi-id.ad al hecho". 

El párr-afo tre\nscri to <:.:·P. conoce como "Derecho o G.:;ran tí.o\ 

de Audiencia''. 

Por lo que se refiere i'\ los derechos prnteajck·s~ el 

párrafo constitucion.;.l coment~do camprende l~ vida.. la 

libertad~ propiedades, posesiones y derechos~ con lo cual se 

abarca toda clase de privac:i.ón. 

Por lo que hc1i1:::e los elementos del der·echo 

constitucion~l de audiencia, comprfmde los de juicio, 

tribunales previamc-nte e>stnblecidos, y las formalidades 

esenciales del procedimiento. Ahora bien, pagando al análisis 

de d.ichog. elementos manifestamos .al respecte>: 
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- Que el juicio se ha entendido en un sentido lato, es 

decir, más amplio qL1e el del proceso judicial, puesto que 

abar~~ también el procedimiento administrativo. 

- La eHpres.i.ón tribunales previcimente establecidos, 

también debl? entP.nderse sentido lato .. es dec:fr abarca 

no sólo a los 9rganos del Poder Judicial, sino a todos 

aqL1el 109 que tenqan la facultad de decidir controversias de 

manera imparcial. 

- Las formalidades esenciales del procedimiento son las 

que debe b=mer todo procedimiento no sólo judicial. sino 

también administrativo~ para proporcionar una verdadera 

oportun1dad de defensa a los afectados, y que se conoce 

como derecho de dPfensa de garantía de audiencia. Las 

formalidades esenciales del procedimiento (materia civil lato 

sensu y administrativ~) han sjdo consignadas en sentido 

negativo por el artículo 159 de la Ley de Amparo. Si se 

e>:aminan las hipótesis enumeradas por dicho precepto, que 

además pueden ~mpl.ici.rse a casos análogos por los tribunales 

de amparo, se refjeren a aquel los supLtestos en los cuales se 

priva a las partes de su posibilidad de defensa, en cuanto a 

su conocimiento de los hechos. M su posibilidad de ofrecer y 

desahogar pruebas, bien respecto a la interposición de 

medios de io1pugncición. A continL1ación consideramos oportuno 

transc1-ibir el numeral de mérito: 

"Artículo 159. En los juicios seguidos ante tribunales 

civiles, ad1ninistrativos o del trabajo, se considerarán 

violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las 
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defP.nsa~ del quejoso: 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
IJE lA 

NU DEBE 
BIBLJOTEGA 

l. Cuttndo no se }E· citP ..;il jujcjo o SF> lP cjt0 t;in form~ 

distinta de la prevenida por l~ !Py; 

l I. Cuando eJ quejosc.~ haya sido mttl~ o falsamente 

I I I. Citando no se J P reciban las pruebas que leg;\lmente 

haya ofrecido, o cuando no o;e recib,;,n conforme a la ley; 

IV. CL•i\ndo se dP.c:lare 1le9~lmente confeso al quejoso. a 

su representci.nte o apodi'?rada; 

'J. Cuando se restu:;; l va ileqalmente un incidente de 

nulidad; 

VJ. Cuando no sP J 1:> concedr<n los tér-rninos o prórroqas 

a que tuviere derecho con arreglo a la ley.; 

VII. Cuando sin su ct1Jpa ~R rpcjhan, sin conoc:jmJento. 

las pruf?bas ofrecida~ ptjr l~s otras partes, con e~:c:epción de 

las que fuerpn instrumentos públicos; 

VIII. Cuando no se le m•.test.ren algLinos documJ?ntos o piezas 

de aut:os de mMnera que no pueda 11legar sobre ellos; 

IX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere 

d·:recho con arreglo a la ley, re5pecto de providencias que 

afecten partes subst.::\nciales de procedimiento que produ:.:can 

ir.dC?fensión, de acuerdo con J as demás fracciones de este 

artículo; 

X. Cuando el tribunal jLtdicial, administrativo o del 

tr.abajo, continúe el ~-u-uc..:t="?Uim.Lento dP.5pués de haberse 

promovido una incompetencja. o cuando el juez. maqistrado o 

miembro de un tribunal del trabaja impedido o recusado, 

- 79 -



continúe conociendo del Juicio, salvo los casos en que la ley 

lo fñcul t:e expresC'l.mente para proceder. 

XI. En los demás casos análogos a los de las fracciones 

que preceden. Juicio de la Suprema Corte de Justicia o de 

los Tribun~les Colegiildos de Circuito, segLin corresponda: 

Lo anterior se refuerza con la invocación del articulo 

16 constitucional que en su primera parte exige que todo acto 

de autoridad competente debe constar por escrito y estar 

debidamente fundado y motivado. 

Por tanto, si con motivo de cualqui~r violación de la 

ley el agraviado o particular recurrente no estuvo en 

posibilidad de hacer valer sus derechos pr-ocesales, entonces 

se le afecti:ln sus defensas. 

Además~ debe tomarse considerac:ión que la 

Jurisprudanc1a de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha señ,;dado que Pl dRrecho de aL1diencia~ en cuanto a la 

defen5a procesal~ consignado en el articulo 14 constitucional 

en comento. impone ta11lo aJ legislador como a las 

autoridades administrativas. En el pr.tm~r supuesto, en cuanto 

a los órg~nos legislativos deben de establPcer en las leyes 

qLte e~¡p.idan, loo; procedimientos que permitan la defensa de 

los particul~res~ por Jo quP., cuando el ordenamiento 

respectivo no proporcione esa oportunidad de audiencia, debe 

considerarse inconsti tL1c:ional. 

Por lo que rPspecta a la autoridad administrativ~, la 

jurisprudencia de nuestro alto Tribunal ha establecido una 
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obliqaci~n di.recta de proporr:J.on¿..r la opf_n-tunl.ddd de defensa 

a lns ñfeclados. aLm Cl\.::\ndo J;:. ley del ;:.cto no estMbJe:zca ni 

ol procedim.i.ento ni las 1nt-mAilirladAS Qsenciales res~lectivos. 

En correspondencia con lo Antf..~rior. nos pe1-mj timos citar 

los sir1uientes cri.teri.ot.; sostE•n.i.duc; pr')r la S•.1prema Corte de 

Justi.cj.a de l;~ Nación: 

":C68. AUDIENCIA. GARf,NTIA DE. DEBE RESPETARSE AUNQUE LA 

LE'f EN DUE SE FUNDE LA RESOl.UC ION NO PREVEA EL PROCEDIMIENTO 

PARA TAL EFECTO. La cirr.•.mstancia de qi_te no e>:ista en la ley 

aplicable precepto all]uno quo imponga a la autoridad 

responsable la obligacjtin de respetar alc;iuno d~ los 

interesados lB g~rantia de previa audiencia para pronunciar 

la resolL1ción de asttnto. cuc.ndo los cictos reclam.::i.dos lo 

perjudican, no eHime .::\ la auto1-1dad de darle oportunidad de 

oírlo en defensa, en atenr:ión a q11e, ausencia de prece>pto 

específico, hall~ el mandato i.mp8rativo del artículo 14 

constitucional que protege dicha ganint.í.ri. a favor de todos 

los gobernados, sin e):cepción''. (69) 

271. "AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTIA DE. DE8EN DARSE A 

CONOCER AL PARTICULAR LOS HECHOS Y MOfJVDS QUE ORIGINAN EL 

PROCEDlMH:.NlU üUE SE HHCIE EtJ SU COMTR(L L?. ger?nt-t.:i Mi:> 

audienci~ consiste fundamentalmente en la oportunidad que se 

concP.de al particular de intervenir para poder defenderse, y 

esa intervención se puede concretar en dos aspectos 

esenciales, a s.::i.ber: la posibilidad de rendir pruebas que 

(69) Semanario JLtdiclal de 18 Federación. Apéndice 1917-1988. 
p. 483 
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acredi b:m los h¡::;ochos en que se finque la defensa; y la de 

producir alegatos para apoyar esa mism a defensa con las 

argumentac.lones jurídicas que se estimen pertinentes. Esto 

preSLlpone, obviamente, la necesir1nd de que los hechos y dAtos 

8-n los que l~ .:iutoridad se basa para iniciar un procedimiento 

que puede culminar con privación de derechos, sean del 

conocimiento del p~rticular, lo que se traduce siempre en un 

Meto de notificación que tiene por finalidad que aquél se 

entere de cuáles son esos hechos y as.! esté en aptitud de 

defenderse. De lo c:ontrttrio la audiencia resultaría 

prácticamente inútil, pum; to que el presunto afectado no 

estaría en condiciones de saber qu8 pn.tebns aportar o qué 

ale~atos formular a fin de contradocir los argumentos de la 

autoridad, si no conoce las ca.Lisas y los hechos en que ésta 

se apoyó para iniciar un procedimiento qL1e pL1diera afectarlo 

en su esfera jur.idic:n". (70) 

267.ia.relacionada." AUDIENCIA~ GARANTIA DE. La gnrantía 

de aud.i.encia QL!e consagra el articulo 14 de la Constitución 

Federnl debe i nTerpretarse en el sen ti do de que J ns 

ciUtor1dades administrativas, previamente a la emisión de 

cualquier ac:to que implique privación de dprechos, respetando 

los procedimientos que lo contengan. tinneri la obligación de 

dar oportunidad a Jos ngraviados para que e}:ponoan lo que 

consideren conveniente en defensa de sus intereses. Lo 

anterior implica que se otorQue a los afectados un término 

razonable para QLte conozcan l"ls preten~iones de la autoridad 

(70) Ultimo Semanario Judicial de la Federación. p. 479 

- 82 -



y aporten 1 as pn1ebMs l e1;1<=i les qi1e consideren pertinentes par;;\ 

dl?fender SL•S derechos". (71) 

"AllDJENCIA, G<;RANTIA DE, REQUISITOS llUE DEE<EN CONTENER 

LAS LEYES PROCESALES EN RESF'ETO A LA. De acLterdo el 

espiritu que anim~ el ~rlículo 14 constitucional~ a fjn de 

que la li.:y qLU? establece un procedimiento admini-=:trativo, 

satisfaga 1 a garantia de auc.liencia, debe d.::rsi: oportun1dad a 

lo~ afee t~dos para quP. ~ean oí.. dos en defensa. antes de ser 

priv~dos Ue propied~des~ posesiones o derechos. con la 

1'.tn.ica condic.i..ón de qL1e respeten las formal 1dades 

esencie<Je;; de todo p1-ocedimiento. EstP debe contener "etapas 

proccs"'lcs" ~ las que p1Jeden reducirse t3 f:Ltatro: una etapa 

la ct•al ~E Pnt:ere al ~fF?ct.;:1rlo sobre Ja materia 

qLte vers.rirá el propio procedimiento que sP. tr.::i.duce s1empr8 en 

un ~cto de notjficacjón, ~ue tiene por fJnAlirlAd que conozc~ 

de la e-xistP.ncia del procedimiento mismo y d~jarJo en aptitud 

de prep€<.rr.r Sll defC?nsa. una segunda. qt1e es lt:l. relativa a la 

dilación prob~~tori.;;i., en que se puedA ~portar los meclios 

cor1victivos que estime pertinentes~ l~ subsecuente es la 

relativa a los -alegatos r?n que e;~ de oportunidad de exponer 

las razones y consideraciones leg~les c:orrespondient~s v~ por 

(72) 

"FllNDAMENTACION Y MOT1VACION. De acuerdo con ~l articulo 

(71) Ultimo Semanario Jud:ic:ial de la Federación. p. 479 
(72) Suprema Corte de Justicia. Informe 1978. Pleno. p. 316 
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16 de lr"l Constitución Federal todo acto de aLttoridad debe 

estar adecuc.:1do y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha da expresarse con 

precisj_ón ~l precepto legal ~plicable al caso, y, por lo 

segundo~ QLIO deben e>:presarse. con precisión las 

circunstancias especiales, razones pMrticulares o causas 

inmediat.;\S que se hayan tenido en considera.ción para la 

emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 

adecuación entre los motivos aducido5 y las norm,"ls aplicables 

P.s decir, que en el caso concreto se configLtren l.;is hipótesis 

normativas". (73} 

Los autores especialistas en el juicio de amparo, al 

hablar de afectación de la defensa del agraviado han emitido 

las siguientes opiniones: 

Al respecto el autor Luis Ba;;.-dresch ( 74) expresa que la 

supleción debe recaer propiamP.nte sobn? violaciones del 

procedimiento, puesto que son las únicas que dejan al 

agraviado sin defensa, es decir qw=;i el quejoso haya quedado 

impPdido de derecho para ~drn:ir al~una prueba. para PHhibir 

su alegato~ para interponer un recurso~ o on general, para 

eje1-c:nr alg(tn derPcho procesal, en el procedimiento qlle 

concluyó con l~ sentencia o ~l l~udo reclamado. 

En el M.=-nual del Juicio de Ampi'\ro (75} que la supleción 

(73) SupremM Corte de Justicia. Informe J.973. Segunda Sala. 
p. 18 

(74) Obra citada. p. 304 
(75) Obra citada. p. 490 
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·'.l ('}Lle se reti~re la frcicción V( del !?rt.i.cu!o 76 bis de la Li::iy 

dP. Amoaro~ ctl n..¡J<:1,t·ion.?1rS('> r.on l1na "v.ioJacjón manifiest.:::t dr: 

la lev qw? lo h~y¿¡ dl?Jado sin rJef¡;;ins~ (al q1.1ejosoJ, e~ de 

pensarse que se traia de un~ vj0Jrtc:.i1_Jn prCTret=aJ com~tlrl-=i en 

el curso del nrocerfimi.12Pto. c.-:in•:J•iy·~. io-11 .::nns~j:1.1encia. 'lUe la 

suplenc-ia a quP rtlude lrt frac:t:""i.éin mencion~da QUe se refiere a 

violaci.onf?s procesales, no PL•nde h •. ~c:E:~r5~? en el amparo directo 

mat.erj,::.. civil. si no se e>tpn--i;ó concepto d~ violación al 

respec: te.. 

Nosotros, nn P.stcimos dr..> -=-icuerdo en lo refE-rente a que 

sólo las violac:ion~s del procedimiento que se hayan cometido 

en l n tramj tacJ.ón de la controvers-ia prodL1cen indefensión. 

Lo ant:er.i.nr afirm~J.~ porqr1e .incluso '=!n las mismas 

sentenci~q tlef.i r~ i l i Vc.1S que son las que rE?m1el ven el fondo de 

una controvi:;ir~.i.;i, e>: tstPn l inoi\mientos procesalP-s en cuanto a 

va.Joracióri de pruebas~ así com.:i "spectos q11e F?l .iL1z9ador 

tiene que an.;;I i.:::ar de ofir:io, y que constituyen derechos 

procesales q11e 5i st> violan. PLleden dejar estado dP-

.inde·fens.ión a sus promov~ntes. Esta cuestión la tri°ltaremos en 

el cap{tulo sigui~nte. 

5) Oue la Supleción Resulte Util. 

Como puedE< advertir de Jo e>Hpuesto en c~pí t1..1los 

anteriores, l~ supl8ncia de la deficiencia de la queja ti~nde 

directamente al agrr:iv1ac:lo particular 

recurrente qu~ por no haber comb¿\tido debidamente la 

violación su5 garantías individuñles, no hace valer sus 
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derechos subjetivos p~tblicos, .y por ende, no alcanzai el 

amparo y protección de Iá Justicia de la Unión. 

En este aspecto el juzgAdor debe suplir la deficiencia 

de la queja y siempre que en ~l caso concreto resulte t:1til, 

porque de no ser así. conduciría a un fallo protector de 

resultados meramente líricos, lo que se da cLtando el amparar 

no podr-.ia conducir a una resolución favorable a la pretensión 

sustancial del peticion.:\rio del amparo, y por tanto debe de 

abstenerse de hacerla. 

Lo anterior resul t.a oste:nsibl e cuando la violación 

procesal, cualquiera que sea su naturaleza, no impidió ni 

entorpeció el ejercicio de los der-echos de la parte quejosa, 

y si la propia violación procesal, cualquiera que fuere su 

significado, no trascendió de ninguna manera al resultado 

final del juicio, porque no determinó ninguna de las 

apreciaciones de lAs resolLtciones esrecíficas de la 

sentencia~ debe convenirse en que dP. hecho esa violación de 

procedimiento no lesionó el inter-é5 jur-.ídjco sustancial del 

promovFmte~ pues aunque durante el curso del procedimiento 

hr1yc1 estado en una situación d.iversa de la que él mismo 

consideraba que le correspondir:\ con arreglo a la ley, tal 

situación supL1estamente ilegal no fue causa ni motivo de la 

dec:isión final, y consiguientemente dejó de surtir todo 

e·fecto con rlichA decisión. lo c11al r-esulta inútil, porque su 

reclamación no podr-.ia conducir a rectificar el sentido de la 

sentencia final, que en ningLtno de sus elementos se ~poya en 
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dicha supuest~ violación. 

Los anteriores SL1puestos qLtE' se h~-:1n ant1li;:adCl y qw? 

conforman l.;. ·frdcción ~·r del artículo 76 bis dr: t~ Ley di? 

Ampc1ron, deben darse simul t.~meamente, y estCtr relac ionAdos 

entn'? sí.. es dec.ir que s.i. f.._,1 taFe alg1.1no de el to~ no nocir-{.?. 

operar la sup1 eciór1 referida. 

Por tan to, concluimos que 1 a au torid.::1c1 que conozca del 

juicio de amparo al aplicar la suplPncia de la deficiencia de 

}a CjL\é'jd 

violación 

constancifls 

antes comentad~, deb8 iiJar con claridad la 

que suple y que, rPferencia explícita a 

determj nc1das Jos el 

ra;:onamiBnto demostrativo dP. q ... 1e t,~J v.i..ol<1ción es rnani fiest:a 

y la c:i1-c11r.stancia por la cu.cil dejó ,,¡ q1_1ejoso sin defensa.. 
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Capitulo Quinto. 

ALCANCE DE LA FRACCION CONFORME A SU INTERPRETACION 

En este L1ltimo capítulo. nos ocuparemos de precisar el 

alcance que debP. darse a la fr¿:icc1ón VI d~l articulo 76 bls 

de la Ley de Amparo. en todos los casos en que procede el 

juicio de garantías, para que así el lector esté en 

condiciones de constatar la debida aplicación. que a nuestro 

parecP.r, y con base en lo analizado en capitulas precedentes, 

eo;;.tán obligadas a real izar las at.1toride1.des que conozcan del 

juicio constitucional. 

Ahora bien, el artículo 107 constitucional da las bases 

para la procedencia del juicio de amparo~ en los siguientes 

casos: 

a} Contra sentencias definitivas o laudos y contra 

resoluciones qL1e pongan fin al juicio que no admitan ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modificadas o 

reformadas; y aquí se pueden impugnar las violaciones 

cometidas en la propia resnlt1ción reclamada, o durante el 

procedimiento si se af~ctan las defensas del quejoso con 

trascendencia al resulado del fallo, exigiéndose requisitos 

adicionales en la generalidad de la materia civil. 

b) Contra actos 

imposible reparación. 

en juicio cuya ejecución sea de 

e) Contra actos emitidos fuera de juicio. 
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d) Contra acto~ pmjtidos después de concluido el 

Juicio. 

e) Contra actos que afeclcn a personas e:xlraññs al 

juicio. 

Los actos mencionados inicialmP.nte son reclamables en 

directo; los demás lo son través del ~mparo 

indirecto. 

En el amparo judicial, en el que los actos reclamados 

provienen de los tribunales judiciales, laborale~ y 

administrativos se rige, en cuant:o a su procedencia. por los 

sioui~ntes principios: 

l. No torios los acto5 de los trib11nales son rP.clamables 

el juicio de amparo, sino que hay unos atacables en el 

amparo directo, otros en el indirecto y .?- l gunos en ninguna de 

est.).S v .ias. 

2. La regla general la constituye la procedencia del 

amparo directo. 

3. Los casos 

indirecto. 

de excepción Gon materia de amparo 

Una ct1estión que surge en cu a 1 quier tj po de amparo, se 

refien~ a la procedencia del juici..o constitucional, y es 

patente que ante la pre~enc1a dP. cualquier causa de 

improcedencia.. l.=:i. dem,:11nda de amparo deb€ ser desechad~ o 

en 5L\ momen t:o procesal oportuno debe decretarse el 
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sobreseimiento. 

Lo an~erior se debe a que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha establecido la jurisprudencia número 158 y 

que al respecto señala: "IMPROCEDENCIA. Sea que las partes 

la aleguen no~ debe examinarse previamente la procedencia 

del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público 

en el Juicio de garantías". (76) 

I. Amparo Directo (Materia Civil y Administrativa). 

Ahora bien, como ya lo expresamos en el capítulo 

anterior, la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de 

Amparo, sólo opera en materia civil (lato sensu) y 

administrativa; por tanto el alcance que contempla este 

capitulo hará refP.renc:ia al juicio de amparo en dichas 

materias. 

En correspondencia con lo manifestado, nos permitimos 

transcribir la tesis de ejecutoria nLlmero 86 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que al respecto 

señala: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE EN 

LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA. El articulo 76 bis, 

fracción VI, de la Ley de Amparo, dispone que la suplencia de 

la deficiencia de lo~ conceptos de violación o de los 

agravios procede "en otras materias" cuando se advierta que 

ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente 

una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 

defensa. De lo anterior se sigue que la suplencia prevista en 

(76) Semanario Judicial de la Federación. Apéndice 1917-1985. 
Octava Parte. p. 262 
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esa fracción opera los ampar-os F-n las m.at2rias civil y 

arlminl~traliva, toda vez que Rl legislMdor, al Pmplear las 

p~ l~bras "en otras ma teri.as". se r~f iere a las que no están 

exprE'1samenf:e rPIJUlMc1as Pn lAs primer,o,G. cinco fr;:>1cciones del 

articulo citado, y q•.1~ sl'."ln, prP.cisamf"!llb~, la civil y la 

administrativa''. (77) 

De.> conformidad con lo establecido en el articulo 107, 

fracción III, inciso a) de la Constitución Federal el amparo 

dirPcto cuC1ndo se reclamen actos de tribt.tnali;>s judiciales, 

adminio;tr.:itivo<; lfl'? 1 trabajo, procederá contra sentencias 

definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 

respeto de l.:is cuales no proceda ningún recurso ordinario por 

el qLle p11edan ser modificados o reformados, ya sea que la 

violación se enmata en ellos o que, cometida durante el 

procedimiento, afecte las defensas del qL1ejoso, 

tr.:\scendiendo al resulta.do del fallo; siempre que en materia 

civil hayñ. sido impugnada la violAción en el curso del 

procedimiento med.iante el recurso ordinario establecido por 

la ley e invocada como agravio en la segunda instanciA. si se 

cometió en la primera. Estos rP'lHi.sitos no se1-.:.in exigibles en 

el amparo contra sentencias dictadC1s en ~ontroversias sobre 

acciones del estado civil o que afecten al orden y a la 

estabilidad de la familia. 

Y en l~ fracción V~ incisos b) y e) del precepto 

con5ti tucional invocado se establece qwJ el amparo contra 

(77) Supi-em.:1 Corte de ,Justicin de la Nc:i;ción. Informe 1989~ 
Pleno. p. 654 
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sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 

fin al jL1icio, sea que la violación se cometa durante el 

procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la 

distr.t.bución de compE?tencias que .:s t-:l.blezca la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

b) En materia .?idmin1strativa. cuando se reclamen por 

particulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen 

fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o 

judiciales, no reparables por algún recurso~ juicio o medio 

ordinario de defensa legal. 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias 

definitivas dictadas en juicios del orden federal o er, 

juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que 

dicte el fallo, o en Juicios del orden común. En los juicios 

civiles del orden federal las sentencia podran ser reclamadas 

en amparo por cualquiera de las partes, incluso par la 

Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales. 

En el amparo Directo se aplica el principio fundamental 

de que en c:ada asunto c:ontenc:ioso solamente debe haber un 

amparo, pero par,:1. satisfacer en toda su amplitud la garantía 

de legalidad consignada en el artículo 14 constitucional, y 

al cual ya aludimos en el apartado V del capí.tulo anterior, 

admité que ln reclamación de la sentencia comprenda las 

violac.i.one~ trascendentales cometidas durante el curso del 

juicio, es decir, las que hayan afectado la defensa del 
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qLI~Joso y determinen en cLtr.Jquier forma que el ser.tido dR" la 

sP.n+fmci.~ se"' destav,,r;:iiblP. para dicho qur~j'1so, con el 

requjs.ito, e>rc }U!=;.i.V;;.mr-·nte materia civil~ de que el 

C1.Qr .. 1vi.ado haya in l:erp11~.~sto los r-ecurso5 01-dinarios adc:cuados 

par-,;..:i r::obtenPr lrt r-ecti fic;'l.rión c1e esds v.ic1laciones procP-sales, 

por la misma autori.dad responsable o por su superior .• exr.epto 

en los amparos referP.ntes .;i. controversias sobre acciones del 

estado civil o que afP.ctcn al orden y a la estabilidad de la 

1amiliar, así como en el caso de que lo~ actos afecten a 

menores o .inc.;ipaces; dicho amparo se ideó para evitar el 

entorpecimiento de la secuela de los juicios comunes, que 

anteriormente los litigantes obtenir:m con la promoción de 

ampélros c;uc:P:.ivos durante el curso del j1_1.icio. 

De lo anterior se sigue, que m~teria civil, excepto 

controvP.rsj as ~obre ~ccioneo; del er;t.:odo civi 1 o qL1e 

a:fectP.n al orden y ec:;tabil i..rlad de 1.:. familia, asi como por 

t1ctu~. C]LIE· ~fPct12n derechos cjP. menores incapaces, por 

dispos~ción c0n~titL-cional debe prepar~rse el amparo directo~ 

porque en caso contrario, como ya se explicó, el juicio de 

amparo resultar .ia improcedente, y la operancia de la 

suplencia de l.=t. deficiencia de la qL1eja·· no tiene esos 

alear.ces en ninguna clase de amparo~ 

Lo anterior lo r:orl'""oboramos con la Jurisprudencia m'.1mero 

87 del Pleno de la SLtprema Corte de Justicia del tenor 

literal siQuiente: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA ,QUEJA 

EN LAS MATERIAS CIVIL V ADMINISTRATIVA, DEBE SER ESTRICTA y 
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CIRCUNSCRIBIRSE A LA LITIS CONSTITUCIONAL. La suplencia de la 

deficiencia de la queja prevista por el artículo 76 bis, 

fracción VI, de la Ley de Amparo, debe ser de aplicación 

estricta y circunscribirse e~c:lu5ivamente a la LITIS 

constitucional, lo que significa q11e no debe introducir en el 

jujcio e>ctraorcfinario cuestiones no controvertidas en el 

jui.c:io ordinario, sobre las que no se expresaron 

razonamiP.nto~ ni fueron materia de prueba". (78) 

Sin emb~rl]o, para estar MC:Orde con la operancia de la 

suplencia de la rleficiencía de la queja, dejamos e>cplic:ado 

qLle la misma. se dd por omisión o imperfección, de tal manera 

que los razonnmir?ntos esl]rimidos en esta clase de amparo si 

pueden ser corregidos cuando no ataquen los fundamentos en 

que se base 1.1 sentencia definitiva~ por·que contrariamente 

lo que se expresa en el Manual del Juicio de Amparo y lo 

aducido por los licPnciados Ignacio Durgoa y L1..üs Ba;::dresch, 

no sólo las violaciones cometidas durante el procedimiento 

pueden dejar e~lada de indefensión, sino también las 

cometidas en la propia sentencia. porque ést~ al il]ual que 

otros actos procesales, se rige por determinados lineamientos 

.~stablecidos en la ley. 

A guisa de ejemplos podemos manifestar que se deja en 

estado de indefensión a las partes cuando no son tomadas en 

consideración las pruebas q1..1e ofrecieron~ o r.t las mismas no 

se les da el valor probatorio que dispone la ley adjetiva; 

(78) Ultimo Apéndice al Semanario Judicial. p. 655 
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tan1bién cunndo el juz~adDr debe estudiar de oficio ciertos 

prl'?suestos procesales aunquo 1-:.i.s parti;os no lo aleguen. Todr.Js 

estos e.•Jem¡1lC"1s señaladot=" 8n fotma enuncJativ..=i producen estado 

de indefensión, de ah! que el juzgador deha suplir la 

deficiencjQ en qt1e Jncurra el agravi~do al mencionarlos en el 

ampnro directo qw=- ti.ene que preparar. 

Para APOfar lo señ~lado, nos permitimos citar al 

reo:;pecto la tesis de ejecutoria emitida por el Tercer 

Tribunal Colegie.do del Primer Circuito en Materia 

Administrativa y que a la l~tra dice: ''GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Al.CA~JCE DE LA. La garantía r1e audienr:ia que consagra el 

articulo 14 de la Constitución Fe~~ral, sólo consiste en 

otorgar al interesado un pla:::o par~ rendir pruebas, sino que 

estriba t~mbién en qut= las pruebas o·frecidas sean desahogadas 

en los términos de ley y tomadas ~n consider .~ción. pLtes de no 

ser así~ se viola la citada garantia individual".(79) 

OP. lo anterior se sigue, que cuando en L1na dem.:o.nda de 

amparo directo que no tenga qL1e rirepar,.;i..rse, como lo es 

materia civil cuando se refiere a acciones del estado civil o 

a controversias que afecten al orden y estabilidad de la 

familiar, derechos de mf~nores ·e J.ncapaces; .o:~si como al 

amparo dire?cto materia administr4tiva. y el JLI~gador 

encuentra unn violación de la ley que hr=o.ya dejado en 

estado de indefensión al qLIEJoso, aunque éste no lo haya 

controvertido ante la autoridad responsable cuando se trate 

(79) SuprC?mM Corte de Justicin. Informe- 1973. Tercer TribL1nal 
Colegiado del Primer CJ.rcLtilo en Materia Administrativ.:3 
p. J.5 
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de una violaci6n cometida durante el procedimiento - toda ve;;: 

que si no se le e~:ige agotar el principio de definitividad es 

imposible que lo controvierta - ni tampoco haya hecho menci6n 

al respecto, es decir haya sido omiso~ procede aplicar en su 

favor la fracción VI del articulo 76 bi5 de la Ley de Amparo 

y sobre todo cuando dicha violación trascienda al resultado 

del fallo. 

Por lo que respecta a las violaciones cometidas en la 

misma sentencia. como aquí si tiene q1;e agotarse el principio 

definitiv~d, 

ejecutoria antes 

DEFICIENCIA DE 

ADMINISTRATIVA. 

se aplicaría en su caso la tesis de. 

citado del rubro: 

EN LAS 

"SUPLENCIA DE LA 

MATERIAS CIVIL Y 

DEBE SER ESTR l CTA Y C IRCUNSCR lB l RSE A LA 

LITIS CONSTITUCIONAL". 

AdemAs la violación que descubra el juzgador debe tener 

las siguientes caracteristicas de acuerdo la tesis de 

ejecutoria m.:1mero 88 emitidM por- el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de ld N~ción, que a la letra dice: ''SUPLENCIA DE 

LA DEFICIENCH\ DE LA DUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA. PROCEDE UNICAMENTE A~HE UNA V!OLACION 

MANIFIESTA DE LA LEY. F'arM efectos cte la suplencia de la 

queja deficiente, prevista en la fracción VI del articulo 76 

bis de ln Ley de Ampcir-o, qu~ se r-Pf iere implicitamente a las 

materias civil y administrativa, deb~~ establecerse qL1e sólo 

procede ante una violación manifiesta de la le·1, que es la 

que se advierte en formd clara y patente, que resulta obvia, 
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qu~ es innegable e indiscutible, y cuya existe11cir. pLtede 

dE~rj.vcffse de una serie t.I!? razonami.0ntus y plan te.oimientos 

r:uestionables". (81)} 

Al rP-specto E·S convPniente rec..ordar .los lineoamientos 

qui=o e>:presamos ;it an ... 1liz~r E•l supu~sto de 1-.i violación 

m~nifiesta, cons1rleri-1ndo que co"i. prir uni:I violación de la ley 

se respetó la gar~•ntia de ;;.Ltd.lencia consignada en el 

articulo 14 constitucional~ ma5 que ~uficiente parr. que 

si:a reconor.i.da co1T.o "m-.,nl.fif'!St·:\". 

No es obC"·tác\1lo i.~ ant.er ior conclusión, en que 1 a 

doctrina y almmas tesis l:o!mitid.;s por la Suproma Corte 

conteng.:in ap<~rC?ntemente un sentido contrar-io. toda vez que en 

materia de intP.rpr-et.,.cir'Jn de t.m,:¡ ley_, no puede ~tenderse 

t'.tnicamc~n te la letr~ del íHP.CF.-ptr, (mf::todo qrAn•.:>.tic.;il) o al 

significado estri~i:amente té~11ico do la expresión, y di no 

e>:isl.lr un~ inlerprel,:i.cjón .o..Ltténtica de 1.01 ·tracción materia 

la p1-esente tesis, es decir la ro~li~ada por el 

legislador~ deben tomarse en cuent~ los ~ntccedentes y demils 

disposiciones, con la única salved¿¡,d de flUe no se opongan 

entre sí. 

En el caso que nos ocupa. en cuanto a interpretación, 

estimamos pertinente citar la tesis de ejecutoria nümi?ro 89 

emit.idn por el F'le:mc... de la Suprema CCJrte de Justicia de la 

Nación, y que a la letra dice: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 

DE LA QUEJA EN l.AS MAHRIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA. 

(80) Suprema Cc:;;rte de Justicia. Informa 1989. Pleno. p. 606 
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SIGNIFICADO DEL SUPUESTO DE INDEFENSION. El artículo 76 bis, 

fracción VI, de la Ley de Amparo, establece, para suplir 

la deficiencia de la queja en las materias civil y 

administrativa, además de h.:iberse produc:ido en contra del 

quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta 

de la ley, que, el ucto de autoridad lo haya dejado sin 

defensa. Este supuesto no debe interpretarse literalmente, ya 

que el precepto se volvería nugatorio, toda vez que contra 

todo acto de aL1toridad e>:isten medios de defensa, entre el los 

el Juicio de amparo. Por el lo, debe interpretarse esa 

disposición en el sentido de que indefensión significa que la 

autoridad responsable infringió determinadas normas de tal 

manera que afectó suhstancialmente al quejoso en su defensa". 

(81) 

11. Amparo Indirecto. 

Como ya lo e>:pusimos, en este> tipo de amparo igualmente 

la suplencia de la deficiencia de la queja, no tiene el 

alcance de hac:er procedente un juicio de amparo improc:edenteJ 

por tanto, no!:i remitimos a las cansidi::r-ciciones comentadas 

sobre esta cuestión al principio de esta capitulo. 

Atendiendo a la procedencia del amparo indirecto en 

general, nos apoyaremos en el articulo 114 de la Ley de 

Amparo, hacienda los comentarios precisos sobre cada 

fr~c:c:ión, por lo que nos permitimos hacer su transcripción: 

(81) Suµrema Corte de Justicia. Informe 1989. Pleno. P• 656 
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"ARTJCULO 114. El amp<?oro se r;edirá ante el juez de 

Distrito: 

l~ Contra leyes federales o locales, tratados 

int?.,.nacionales, reglamentos expedidos por el Pres.t.dente de 

}.-, Rl?f1Ltbl.i.c<:i. de .:1cuerdo cnn la frac.ción l riel e.r-tic:.1..do 89 

consti tuc:ional, reg 1 amen tos de leyes locales expedidos 

por lo~ gobernadores de los Estados, u otros reglamentos• 

decretos o acuerdos de observancia general, que por si.1 sol~ 

entrrtdt:i en vigor o con motivo del primer ac:to de aplicación, 

C:.:1.usen perjuicios al quejoso; 

Al respecto en uno de los sLtpLll:'Sto.:; contemplados por la 

fracción VI del .articulo 76 bis dgi la Ley de Amparo, y <11 

cual hicimos ;:.lusjón denominbndolo "Violación dE? l~ Ley", 

e~plicamafi con apoyo en el cri t~rio sostenido por- la 

jnrísprudr~ncifl de la Suprema Corte de Jl1sticia da la N~c.ión, 

J:lUe una lef, ya 5t¿,a 1Zn sentido mat11Jri~l o Torm~l, es 

susceptible de deJ.:ir en estado de indefensión al q1...1ejoso, 

porque como ya lo dijimos los órganos legislativos deben 

vs.tablE?cer en las leyes qLCe e>:pidan, los procedimientos que 

permitan la defensa de los particulares por lo qLte, cuando el 

ordenamiento respect..ivo no prcporc:ione esa oportunidad de 

a.udienc:iét, debe considerarse inconstitucional. 

En correspondenci~ con lo anterior, nos permitimos citar 

la tesis de ejecutoria nl'.1rnero 90 emitida por el Plena de la 

Suprema Cort8 de Ju$ticia de la N~ción, cuyo criterio es el 

sigLliente: "SUPLENCIA. DE LA QUEJA EN AMPARO CONTRA LE~ES 



CIVILES V ADMINISTRATIVAS. PROCEDE CUANDO EL PRECEPTO 

RECLAMADO SEA MANIFIESTAMENTE VIOLATORIO DE UN DISPOSITIVO 

CONSTITUCIONAL, PRODUCIENDO INDEFENSION AL PARTICULAR. De 

conformidad con la fracción VI del articulo 76 bis de la Ley 

de Amparo, procede la suplencia de la queja en las materias 

civil y administrativa cuando se advierta que ha habido en 

contra del agraviado o del particular recurrente una 

violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 

defensa. Toda ley tiene la presunción de constitucionalidad 

que es preciso desvirtue\r; sin embci.rgo puede afirmarse que en 

una ley se incurre en viÓlación manifiesta de la Carta Magna, 

tanto de sus normi"ts procedimentales como sustantivas, no sólo 

cuando la Suprema Corte, en jurisprudencia, la haya definido 

como inconstitucional, supuesto en el cual procedería la 

suplencia de la deficiencia de la queja conforme con la 

fracción del nL1meral antes citado. sino también C:Llando el 

dispositivo reclamado resulte en si mismo manifiestamente 

violatorio de un precepto constitucional, produciendo 

indefensión al particular. 

11. Contra actos que no provengan de tribtmale!3 

judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo 

podrá promoverse contra la resolt1ción definitiva por 

violi\ciones cometidas en la misma resolución o durante el 

procedimiento, si por virtud de estas ültimas hubiere quedado 
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sin defensa el qLtejoso o µrivado de los derechos que la ley 

de la materia le conceda. a no snr que el ~1nparo seci 

promovido por persona extraAa ~ la controvers1~. 

En este caso se trata de actos propiamente 

administrativos, es decir, los provenientes de los órganos 

dependientes del Poder EjecutLvo. 

En este sentido, como en la fracción anterior, las 

autoridades administrativas tinnen la obligación directa de 

proporcionar la oportunidad de defensa a los afectados, aun 

cuando la ley del acto no establezca ni el procedimiento ni 

lns formalidades &senciales respectivos. 

V por lo que hace las violaciones que se den en 

el procc-dimiento selJLlido en forma de jLüc10. así como a las 

cometid.ai;;; ~n la resoll.1ción definitiva .• nos remitimos a las 

mismas consideraciones hechas en el apartado de esta 

capitulo, las cuales se pudieran aplicar por" analoqia. 

III. Contra actos de tribunales judiciales~ 

administrativos o del t.r~brljo ejecutados fUer"a de j1_1icio o 

despL1és de cene luido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentE>ncia, sólo 

podrá promoverse el amparo contrci. la t.:tltima resolución 

dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse 

en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante 

ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al 
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quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio 

contra la resolución definitiva en que se aprueben o 

desaprueben. 

En este caso se trata de actos en los cuales no habrá 

una sentencia definitiva, y al respecto cuando analizamos el 

articulo 14 constitucional, expusimos que el término ···juicio'' 

se refer.í.a a cL1alqL1ier tipo de procedimiento; por tanto, en 

este supuesto si es susceptible de que se cometan violaciones 

durante ese procedimiento o en la resolución definitiva que 

dejen sin defensa al quejoso, por lo cual nos remitimos a las 

consideraciones aduc.idas cuando ocupamos del ampMro 

directo, lo cual también podemos aplicar por analogia. 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las 

personas 

reparación. 

las cosas una ejecución que sea de imposible 

En este caso, siempre se tendrá que aplicar la fracción 

materia de esta tesis, porque aqui se trata de una violación 

que tiende a privar de alguna propiedad~ posesión o derecho, 

al quejoso el teri-eno de los hechos~ no puramente formal. 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que 

afecten a personas extrañas a él •.• ; 

Como trata de terceros extraños que no tienen 

obligación de agotar el principio de definitiv\dad, lo que 
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precisamente est~.n hacie:ndr: valer es su f.;iilta de audiencia, 

por tanto~ consideralT':JS que 

la suplencia establecida 

bis d~ la ley de la materia. 

este $LlpU"?5to. siempre operarA 

la fracción VI del ~r·ttculo 76 

VI. Contra leyes o actos dE• la autoridad Tederc1l o de 

los Estados, los casos de las fracciones II y III del 

ar·ticulo lo. de esta ley. 

Aquí se trata de amparo por invasión de esferas, por 

tanto si una autoridad realiza un acto que no le compete, y 

que trae por consecuencia l.:i pr1vc.ción de alguno de los 

bienes tutelados el artículo 14 constitucional, desde 

luego que se dPbe i!plic.;.r la fracción materia de estudio de 

la nresente tesis. 

I I I. Recursos. 

Al igual que el juicio de amparo. también tiene 

aplicación el criterio de que si el resulta 

improcedente, la suplencia de la deficiencia de la queja no 

operará con dicho alcance. 

Los recursos a que se nos refer1remos están contemplados 

en la Ley de Amparo, designados como Recurso de Revisión, de 

Queja y de Reclamación, contemplados en los artículos 83, 95 

y 103, respectivamente. 

Los supuestos que contemplan los artículos referidos son 

en forma limitativa, y como ya lo e:~presamos en el apartado 

III del capitulo tercero, procedencia obecede a una 
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enumeración caprichosa del legislador, ten) Pndo en conn:m que 

la controversia suscita por una violación a la Ley, 

nunca a un pracepto constitucional, y tienen por objeto que 

se confirme, modifique o revoque la resoluc:jón impugnada. 

En la tr~n1itación de los recursos el jl1zgador tiene la 

obligación de suplir lA deficiencia de los agravios cuando 

C\dvierta que hubo vj elación de la ley que dejó sin 

defensa al recurrente, por lo que deberá en todo caso, si 

esa violación trasciende i:il resultado de la resolución 

respectiva, mandar a roponer el procedimiento, o en st.1 caso 

amparar y proteger al recurn=inte. 

Por lo que hace a la procedencia de los r.::cursos 

mencioni'\dos~ nos permitimos transcribir los artículos que los 

contemplan, especificando al fin~l de cada hipótesis la 

aL1toridad del juicio de amparo a quien corre~ponde resolver 

en ta 1 supuesto: 

''Artículo 83. Procede el recurso d~ revisión: 

I. Contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o 

del superior del Tribunal responsable, en su caso, que 

desechen o tengan por no in terpL1esta una demanda de amparo; 

II. Contra l~s resoluciones de los Jueces de Distrito o 

del superior del Tribunal responsables, en su caso~ en las 

cuales: 

a) Concedan a nieguen la suspensión definitiva; 
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b) ModifiqLlen revoqLten el auto en que concedan o 

nieguen la suspensión def ini ti va; y 

c) Nieguen la revocación 

refiere el inciso anterior; 

III. Contra los autos d" 

modificación a que se 

sobreseimiento y las 

interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición 

de autos; 

IV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito, o por el superior 

del tribLtnal responsable, en los casos a que se refiere el 

artículo 37 de esta Ley. Al recurrirse tales sentencias 

deberán~ en su caso. impugnarse los acuerdos pronunciados ~n 

la citada audiencia. 

v. Contr-a las resolucione-:; qL1e en materia de amparo 

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 

c:uando decidan sobre la constitw.:ionalidad de leyes federales 

locales, tratados internacionales .• reglamentos e)tpedidos 

por el Presidente de la República de acuerdo ccn Ja fracción 

del articulo 89 constitucional y reglamentos de !t::?yes 

locales e>1pedidos por los gobernadores de los Estados, o 

cuando establezcan la interpretar:ión directa dP. un precepto 

de la Constitución. 

La mnteria del recurso se limitará .• e:<clusivamentR, a la 

decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 

poder comprender otras •.• '' 
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De los cesos ante:>r-iores son competentes la. SL,pr"'ema Corte 

do Justicin de la Nación de acL1erdo '3 }o establecido en el 

artículo 84 del ordcinamiento legal invoc:.:ido y los Tribunales 

Cc'llegiados de Clrc::uito en los casos contemplados por el 

<:\rt:.iculo 8!1 de la ley en consulta. 

"Ar-t.ic:ulo '-15. El recurso de queja es procedente: 

t. Contra ¿¡utos del jue~ de Distrito o del superior de 

la autoridad responsable que admitan demandas notoriamente 

improcedentes. (Tribunal Colegiado} 

I l. Contr.H ll'ls Autoridades responsables, por e){ceso o 

defecto en la eje<:uc:ión del auto en que se haya concedido la 

suspensión provisJ.onal o dofinitiva del acto reclamado. (Juez 

de Distrito auttlridad que conn;::ca del <amparo t!n los 

terminos del articulo 37, o Tribunal Colegiado, en la 

hipótesis de la fracción IX del articulo 1t)7 constitucional) 

JJI. Contra las n1ismas re!:'>ponsi:lbles, por incumplimiento 

del aL1to en qL1e se haya concedido al qL.lejoso SLI libertad 

cau~ional conforme al articulo 136. (Las anteriores de la 

fracción II). 

IV. Contra las mismas resptlnsables. por e>:ceso o 

defecto en li.\ eJec1.1c:.i.ón de la sentencia en que se haya 

amparado i!-1 quej!:lso, (las anteriores de la fracción 11). 

V. Contra l.::i.c; resoluc:iones del juez de Distrito o de la 

autoridad qL1e c.ono2cri. n haya conocido del jLticio de ampdro 

conforme al art.ic\.llo 37~ y contra las de los Tribunales 
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Colegi~dos de Ci.rcL1ito en lo-r; casos a <l'-'ª 51:-? r-f~f.1íi'r'? la 

f1-ncción IX del i'\rticulo J 07 c:onsti tucionr.l, respec t("l de 1 c':'.S 

queJag interpu~stac:; ante ellos conformn ~l ~rtlc111o 98 

(quejas que ~e h;lya planteado egceso o defecto Pn li'l. 

ejt:icur:ión d(·~l auto rtue conr..:1;clf.r'1 X·":l suspensión provi.c:;ion.:..•l 

dAfinitiw:q e~:ceso o defectl'J en la i?jecución dP. la sentenci<:t 

q1.1e ha7•a .=lmparado al quqjoso; o .tncumpl imifmto del auto en 

que se haYM conr:edido a dir:ho quejoso s11 libertad cauc.ional). 

En resL'lmen, se trat:c~ de unu queja ccmtra las resolur:ion"J's 

pronunciaúcls en una queja (queja de queja o "requeJa"). 

(Tribunal que cunoci6 n debió conocer di:, la revisión). 

\.'I. Centre. l.=<.s n;:isnlucJone~ que dicten los jueces de 

la C1L1torirlad que r:onozt.:c:• o h~y~ conocido d<:l 

juicio conform~ Al articulo 37. durante la tramit~ción del 

juicio de <lmparo cfel incidente de suspensión. que- no 

admitan expresamente el recurso de revisión, y que por ~u 

naturale;::a trascendental y gr--$1VI? nuedan caus<:lr daño o 

pr->rjuicio c. alguna de las partes. no reparable íl'n la 

sentenci~ definitiva; contra las que se dicten después 

de fallado el juicio en primera instan~ia, cuundo no sean 

rep.:irable:>s por las mismas autoridades o por la Suprema Corte 

con arreglo a la ley. (Trjbunal Colegiado de Circuito} 

VII. Contra .l.as reso1L1ciunes definitivas que se dicten 

en el incidente de reclamación de daños y perjuicios a que se

refiere el articulo 129 (promovido para hacer efectivas l~s 

garantías y contragarantias otorgAdas con motivo de la 
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suspensión). (Tribunal Colegiado de Circuito) 

VIII. Contra las autoridades responsables, con relación 

a las J1.ticios de amparo directo, cuando no provean sobre la 

suspensión dentro del té1-mino leoal; o concedan o nieguen 

ésta; cuando rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas; 

cuando admitan la$ que no rel.'.man los requisitos legales o que 

puedan resultar insuficientes; cuando nieguen al quejoso su 

libertad cauciona! en el caso a que se refiere el articulo 

72; o cuando las resoluciones que dicten sobre la misma 

materia causen daños o perjuicios notorios a algunos de los 

interesados. (Tribunal que conoció o debió conocer de la 

revisión) 

IX. Contra actos de las aL1teiridades responsables, en los 

casos de la c:ompP.tencia de los tribunales colegiados de 

circuito, en amparo directo, por exce:o o defecto en la 

ejer:L1ción de la sentencia en que se haya amparado al quejoso. 

(Tribunal que conoció o debió conocer de l~ revisión) 

X. Contra las resoluciones que pronuncien los jueces de 

Distrito en el caso previsto en la parte final del articulo 

105 (caso en que actt:1an en cumplimentación de sus propias 

resoluciones, desacatadas por las autoridades responsables). 

(Tribunal Colegiado de Circuito). 

XI. Contra las resoluciones de un jue:: de Distrito o de 

la autoridad que conozca del juicio de amparo en los términos 

del artículo 37_, en que concedan o nieguen la suspensión 
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provisional. (Tribunal Cole9iudo de Ctrc1.1it•..'>} 

"Artlct1Jo 103. El rPCLtrsn de rci.:.:lam.=irÜ'•n es procedente 

con trd 1 os acuerdos de t:rám i te el ic t.ddlJi;; oor e 1 presiden te de 

1 ~ Suprema Corte de Justj cia o por los presideritE·S de sus 

Sr~I.~s o de la<; Tr.i.hunalec; Coleqic;id0s de C'i.rcLci':o ••• El órgc;ino 

jurisdicr: 1ona J ciur¿ deba conocer el fondo del .:.sLtnto resol verá 

de plano est~ recurso ••• " 

En cuanto a la ;~pl icacjón rle la fracción VT del artículo 

76 bis de la Ley de Amparo~ también :;e debe de aplicar con el 

cri ti::•riu empl P.ado en el ampt:.ro directo e indirectoJ sólo que 

referido a la violación de una lny secundaria y en las 

m.:iter·ias 1?n qHP- cipera. 

IV. lmpu~nabilidad o Inimpugnabilid~d. 

Todas Ir:i.s resoluciones qL1e pr-onuncien las autoridades 

que conozcan del juicio de amparo al resolver sobre Ja 

controversia constitucional, en su caso por lo que se 

refier@ al recurso interpLlesto~ deberán cumplir al realizar 

la supleción, con todos Jo-: suplt:.5t~:; c.onlP.mplados en la 

fracción VI del artículo 7.';, bis r:fe la Ley de Amparo. 

La sentencia resolución rlebe de fijar cun claridad 

cuál es l.;i, violación que suple y, hacer cons.tder~cianes 

tendir.,.nt.es .:i. demostrci.r, tomando en cuent:a sólo constancias 

de autos, que tal violación es man.tiiestt:\, y la circunstancia 

por la que considera se dejó al quejoso o recurrente 

sin defensa.. supleción que debe cambiar el sentido de la 

- 109 -



sentencia resolución impugnada; en el caso del juicio de 

amparo esñ 5Upleción dará lugar a que la Justicia Federal 

ampare y proteja al quejoso o recurrente, y por lo que hace a 

lñ resolución de recurso, que el mismo se modifique o 

revoque, porque entonces dicha supleción no resul tar.í.a úti 1, 

y por tanto, no se alcanzaría la finalidad para la cual fue 

creada la suplencia de la deficiencia de la queja. 

S:i. al resolver el juzg~dor de amparo sobre las 

controversias señaladas~ no lo hace cumpliendo. con la 

morfología aducida, entonces la contraparte del beneficiado 

tiene todo el derecho de impugnar dicha resolución, por no 

cumplir con los supuestos contemplados en la fracción VI del 

articulo 76 bis de la Ley de la Materia~ lo que sólo podrá 

realizar mediante recurso contemplado en el 

ordenamiento citado, dado que no pL1eden revocar sus propias 

dRterminaciones. 

Por lo que hace a los recursos sobre los qpe resuelve el 

Jt.1c= de Dist:.rt to o c;u e;ubst i.. t•.1to en los términos apuntados, 

proceder{~ el recurso previsto en la fracción VJ del articulo 

95 de la Ley de Amparo. 

Por 1 o que se ref i.ere a 1 "mpnro directo y recLtrsos de 

los cuales conozca el Tribunal Colegiado o la Suprema Corte, 

no .;-..dmiten recurso alguno. 

Además, consideramos que la J.mpLtgnación de la resolución 

en que se hay.:1 .:1plicado la supleción en comento, puede ser 
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hecha por c1talq•.1i.er-ro r:fr? la~ fF~rtes que contemplr.\ el articulo 

5r,. de ]<:\ L~y de A111raro. e!"> decir~ r::?l terc:t?ro perjudicado, 1a 

a:.1torirJrui r~sr-onsr;i.ble~ el Minii;:;terio Pt:1hlicn o el que hay.:1 

gnstionado SLt f-Avor P.! ar.to reclamado. 

De las manifP.stacioni;;:; y conclusiones aducidas a lo 

largo de este c:apitLtlo, y conforme a la interpretnción qL1e Je 

dimos la fracción VI del Articulo 76 bis de la Ley de 

Amparo, nos horno::; perc.:.\tado que el alcancn que tiene dicha 

fracción es muy amplio, y C1'J8 por lo mismo~ se cumple 

cMbalmente con lo dispuesto 

artlculo 14 constitucional que 

Pl párrnfo segundo del 

refiAre a las formalidades 

esenc~.ales que deben s~~uirse en todo juicio para que sP 

pueda privar a un gabern~é!:do de sus propiedades. posesiones o 

den=?chos. decir la J ],-:imada Garantía de Audiencia; por 

tanto, C?l propósito de hat:er efectiva nuestras garantías 

individuaJps cada v~z se acerca más a la realidad. 
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G O N G L U S 1 O N E S 

Capítulo Primero 

PRIMERA. Del anáUsis de los antecedentes legislativos 

de la suplencia de la deficiencia de la queja en general, 

constatamos que en un principio los legisladores tuvieron 

como propósito el que nuestro juicio de garantías -fuera 

accesible ét todo5 los gobernc'l.dos, conc:lLtyendo qLte si esto no 

se logró, fue porque la Supr~ma Corte de Justicia de la 

Nación tuvo re;.::ago de e>:pedientes. lo que trajo como 

consecuencia la creación del amparo de "Estricto Derecho". 

SEGUNDA .. Dicha medida poUtic:a. en lrt actualidad ya no 

eo:; nec:esar.t.a, porque nuestro juicio de amparo ha evolucionado 

a tal grado que se han ideado mecanismos jLtrídicos tendientes 

C:Ltmplir con la finalidad para el c11al f1.1e creado, y qLte en 

cao.o de no cumplir-se ocasionan la improcedencia del amparo. 

Entre los mecanismos juridicoa creados~ a guisa de 

ejemplos, podemos señalar el que se h.otya establecido como 

principio constitucional que en toda controversia judicial 

debB hab(:.or sólo un ~mparo, donde podrán señalar 

v.iolac:i.ones de procedimiento y de la propia sentencia o 

laudo~ así como ele la resolución que ponga fin al j11icio; las 

divers~s causales de improcedencia consignadas en la propia 

Con!:>titución, en el artículo 73 de la Ley de Amparo y 

en lr.1 jurisprudenci~ emitida por el Poder Judicial de la 

Federación; y los diversos casos de procedencia del 

- 112 -



juicio do amparC'I indirecto señCtlados e:11 t>1 ar-t.iculo 114 del 

orden.:11niento j11ridlt:o -•cab~•Jo rjc i:if:71-. 

CciriltuJn Sequndo 

TERCEf•'A. Por lo qu"" h.aco:- a l=is s1stemas prm.:es¿;il~s o 

proc1~dim1entr:i qut~ los autQro,.>s d.-ist1n11L1en en 

di.spos1ti.vo e :i.nq1risi t.tvo • .::idvertimos qL1e Fm tocio proc'OJ=:o se 

.,:.¡Jljr:r.in ffii\VOr grado, dependiPndo 

prinr:ip.=i:lmenb? dl?l bit1n j11rJdj1-:o tut:el.;i.do. A n1.1estro p.::irecerJ 

lo que t~mbi ~n ef; vi. tal tam~r ~n t:onslderación, es que Em el 

prOC/"'!51'1 tr~to i.gu~l a las pa1-t:es, cuando en el 

tP.rrPno de los hechor- r.nnrfi.rionPs son d.=:.sigu<=1JC?s; de ahi 

Ql.\P .,,¡ ju<:•]F.<dor- p.~1-~".l. -~ u~mperar c+s t;.; r·r.:i,1 l id;1d • sus; 

fc'\r_u 1 lacJes 

por· t...,tc.1l1d¿¡rj, porque puede suceder 

r¡11p f.>1 tlic;poo::.i 1 ivo r.:.ñ]r, ~11 .:.ic+:_t_r.;:;rjr'Ht o::.p.:i r:nmn 11ri simpJ{-? 

esp~ct~dor; y que en ni inquisitivo ~bu~e de pad~r~ y se 

t:nr.v.ir.-rt . .-, 

lo convenient:Q 

jue;c 

es que? 

dictatior. Ar.te t:e1J sj t·ue:ición. 

un equilibt·io procesal. 

convirti.éndo5fi' de esta manet-a JLIEZ DIRECTOR DEL 

CUARTn. Definitiv~111ente la suplencia de 1A def1c1encia 

además acertado resal l.:¡¡- que en 1 d ~e tu~ l l d~d 

hacia una sociali:ación d1~l derecho, el sentido de ~ue la 

jguald~cl de l~s ~·arles ~eA sóJo formaJ ~ sino mBtPrial. de 

manera que aq•.iél las cwJonten r:r:in posib:i.ll.dc.•des y m~dios 

- 11' -



eficaces para poder formular sus pretensiones ante los 

tribunales, o en su C<'\SO defenderse ante ellos. Por tanto, 

tratándose del Poder Judicial de la Federación, el 

desiderátum es lograr que el acceso a la justicia no sea sólo 

una declaración formal prevista en la Constitución, sino, 

sobre todo, Ltna posibilidad real y concreta, por lo que la 

decisión del juzgador debe inclinarse por la razón jurídica, 

y no a la disposición de recursos económicos de las partes, o 

a la mayor habilidad del abogado de una de ellas. 

CapítL1lo Tercero 

QUINTA. El amparo de estricto derecho es definitivamente 

una limitación qt.1e tiene el juzgador- federal para hacer un 

estudio y análisis cabal acerca de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, y a diferencia de 

otros procesos, en que el actor sólo esta obligado a señalar 

al juzgador los hechos, porque se considera que éste es 

perito en derecho, no acontece así con el juzgador federal, 

por-que el quJ?joso tiene la obligación de señalar las ra~ones 

jurídicas por las cuales considera que se vulneran sus 

garaf1lías constitucionalE5. Entonces, qué utilidad práctica 

deviene el que ol ju~gador de amp~ro sea un perito en 

derecho~ ya qu~ sólo debe declarar si las ra:::ones aludidas 

san fundadas.o no. Situación que a nuestrn consideración es 

un atraso pr-ocesal de gran magnitud y alcances insospechados. 

SEXTA. Iguales consideraciones hacemos con respecto a 

los agr-avios expresados por- el recurrente durante el juicio 
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de amparo, yit que la ~m:ic;J d.1 fF-rencj~ es que és.tos tienden a 

constatar la ilegalidad de la r1?solL1ción rec:urri..da, y par lo 

que h~c:P. al ju:!gador de amparo, actúa con lr·s mismos 

llneamic<-ntos. 

Capit1i10 Cuart" 

SEPTtMA. La fracción VI del articulo 76 Bis de la Ley de 

Amparo, contiene una fi1;11_1ro. jurídica tuho>lar de una de lñS 

importantes garantías constit1.1cionales qu~ $e han 

reconocidri al homhre, y que dF?bi.do a la evolución social se 

h~ ~xtendido a entes JurlrJicos COffiO ~on todas las personas 

morci.leG de derecho privac.Jo y p~1blico. 

En efecto~ el articulo 14 de nuestr.:\ Cart~ Mal]na d.i.spone 

t;U pbrrñfo se9undo r¡LH? "NadiP. podrt~ ser privado de la 

vida, de la libertad de sus propiedci.des. po5esiones o 

d~rechos, sino medjante juicio seguido ~nt~ los tribunales 

previamente establecidos, en el que cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

l1=?yes F?Hpedidas con anterioridad al h?.cho". 

La garantía invocada es conocida. como "Garantj a de 

Audiencia 11 ~ la c::ual consiste en que la autoridad para poder 

llevar al cabo una privación de los bienes jL1rídic:os 

tutelados por el párrafo de mérito, tiene ~ue seguir todas 

las formalidades esenciales tendientes procurar que el 

perjudicado realice los actos en que sea necesario se le oiga 

en defensa de sus interese$. 
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Ahora bien, ¿cuál es la finalidad de tales formalidades? 

Evidentemente, la conservación y disfrute de los bienes 

referidos qLte son los derechos sustanciales contenidos en la 

Ley SLtprema y que como especies se hallan en las leyes 

secund.arias. De ahí, conclu.imos quEI el derecho procesal tiene 

como objeto el hacer respetar el derecho sustancial~ 

Por otra parte, es conveniente hacer énfasis en que el 

juicio de amparo es un proceso extraordinario y último de 

defensa para los gobernados, donde tendr~n la última 

oportunidad de h.acer valer de manera eficaz, el que la 

autoridad observ~ las formalid~des esenciales que le exige el 

segLmdo pJ!rra fo rlel articulo 14 constitucional aludido para 

qL1e pueda pr.i varios de ~us derechos; por ende, si 1 a 

autoridad que conoce de dicho juicio advierte que 

efectivamente la aL1 toridad responsable no siguió un~ 

formalidad esencial para dar oportunidad de defensa, y que de 

haberlo hecho hubiera podido salvaguardar el derecho 

sustancial materia de la controversia, es de elemental 

justicia que les conceda el amparo y protección de la 

Justicia Federal.• aunque su demdnda de amparo no lc:1 hayan 

formulado con toda la técnica que requier·e el sistema, 

porque sólo actuando de esta manera, existir.tt una real 

ad~inistración de justicia, y sobre todo por tratarse de la 

Justicia FP.deral. 

La fracción objeto de estudio de la presente tesis,- es 

un paso gigante que el legislador ha dado como solución a la 
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cuestión planteada en lineas precedentes, porque invalida las 

v.i.olrt.ciones manifiestas de ll" ley que hl"yan dejado sin 

defens~ c;il gobernado. tutelando de ·manera eficaz y efect.iva 

la conservación y disfrute de los bienes jurídicos que 

consi.gna el párrafo setJl.mdo del art1culo 14 de nuestra Corta 

Mc;igna. 

OCTAVA. La interpretación que se dio a la fracción de 

re1~rencia en el capitulo cuarto. hace posible que tenga 

mayor alcance; y quJ:? dP l.? supJencia rie la deficiencia de la 

queja se beneficie ''"' un mayor m.'.1mero de promoventes a los que 

se trata de privar dp sus derechos consagradas la 

Constitución sin haber-les dado pos_i.bilidad r-eal de defensa. 

Capítulo Quinto 

NOVENA. Por lo que hace al alcance que le hemos dado 

a la fracción VT del art.í.culo 76 Bi.s de la Ley de Amparo, 

reiteramos que sólo debe referirse violaciones 

manifiesta~ habidas durante el procedimiento, porque el 

pronunciamiento de Llna resolución también está regida por 

nues+.n, Constitüción, y;:.. q1_1e el juzgador al dictarla debe 

1undarla y motivarla, y s1 no lo hace deJa en esta.do de 

indefensión al interes~do. Por tanta, la sentencia o laudo 

puede contener violaciones manifiestas que encuadren en la 

fracción de mérito; dado que~ aunq11e dur-ante el 

procedimiento, por F?.i12mplo, se h.:.y~n ofrecido pruQbas, éstas 

hayan sido admitidas y desahogadas con todas las formalidades 

exigidas por la ley procesal, si en la sentencia o laudo no 
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son tomadas en cuenta o valora.das de acuerdo con la lógica 

jurídica. o reglas procesales, el gobernado ante tal situación 

se le estará violando su garant.i.a de audiencia. 

DECIMA. Por t.'.11 timo~ queremos. hacer énfasis en que el 

alcance de la suplencia de la defir.::iencia. de la queja, nLtnca 

podr~ hacer que un an.paro improcedente sea procedente. 
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Tnmo relat.i~'º al Tribunal PlP.no. 

- Semanario Judicial de la Federación ~orrespondiente a la 

Octavr.i. Epoc.-1. Año de 1988 

- Informe rendido por el Presidente de la Suprem~ Corte de 

Justicia de la Nación correspondiente al año de 1972. 

- Informe rendido por el Pre>sidente de la Segunda Sal a de Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación carrosponriiPnt.P al 

año de 1973. 
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- Informe rendido por el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación relativo al Tribunal Pleno 

correspondiente al año de 1978. 

- Informe rendido por el Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado del Primer Circuito en ateria Administrativa 

correspondiente al año de 1973. 

- Código Federal de Procedimientos Civiles. 

- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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OTRAS PUf<LICAClfl~~ES cnNS\ILTAUAS 

- Suprema Corte de JustLcia. ''Manual del Juicio de Amp~ro''. 

In~t.i.tuto de Esper.iali::~rión Jud:ici~L Ed.ltor-j_Cl} lhemis. 

Mtht ir.o, 1988. 

- Ccinferencia ~ustentada por el s<?ñor M.inistro Noé Castañ6n 

León, en el Ciclo de Mesa~ Redondas sobre el Juicio de 

Amparo, organizado por E'l Colegio cte Secretarios de 

Tribunales y ,Juzgados cte Distrito Uel Prjmer Circuito dal 

Poder JudiciAl FPder~l, A.c. Junio 28 de 1988. 

- ln'itituto de Inve::st.Jg.:io.ciones Jurídicas. "Constitución 

Pol ltic~ de los. E5t.Ados Unidos Me}:icanos Comentada". 

Univer~idad Naci.on9.l Autónoma de Mé::ico. Rectori~. Mé:-~ir::o. 

1985. 

- Exposición de 1"1otivos del Artículo 76 Bis de la Ley de 

Amparo que se encuent;~a publicada en el libro del 

Magistrado de Circuito Genaro Góngora Pimentel titulado 

'' Int:rr:'lducc.i.ón al Estudio del JLlicio de Amparo", el cual ya 

fue mencionado en la Bibliograf.ia. 
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- F'onfmcia del Magistr;1do de Circuito, licenciado Carlos 

Bravo y Bravo titulada "SL1plencia de l.;:.. Queja en ramas del 

Derecho no Autori:z,::ida::.", presentada r-:>n la F'rimera Reunión 

Nar:ion~l de Magistrados de Circuito, la CU.!'11 se encuentra 

public,:..d°" rm Ja obra señalrir1a en 121 párrafo anterior·. 
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